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PRESENTACIÖN 

 

 

El presente documento describe, mide, compara y juzga el estado del programa de Artes 

Plásticas como evidencia del proceso de Autoevaluación con fines de Acreditación,  

cuyo objetivo pretende fortalecer la calidad académica a través de una cultura de 

análisis y reflexión permanentes de los propósitos de la formación, por parte de 

estudiantes, profesores, egresados y administrativos del programa. Así mismo, propender 

por una mayor calidad en la formación de los futuros profesionales, a partir de la 

comprensión de las fortalezas consolidadas y la realización de estrategias de 

mejoramiento para superar las debilidades identificadas. 

 

Este proceso fue llevado a cabo por un comité de autoevaluación y aseguramiento de la 

calidad del programa, integrado por profesores, dicho comité tuvo a su cargo diseñar 

una estrategia de trabajo, realizar la ponderación de los diferentes factores y 

características de conformidad con los lineamientos del CNA, recolección y revisión de la 

información requerida, documental, estadística y de percepción, verificación de 

cumplimiento y logros alcanzados. Además del análisis, reflexión y calificación a partir de 

los resultados encontrados. 

  

El proceso se desarrollo de la siguiente manera 

 

1. Constitución del comité de autoevaluación y aseguramiento de la calidad del 

programa. 

2. Ponderación de los diferentes factores y características. 

3. Recolección de información, lo cual implicó la identificación de diferentes fuentes 

y estrategias de acceso. 

 

3.1 consulta a los diversos actores universitarios. Para tal efecto, se procedió de la 

siguiente manera:  

 

3.1.1 construcción de un sistema de encuesta en línea, desarrollado con el 

propósito de allegar criterios para el mejoramiento continuo de 

atención a las apreciaciones de la comunidad universitaria. Sus 

resultados son de dominio público, a través de la web institucional, y 

posee un sistema de búsqueda diferenciable por factor, característica 

y población encuestada. 

 

 

Este sistema de consulta sobre las apreciaciones se ha desarrollado desde julio de 2009, 

para efectos del presente informe se incorpora la correspondiente al año 2010, resuelta 

por docentes, estudiantes y egresados, de manera virtual. 

 

 

Población consultada a través de encuestas 

Actores universitarios Encuestados 2010 

Docentes 12 

Estudiantes 21 

Egresados 31 

 

 

http://sig.ucaldas.edu.co/acredita/Programas/ingresoEstudiantes.php?usuario=estudiante&acredita=Prog
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La población consultada en 2010 posee el siguiente criterio de representatividad: 

 

• Para los docentes, se trata de una muestra aleatoria simple que incorporó 

docentes de planta y ocasionales, en ambos casos de tiempo completo y de 

medio tiempo. El muestreo para los indicadores del CNA se realizó teniendo en 

cuenta un margen de error del 7% y un nivel de significancia del 5%. El muestreo 

para los indicadores de servicio se efectuó teniendo en cuenta un margen de 

error del 8% y un nivel de significancia del 5%. 

 

• Para los estudiantes, el criterio de inclusión fue el tiempo de permanencia en la 

Institución, es decir aquellos que llegaron a su matrícula número 7 en la 

Universidad, lo que supone un mayor conocimiento de ésta. Por consiguiente y en 

atención al conjunto de la matrícula efectuada en el año 2010, la población 

encuestada corresponde a una muestra que representa un nivel de significancia 

del 5% y un error del 3%. 

 

• Para los egresados, la población encuestada corresponde a aquella que pudo 

ser localizada vía  correo electrónico a partir de las bases de datos disponibles, de 

las capacitaciones, eventos y demás actividades desarrolladas por la Oficina de 

Egresados. Por lo cual, se trata de un muestreo intencional no probabilístico. 

 

La encuesta se efectuó sólo sobre aquellos indicadores que implicaban 

valoración y la escala elegida –de 0 a 5– correspondió a aquella que es cotidiana 

para docentes y estudiantes en la que: 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

N°. VALORACIÓN CORRESPONDIENTE 

0 No sabe o No Existe 

1 Muy Bajo 

2 Bajo 

3 Medio 

4 Alto 

5 Muy alto 

Total Total de Respuestas 
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3.2 Revisión documental. Además de la información obtenida mediante las 

herramientas descritas, ésta fue complementada con la respectiva revisión 

documental: normas, informes, evidencias, etc. En cada caso dependiendo 

del indicador de referencia.  

 

El corte para la recolección de información estadística, documental y de 

apreciación a través de consulta a la comunidad fue en el mes de diciembre de 

2010, con el propósito de destinar el 2011 al procesamiento, análisis y validación de 

información. 

 

4. Calificación. A partir de procesos de análisis e interpretación de la información 

contenida en cada factor, de conformidad con las características e indicadores 

sugeridos por el CNA, se efectúo una síntesis expresada en fortalezas y debilidades 

que condujeron a un juicio crítico, base de la calificación de todos los factores y 

las características. 

 

La escala a partir de la cual se realizó la calificación total de cada uno de los 

factores es la siguiente: 

 

 

Rangos sobre porcentaje Referente cualitativo 

0% a 19%  No se cumple 

20% a 39 %  Muy bajo 

40% a 59 %  Bajo 

60% a 79 %  Medio 

80% a 99%  Alto 

100%  Muy alto 
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NTAJE REFERENTE CUALITATIVO 

Ponderación  

 

Asumiendo las recomendaciones del CNA, se realizó la ponderación de cada factor 

cuyos resultados completos se pueden observar en la tabla anexa (057). 
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TOTAL FACTOR 1 100 8 4,5 7,2 80 

TOTAL FACTOR 2 100 11 4,4 9,7 83 

TOTAL FACTOR 3 100 23 3,7 17,0 73,8 

TOTAL FACTOR 4 100 33 4,0 26,4 74,8 

TOTAL FACTOR 5 100 5 4,0 4 80,0 

TOTAL FACTOR 6 100 8 4,0 6,3 79 

TOTAL FACTOR 7 100 5 3,9 3,9 78,8 

TOTAL FACTOR 8 100 7 4,0 5,6 76,7 

CALIFICACIÓN 

TOTAL 
100 4,0 80,1 80,1 

 

 
MARCO INSTITUCIONAL 

 

En el mes de noviembre de 1931 se crea Bellas Artes y doce años después  en la década 

de los 40,  se cristaliza un anhelo caldense al ser fundada la Universidad Popular según 

ordenanza 006 del 24 de mayo de 1943. (Anexo 01) aprobada por el Ministerio de 

Educación Nacional mediante Resolución No.1885, del 31 de mayo de 1957, que 

posteriormente adopta el nombre de Universidad de Caldas. 

 

Fundada en 1943 y establecida en la Constitución Política, ley 30 de 1992, que reforma la 

educación superior, la Universidad de Caldas alcanzó su autonomía académica y 

administrativa, mediante la aplicación del Acuerdo 055 del 23 de agosto de 1993 del 

Consejo Superior, el cual aprueba el marco de aplicación legal, como institución de 

educación superior y como ente autónomo. 

 

Anexos/057.%20PONDERACION%20CARACTERÍSTICAS.xls
http://www.ucaldas.edu.co/docs/Ordenanza_6_del_24_de_Mayo_1943.pdf
Anexos/01.%20Ordenanza%20006%20del%2024%20de%20mayo%201943.pdf
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Desde entonces ha sido espacio académico, cultural e investigativo y se ha convertido en 

institución líder de la educación superior, impulsando la formación profesional, incidiendo 

en el desarrollo de nuestra región. 

 
 

MISIÓN INSTITUCIONAL: 

 

La universidad de Caldas, en cumplimiento de la función social que corresponde a su 

naturaleza pública,  tiene la misión de Generar, apropiar, difundir y aplicar conocimientos, 

mediante procesos docentes, de proyección e investigación articulados y de alta 

calidad, para formar integralmente ciudadanos con responsabilidad social y capacidad 

científica, promover diversas tradiciones y expresiones culturales y contribuir al desarrollo 

sustentable y a la integración de la ecorregión del Eje cafetero. 

 

VISIÓN INSTITUCIONAL 

 

Una Universidad efectiva, visible por la calidad de sus aportes al desarrollo, en un contexto 

global caracterizada por: 

 

Un ambiente agradable, basado en el respeto a la vida y a la diferencia, la solidaridad, la 

responsabilidad, el orden, la tolerancia y  la participación. 

Unos procesos curriculares flexibles, contextualizados y articulados, para contribuir a la 

formación integral de personas autónomas, agentes de práctica social. 

Una investigación que produce y recrea conocimiento, generado en comunidades 

científicas, centrada en escuelas de pensamiento, que fundamenta el desarrollo de 

programas de postgrado. 

Un compromiso social, expresado en propuestas de solución a los problemas que plantea 

el desarrollo sustentable. 
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Unos procesos administrativos y financieros autocontrolados, en una estructura 

organizacional moderna. 

Una inserción creativa en los procesos de globalización del conocimiento. 

 

 

ALGUNOS PRINCIPIOS RECTORES QUE SE ARTICULAN CON EL PROGRAMA 

 

 

 La formación de comunidades científicas y de escuelas del arte y del 

pensamiento. 

 El desarrollo de la autonomía, con criterios de libertad y responsabilidad, 

como base para la toma de decisiones ante la presencia de múltiples 

opciones culturales, científicas, artísticas, humanísticas y filosóficas. 

 El ejercicio democrático del saber, como elemento sustanciador de la 

pluralidad del pensamiento, de sus formas y sus productos. 

 La protección y conservación de los bienes y valores culturales y naturales 

de la nación y de la región. 

 La promoción de valores de calidad y excelencia en la comunidad 

académica. 

 El reconocimiento e impulso de distintas formas de ver y sentir el mundo, 

que incluye la ética, la estética, la tradición, la cultura, lo mágico, el saber 

popular, etc. En consecuencia la Universidad deberá convertirse en 

espacio abierto para el dialogo de saberes, y sus unidades académicas, en 

el escenario donde ocurra esta experiencia. 

 

 

 

 

INFORMACIÓN GENERAL DEL PROGRAMA 

 

 

UN POCO DE HISTORIA  

 

 

“Obligados estamos a sostener nuestro credo artístico por convicción y tenemos que ser 

abanderados de esta legión, y centinelas insomnes al mismo tiempo, para defendernos 

de la incomprensión que con su mueca inmisericorde acecha las obras generosas del 

espíritu”: 

 

Gonzalo Quintero. 

 

Artes Plásticas una de las carreras más antiguas de enseñanza en Manizales, se inicia con 

la creación de La Escuela de Bellas Artes, fundada el  11 de noviembre de 1931 por 

Gonzalo Quintero, reconocida como entidad particular; que luego pasó a manos del 

municipio y la Sociedad de Mejoras Públicas, siendo reconocida como plantel adscrito a 

la Gobernación de Caldas, en julio de 1937 mediante ordenanza N° 24 por la Asamblea 

Departamental de Caldas y en 1943, se integra a la Universidad Popular, hoy Universidad 

de Caldas. 

 

Finalmente  es adscrita de manera definitiva a la Universidad de Caldas mediante el 

decreto N°0772 de julio 25 de 1967, cuyo encabezado es: “Por la cual se traspasa a la 
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Universidad de Caldas la administración y el sostenimiento de unas dependencias de la 

Secretaría de Educación”. 

Mediante resolución N° 008 de septiembre de 1978, del Consejo Superior de la Universidad 

de Caldas, la Escuela de Bellas Artes pasó a denominarse Facultad, estableciendo:  

 

“Artículo 1.  A partir de la fecha de expedición del decreto 1521 del 26 de julio de 1978, 

emanado de la presidencia de la república y en cumplimiento por lo dispuesto en el 

artículo 014 capítulo II del mismo; la antigua dirección de bellas artes se denominará 

“DECANATO” de la escuela de bellas artes y en consecuencia de tal denominación se 

producirán todos los efectos legales pertinentes en cuanto a salario y a la participación 

en el Consejo Directivo Académico con voz y voto”. 

 

 

La carrera de Artes Plásticas: 

 

Se estructura bajo el acuerdo 057 del 24 de agosto de 1978 del Consejo directivo de la 

Universidad de Caldas, aprobada bajo resolución 2735 del 9 de junio de  1986 por el  

Instituto colombiano para el Fomento de la Educación Superior - ICFES con código 

111247300001700111100.  

 

 “nace del interés de algunos visionarios de crear, de desarrollar o de sostener una cultura 

propia, nacida desde  la raíz de la misma sociedad y útil por tanto a toda la sociedad 

entera que la genera.  “el arte de difundir cultura. Hoy su labor es un resplandor que 

rebasa el lindero nativo para iluminar el país entero” 

 

Bellas artes se abrió al pueblo gratuitamente y el pueblo aportó la pasión por lo bello que 

palpita en los fondos de toda creación legítima. De allí  comenzaron a surgir los artistas 

que alumbran la cultura departamental: el acuarelista Teodoro Jaramillo, el escultor 

Guillermo Botero, el pintor Alberto Pino, el caricaturista Hernán Merino, por nombrar unos 

de los más sobresalientes  creadores de cada actividad plástica, pertenecientes todos a 

la primera camada de Bellas Artes”. 

 

Bellas Artes  

Seis Décadas 

Gobernación de Caldas 

Universidad de Caldas. 

 

 

Actualmente posee registro calificado, según resolución 4541 del 10 de agosto de 2006 

del Ministerio de educación Nacional, por un período de seis años (anexo 02)1. 

 

El programa de Artes Plásticas, se encuentra consolidada bajo el Decreto 1295 del 

Ministerio de Educación Nacional, la Política Curricular de la Universidad de Caldas 

(anexo 03)2 y el P.E.I (anexo 04)3 afianzado en la malla curricular, donde  se ofertan 

actividades académicas que contribuyen a fortalecer competencias y habilidades 

profesionales, siendo entre otras, fortalezas del estudiante: 

 

                                                           
1http://www.cres.edu.co/docs/DECRETO%201295%20DE%202010.pdf 
2 http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchi/H0146-0103-029.PDF 
3http://www.ucaldas.edu.co/docs/PROYECTO_EDUCATIVO_INSTITUCIONAL_1996_2010.pdf 

 

Anexos/02.%20Decreto%201295%20de%202010%20reglamento%20%20registro%20calificado.pdf
Anexos/03.%20Acuerdo%20029%20Política%20Curricular%20Univesidad%20de%20Caldas.PDF
Anexos/04.%20PROYECTO_EDUCATIVO_INSTITUCIONAL_1996_2010.pdf
http://www.cres.edu.co/docs/DECRETO%201295%20DE%202010.pdf
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchi/H0146-0103-029.PDF
http://www.ucaldas.edu.co/docs/PROYECTO_EDUCATIVO_INSTITUCIONAL_1996_2010.pdf
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 Su contribución para resolver problemas técnicos y conceptuales de su pensar y 

quehacer profesional. 

 El fortalecimiento de  la creación y la investigación de manera permanente, frente 

a la producción plástica y estética. 

 El desarrollo de la  sensibilidad y la percepción,  que permiten la vivencia estética, 

la valoración e interpretación adecuada de la creación artística. 

 El interactuar con entidades dedicadas a la divulgación, la promoción, la 

educación y el fomento de las artes. 

 El proveer experiencias que fortalezcan la  conservación y divulgación del 

patrimonio artístico y cultural. 

 El ejercer con idoneidad su desempeño  ético y permanentemente cualificado y 

actualizado en los campos de trabajo propios de su ejercicio profesional. 

 

 

CARACTERISTICAS GENERALES DEL PROGRAMA: 

 

PROGRAMA: Artes Plásticas 

FACULTAD: Artes y Humanidades 

NIVEL DE FORMACIÓN: Profesional 

DURACIÓN: 10 semestres 

MODALIDAD: presencial 

TITULO QUE OTORGA: Maestro en Artes Plásticas 

NÚMERO DE CRÉDITOS DEL PROGRAMA: 161 

JORNADA: Diurna 

DOMICILIO: sede Bellas Artes carrera 21 N. 13-02 avenidas 12 de octubre 

 

 

 

MISIÓN DEL PROGRAMA: 

 

Propende por ofrecer educación superior en artes plásticas, por la construcción, la 

contextualización, y apropiación de saberes, en los procesos de innovación sociocultural, 

en la formación de ciudadanos autónomos y participativos; aportando a la 

Profesionalización de los campos artístico y cultural, con la participación de los sectores 

socioculturales, en función de la transformación de sujetos y colectividades de la nación 

colombiana.  

 

 

VISIÓN DEL PROGRAMA: 

 

Ser un programa de excelente calidad académica, destacable en el panorama nacional 

por la proyección de sus egresados y su contribución al enriquecimiento del patrimonio 

cultural del país. 

Las Artes Plásticas se entienden como un conjunto de disciplinas inherentes a la expresión 

humana que se conjugan para  evidenciar, comprender y valorar los procesos que 

conforman los diferentes problemas del hombre contemporáneo, estimulándolo hacia 

una búsqueda de soluciones a través del arte como fenómeno de sociabilidad, fundado 

en las leyes de transmisión de ideas, sensaciones emociones y sentimientos. El Maestro en 

Artes Plásticas, como profesional egresado de la Universidad de Caldas, está en 

capacidad de resolver problemas técnicos y conceptuales de su propio quehacer 

artístico, actuar como promotor y gestor de políticas artísticas y culturales, acrecentar el 
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conocimiento artístico a través de la proyección y procesos didácticos, ser agente de 

promoción,  conservación y divulgación del patrimonio cultural y artístico, tener presencia 

activa dentro de los conocimientos regionales, nacionales e internacionales en torno a las 

artes. 

 

 

PERFIL PROFESIONAL 

 

Las actividades académicas Teórico-prácticas que contribuyen a fortalecer 

competencias y habilidades profesionales, con el propósito de enriquecer su perfil de 

acuerdo a las necesidades del entorno:  

 

 Investigador y creador de procesos de la plástica y estética del entorno.  

 Actuar como promotor y gestor de políticas artísticas y culturales del medio. 

 El  campo curatorial le permite desarrollar el sentido crítico y teórico.  

 Divulgador y promotor, por medio de los procesos didácticos para el fomento de 

las artes. 

  Ser agente de conservación y divulgación del patrimonio cultural y artístico.  

 Desarrollar nuevas implicaciones culturales, sociales, estéticas, políticas y 

económicas, evidenciadas en la apropiación de los lenguajes plásticos, técnicos y 

conceptuales, afines a su profesión. 

 

 

ESTRUCTURA CURRICULAR 

 

La estructura curricular ha tenido variaciones significativas, a continuación se presentan 

sus pensum: 

 

 Pensum 297 (anexo 05)4 

 Pensum 004 (anexo 06)5 

 Pensum 424 (anexo 07)6 

 

 

OBJETO DE ESTUDIO DEL PROGRAMA: 

 

Las artes plásticas desde el campo teórico, visual, espacial, virtual y relacional 

 

 

JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA: 

 

Las artes Plásticas es un programa profesional  pionero en la región  que identifica los 

bienes artísticos y culturales, por medio de su actitud creativa frente a la imagen, donde 

se valora la protección y conservación de los bienes y patrimonios culturales de la región y 

la nación, los cuales contribuyen a la dignificación humana, social y cultural del pueblo 

colombiano; además  fortalece, profesionaliza y moderniza los saberes mutuos en las artes 

plásticas, desde la creación teórico-práctica, con sentido reflexivo y crítico, en  los 

campos de comunicación visual, espacial, virtual y relacional, reconociendo los lenguajes 

                                                           
4
 http://acad.ucaldas.edu.co/gestionacademica/planestudios/pensumver.asp?cod=297&cod_carrera=001  

5http://acad.ucaldas.edu.co/gestionacademica/planestudios/pensumver.asp?cod=004&cod_carrera=001 
6http://acad.ucaldas.edu.co/gestionacademica/planestudios/pensumver.asp?cod=424&cod_carrera=001 

Anexos/05.%20Pensum%20297.doc
Anexos/06.%20Pensum%20004.xls
Anexos/07.%20Pensum%20424%20%20agosto%2024.xls
http://acad.ucaldas.edu.co/gestionacademica/planestudios/pensumver.asp?cod=297&cod_carrera=001
http://acad.ucaldas.edu.co/gestionacademica/planestudios/pensumver.asp?cod=004&cod_carrera=001
http://acad.ucaldas.edu.co/gestionacademica/planestudios/pensumver.asp?cod=424&cod_carrera=001
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plásticos tradicionales y actuales,  que responden al desarrollo de la pluralidad del 

pensamiento en la labor artística, y a la vez se incursiona en los medios de comunicación 

y difusión masivos, los cuales contribuyen al medio y validan la necesidad de formar 

creadores y gestores de la plástica en la región centro-occidente. Las artes Plásticas son 

un espacio abierto para el diálogo de saberes,  donde el respeto de la pluralidad 

ideológica que incluye la ética, la estética, la tradición, la cultura, lo mágico, el saber 

popular, etc., son componentes  que propician y reconocen el impulso de las diferentes 

formas de ver y sentir el mundo, mediante la oferta de servicios académicos, de 

investigación y proyección. 

 

 

PLAN DE FORMACIÓN 

 

PROPÓSITOS QUE ORIENTAN LA FORMACIÓN:  

 

La formación de artistas plásticos con sentido ético, social, vinculados más con el entorno 

y la participación integral frente a otros conocimientos, que permitan al artista plástico el 

desarrollo del pensamiento reflexivo y crítico frente a problemas significativos de la 

imagen, donde se contextualizan los lenguajes plásticos, tradicionales y actuales, 

determinados por la pertinencia del conocimiento, la investigación y la creación. 

 

 

ENTRE SUS PROPÓSITOS SE ENCUENTRAN:  

 

 Contribuir al fortalecimiento de las artes plásticas, potenciando el conocimiento, la 

investigación y la creación, por medio de metodologías y estrategias  de 

producción plástica que contextualicen las realidades significativas de su entorno. 

 Propiciar herramientas cognitivas, científicas y técnicas, que estimulen la creación 

artística y enriquezcan el lenguaje plástico de la región. 

 Ayudar a la formación de seres humanos con  espíritu social, que potencien la 

imagen desde el pensamiento reflexivo y crítico, actuando como promotores y 

gestores, que hagan uso de las políticas artísticas y culturales y contribuyendo a la 

innovación y el enriquecimiento del pensamiento colectivo. 

 Interactuar con entidades comprometidas con la plástica, por medio de la 

divulgación y la promoción de los procesos didácticos para el fomento de las 

artes. 

 Potenciar la conservación y divulgación del patrimonio cultural y artístico. 

 Formar seres con una clara posición ética y estética desde el arte, conscientes del 

aporte y la intervención  en el campo sociocultural, desde lo local, lo regional y lo 

global.  

 Enriquecer las percepciones del ser a través de los diferentes lenguajes artísticos, 

contribuyendo a nuevas interpretaciones y apropiaciones de la cultura. 

 Adquirir un manejo adecuado del lenguaje plástico, desde lo tradicional y lo 

actual, reconociendo además los adelantos multimediales,  afines  a la disciplina, 

que fundamentan su futuro quehacer profesional. 

 Hacer énfasis en sus fortalezas competitivas o proyectos de vida, los cuales son 

complementados con postgrados o maestrías en los campos del saber afines 

como: procesos educativos; de gestión y promoción cultural; de conservación y 

divulgación del patrimonio cultural; de divulgación y análisis crítico y teórico frente 

a situaciones del arte. 
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OBJETIVOS  GENERALES DE FORMACIÓN 

 

 Formar profesionales de las Artes Plásticas con habilidades y disciplinas teórico-

prácticas suficientes, que les permitan apropiarse del lenguaje plástico de la imagen. 

 Articular los diferentes saberes en el campo visual, espacial virtual o relacional, que 

contribuyan a fundamentar el pensamiento reflexivo y crítico de los estudiantes, frente 

a realidades significativas de su entorno. 

 Fortalecer el desarrollo de los diferentes procesos y metodologías de investigación-

creación, con el fin de innovar y enriquecer la cultura y el pensamiento colectivo, por 

medio de su capacidad propositiva.  

 Proporcionar al estudiante diversas prácticas artísticas, que posibiliten ampliar nuevas 

interpretaciones del arte y la cultura. 

 

FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA, PRÁCTICA Y METODOLÓGICA  DEL  PROGRAMA 

 

El Programa de Artes Plásticas, propende por la coherencia en los procesos de 

aprendizaje mutuo, la secuencialidad en los contenidos, el ritmo progresivo en cuanto a la 

complejidad de las temáticas significativas, la transformación y construcción permanente 

del perfil profesional. 

 

El artista plástico desarrolla una fundamentación práctica articulada con los saberes 

teóricos, donde se contextualizan los lenguajes plásticos tradicionales y actuales 

permitiendo un englobamiento del conocimiento; fortaleciendo y resignificando la 

expresión cultural y plástica por medio de propuestas autónomas o de participación 

integral; que manifiesten el desarrollo del pensamiento crítico y reflexivo frente a 

problemas significativos de la imagen, determinados por la pertinencia del conocimiento,  

la investigación y la creación. 

 

 

FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA, PRÁCTICA Y METODOLÓGICA  DE LA EVALUACIÓN DEL 

APRENDIZAJE 

 

La evaluación es entendida como una actividad diagnóstica que permite recolectar la 

información necesaria para tomar las decisiones apropiadas que contribuyan a mejorar el 

proceso de aprendizaje mutuo, teniendo en cuenta las transformaciones alcanzadas, la 

contribución paulatina, el desempeño individual y colectivo del aprendizaje y todo 

aquello que se considere pertinente, reconociendo tanto los procesos de creación como 

los resultados alcanzados. 

 

La evaluación debe ser permanente, con el fin de generar estrategias precisas para que 

la actividad académica sea de calidad, es por ello que los logros alcanzados son 

evidenciados en la carpeta de procesos y la bitácora, siendo estrategias evaluativas de 

insumo donde se demuestra la construcción paulatina y permanente.  En ellas se 

consolidan los resultados obtenidos a través del esquema conceptual, resumen temático, 

informe evaluativo y relatorial, además de evidenciar los quehaceres y responsabilidades, 

hallando un proceso evolutivo de autoevaluación, coevaluación y heteroevaluación. 
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COMPETENCIAS FORMATIVAS  A  LAS  QUE  APUNTA  EL  PROGRAMA DE ARTES PLÁSTICAS 

 

Es capaz de desarrollar sobre la comunidad en general los lenguajes plásticos, por medio 

de los procesos creativos, los cuales inciden en el desarrollo del pensamiento reflexivo y 

crítico, así como en el mejoramiento de la calidad de vida del ser humano y su entorno. 

Aporta al sistema de producción regional, nacional y global, por medio de la 

construcción de nuevos sistemas de reflexión y creación plástica, donde se exploran 

políticas y nuevas formas de comprensión social con entidades transdisciplinares  e 

interdisciplinares, dedicadas al desarrollo, la divulgación, la promoción, la educación y al 

fomento de las artes. 

 

Articula las percepciones del ser desde el campo cognitivo, científico y técnico 

desarrollando procesos de creación artística y enriqueciendo el lenguaje plástico, al 

servicio de los intereses significativos del entorno. 

 

Consolida de manera adecuada el uso de estrategias comunicativas directas y 

mediatizadas de los lenguajes plásticos, respondiendo con idoneidad y desempeño 

profesional, a las exigencias actuales. 

 

Resuelve problemas significativos con idoneidad, cualidad, calidad y desempeño ético, 

propios del quehacer artístico. 

 

 

ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN DE LOS CONTENIDOS CURRICULARES 

 

MODELO PEDAGÓGICO Y CURRICULAR:  

 

Artes Plásticas posee un modelo multivariado, orientado desde el pensamiento holístico, 

que busca la convergencia de distintas disciplinas y perspectivas teóricas, prácticas o 

teórico-prácticas, donde se reconoce que el desarrollo de habilidades no son generales, 

ni abstractas, razón por la cual son resueltas partiendo de un aprendizaje mutuo sobre 

contenidos específicos, sumado a la especificidad de la disciplina plástica, la cual 

garantiza las condiciones, destrezas e ideales que dan sentido y razón de ser a una 

sociedad; a la vez que transforma la información en conocimientos artísticos y 

humanísticos, los cuales son desarrollados de manera progresiva y secuencial, en campos 

que van desde lo experencial-conceptual hasta la investigación–creación, que apuntan 

al desarrollo de competencias dentro del contexto del propio aprendizaje y de la realidad 

en la cual se desenvuelve el estudiante.   

 

FORMACIÓN INVESTIGATIVA 

 

La “investigación para la producción artística” es una modalidad de la investigación, 

reconocida y validada por las prácticas artísticas contemporáneas y está presente entre 

todas las actividades académicas, potenciando la formación metodológica de los 

estudiantes, a través de procedimientos, objetivos y sistemas, que describen los 

fenómenos y están complementados por los planeamientos y alternativas de solución a 

problemas significativos que enfrenta el profesional de las artes plásticas. La investigación 

teórica y/o de campo, está presente en todo el proceso creativo y proyecta e implica 

metodologías abiertas, favorecedoras de la libre expresión llevando al estudiante a 

metodologías convencionales y/o actuales, y al reconocimiento y redimensionamiento de 
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las diferentes taxonomías de los lenguajes plásticos y sus materiales. Lo anterior queda 

evidenciado en el desarrollo de propuestas de investigación-creación en artes plásticas. 

 

Al respecto, los “semilleros de investigación” promueven y activan la búsqueda de 

problemas significativos del entorno, creando una interacción con los docentes que 

adelantan procesos investigativos, a la vez que se enriquece su participación en las 

diferentes actividades concernientes a la investigación-creación. 

 

 

PLAN DE EQUIVALENCIAS Y RECONOCIMIENTOS 

 

Propuesta de ajuste y transición del programa vigente y el nuevo plan de estudios 

 

1. El nuevo plan de estudios sólo aplica para los estudiantes que ingresaron al  programa a 

partir de 2009-I, dichos estudiantes están inscritos en el pensum 297, el cual se encuentra 

vigente a la fecha. En el plan de equivalencias y reconocimientos se contempla el ajuste 

para dichos estudiantes, los cuales quedan inscritos en el nuevo Pensum, una vez 

aprobado el Nuevo Plan curricular.  

2. Los demás estudiantes del Programa de Artes Plásticas continuarán en el Pensum 297. 

Desde el Comité de Currículo, se elaboró un plan de equivalencias y reconocimientos 

para los estudiantes que, estando en el plan anterior, reprueben asignaturas y sean 

alcanzados por la nueva reforma del plan. 

3. Podrán acogerse al Nuevo Plan Curricular los estudiantes del III semestre del Pensum 

297, de igual forma los estudiantes del Pensum 297 que no hayan aprobado ningún Taller 

de expresión. Los estudiantes interesados presentarán por escrito su interés al respecto, al 

Director de Programa. 

Los estudiantes de VI semestre en adelante, que tengan aprobados más de 90 créditos, 

incluido el o los talleres de expresión, continuarán con el Pensum 297, por lo tanto, el 

programa ofertará las actividades académicas contempladas en pensum en el cual se 

inscribieron. 

Es responsabilidad de los profesores, que le ofertan actividades académicas a este 

pregrado, construir los programas institucionales de actividad académica y presentarlos al 

Comité de Currículo para su aprobación, previa socialización en el Departamento 

respectivo. 

 

NOTA 1: La malla curricular propuesta es apenas un modelo de organización de las 

actividades académicas. El estudiante es quien construye otros recorridos curriculares,  

siempre y cuando el estudiante, reconozca y posea las competencias necesarias para 

inscribir la actividad abierta, quedando así expresados uno de los criterios de flexibilidad 

en el plan de estudios. 

 

NOTA 2: En cada plan curricular deberá figurar a manera de nota, la exigencia de 

demostración de competencias en lectoescritura, lógica, segunda lengua e informática 

básica. 

 

AUTOEVALUACIÓN 

 

El Comité Curricular está en constante replanteamiento del plan de estudios, 

reflexionando frente a la re-conceptualización de los saberes, por parte de los docentes. 

Allí se analiza y se propone una serie de modificaciones o aportes, los cuales tienen que 
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estar en concordancia con las necesidades del medio, en coherencia con objetivos de  

aprendizaje significativos y con el  perfil del egresado. 

De acuerdo con lo anterior se reconsideran los criterios,  valores, intereses, fines, 

necesidades y prioridades, presentes en las actividades académicas de  fundamentación 

teórica, práctica y metodológica del Programa. 

Las propuestas del Comité Curricular, generan cambios que otorgan mayores 

posibilidades de desempeño, integrados a una preparación más completa, dinámica, 

pertinente y eficiente del estudiante. 

 

 

 

 

 

 



 
20 

 

      FACTOR  N°1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El proyecto institucional es la entrada de navegación de la Universidad, éste consolida el 

horizonte mediante los principios trazados en la misión y los propósitos contenidos en la 

visión. Allí se abordan los postulados propios del programa frente a la comunidad 

académica y la sociedad; establece lineamientos y acciones necesarias para cumplir 

con calidad su compromiso con la docencia, la investigación y la proyección social. 

 

                                                                               Porcentaje de cumplimiento del factor  80                    

                                                                                                                             Calificación  4.5 
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CARACTERÍSTICA 1.  MISIÓN INSTITUCIONAL 

 

 

a. Documentos institucionales en los que se expresa la misión de la institución 

 

Los documentos institucionales donde se expresa la misión plasman los ideales 

pedagógicos, filosóficos y las políticas institucionales. En ellos se ven reflejadas las 

relaciones académicas, disciplinarias y administrativas entre la universidad, los directivos, 

los docentes y los estudiantes. Estos documentos son: 

 

 Proyecto Educativo institucional7 

 Plan de desarrollo 

 Estatuto docente (anexo 08)8 

 Reglamento estudiantil (anexo 09)9 

 

La Universidad de Caldas tiene claramente definida su misión, a través del acuerdo 060 

de1998 del Consejo Superior (anexo 10)10 la cual es de dominio público y corresponde a la 

naturaleza de la institución. Esta misión se expresa de la siguiente manera:  

 

“La Universidad de Caldas, en cumplimiento de la función social que corresponde a su 

naturaleza pública, tiene la misión de generar, apropiar, difundir y aplicar conocimientos, 

mediante procesos curriculares, investigativos y de proyección, para contribuir a formar 

integralmente ciudadanos útiles a la sociedad, aportar soluciones a los problemas, a nivel 

regional y nacional y contribuir al desarrollo sustentable y a la integración del centro – 

occidente colombiano”. 

 

b.  Existencia y utilización de los medios para difundir la misión institucional 

 

Al iniciar cada periodo académico se realiza una inducción de visitas por parte del rector, 

decano y administrativos docentes del programa, la cual incluye la presentación donde 

se expone el propósito del proyecto institucional11, el reglamento estudiantil y el estatuto 

docente; por otro lado, La oficina de Bienestar y Gestión Humana organiza jornadas de 

inducción para los nuevos estudiantes, que incluyen la gestión de difusión del proyecto 

institucional.  

Los nuevos profesores de planta que ingresan al programa son citados al inicio del 

periodo académico con el fin de socializar el proyecto institucional.12  

 

Los documentos son difundidos por La Universidad de Caldas a través de los siguientes 

medios: 

 Documento del Proyecto Educativo Institucional, entregado a los docentes. 

 Página web institucional: www.ucaldas.edu.co. 

 Boletines, almanaques, plegables y afiches. 

 Murales y pendones. 

 Programa radial. 

                                                           
7 Ver anexo 04 
8 http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchi/H0010-097-021.PDF 
9 http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchi/H0084-054-014.PDF 
10 http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchi/H0009-093-060.PDF 
11 Ver anexo 4 
12http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=MTY2&versionDoc=3&co

dProceso=GH 

Anexos/08.%20estatuto%20del%20personal%20docente.pdf
Anexos/09.%20REGLAMENTO%20ESTUDIANTIL.pdf
Anexos/010.%20Acuerdo%20060%20%20Misión,%20vision,%20principios%20y%20propositos%20dfe%20la%20Universidad.pdf
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchi/H0010-097-021.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchi/H0084-054-014.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchi/H0009-093-060.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=MTY2&versionDoc=3&codProceso=GH
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=MTY2&versionDoc=3&codProceso=GH
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c.  Grado de correspondencia entre el contenido de la misión y los objetivos del 

programa académico 

 

La misión institucional propende por una formación integral con procesos docentes de 

investigación y proyección, éstos contribuyen a la formación de ciudadanos capaces de 

promover las diversas tradiciones y expresiones culturales,  es así como el programa posee 

un objetivo encaminado al fortalecimiento de la misma: 

 

Misión: 

“Propende por ofrecer educación superior en artes plásticas, por la construcción, la 

contextualización, y apropiación de saberes, en los procesos de innovación sociocultural, 

en la formación de ciudadanos autónomos y participativos; aportando a la 

Profesionalización de los campos artístico y cultural, con la participación de los sectores 

socioculturales, en función de la transformación de sujetos y colectividades de la nación 

colombiana”.  

  

Objetivo: 

“Formar profesionales de las Artes Plásticas con habilidades y disciplinas que fortalezcan el 

desarrollo de los diferentes procesos y metodologías de investigación-creación, con el fin 

de innovar y enriquecer la cultura y el pensamiento colectivo, por medio de su 

capacidad propositiva” 

 

Para mostrar el grado de correspondencia entre la misión y los objetivos del programa se 

elaboró el siguiente cuadro comparativo en el que se orienta la evidencia de ello. 

 

  

MISIÓN DEL PROGRAMA 

 

 

CUADRO 

COMPARATIVO 

1 2 3 4 5 6 

 

Construcción Contextualiza

ción 

Apropiación 

de saberes 

Innovación 

sociocultural 

Participación de 

los sectores 

socioculturales 

Transformación 

de sujetos 

O 

B 

J 

E 

T 

I 

V 

O 

S 

 

D 

E 

L 

P 

R 

O 

G 

R 

A 

M 

A 

1 

Apropiación del 

lenguaje plástico 
  X         

2 

Fundamentar el 

Pensamiento 

reflexivo y crítico 
    X       

3 

Fortalece el 

desarrollo de los 

diferentes procesos 

y metodologías de 

investigación-

creación 

      X 

 

X 

4 

innovar y 

enriquecer la 

cultura y el 

pensamiento 

colectivo 

        X 

  

5 

Proporcionar al 

estudiante diversas 

prácticas artísticas, 

que posibiliten 

ampliar nuevas 

interpretaciones del 

arte y la cultura. 

X           
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d.  Porcentaje de profesores, personal administrativo, estudiantes y egresados que 

entienden el sentido de la misión y la comparten 

GRADO EN QUE ES COMPARTIDO EL E 

A  través de la encuesta de satisfacción realizada a 31 egresados, 21 estudiantes y 12 

docentes,  es posible reconocer el grado en el que es compartida la misión, lo cual se 

hace evidente en los gráficos siguientes: 

 

Porcentaje de profesores, estudiantes y egresados que entienden el sentido de la misión y 

la comparten: 

 

 

 

 

EGRESADOS 

 

 

 

 

DOCENTES 

 

 

 

 

ESTUDIANTES 

 

 

Los resultados de la encuesta institucional indican que egresados, docentes y estudiantes 

comparte en un alto grado de satisfacción la misión institucional. Éstos coinciden en 

destacar la coherencia que guarda la misión institucional con su naturaleza: educación 

superior y pública; que posee, la clara orientación hacia el logro de sus funciones básicas, 

de cara al desarrollo de la sociedad y su compromiso con la formación integral. 
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CARACTERÍSTICA 2. PROYECTO INSTITUCIONAL 

 

 

a.  Existencia y aplicación de políticas institucionales para orientar las acciones  y 

decisiones del programa académico, en las funciones sustantivas y áreas 

estratégicas de la institución 

 

La Universidad ha trazado estrategias que le permiten asegurar el desarrollo institucional, 

sirviéndose de procesos como la autoevaluación de los programas y la reforma curricular, 

a través de los cuales se verifica el cumplimiento de dichas políticas. 

 

En el programa, el proceso más relevante lo constituye la consolidación del sistema de 

créditos académicos lo cual ha fortalecido la autonomía del estudiante, siendo éste un 

mecanismo de acción curricular que ha permitido flexibilizar los planes de estudio, 

brindándole al estudiante la posibilidad de orientar el curso de sus estudios. Se observó 

como los estudiantes inscriben asignaturas de otros programas, para aumentar su 

horizonte de conocimiento.  

 

Por otro lado, este sistema permitió fortalecer el modelo pedagógico, dado que en él se 

conciben las actividades académicas, incluyendo un tiempo presencial y no presencial. 

 

Para orientar las acciones y decisiones del programa académico, la Universidad de 

Caldas posee unas políticas institucionales comprendidas en la siguiente reglamentación: 

 

 El Proyecto Educativo Institucional(anexo 04)13 

 

 El Plan de Desarrollo Institucional 2009-2018 (anexo 11)14. 

 

 Política Curricular de la Universidad de Caldas (anexo 03)15 

  

 Sistema de Investigaciones y Postgrados –Acuerdo 019 del 2000, del Consejo 

Superior (anexo 12).16 

 

 Política de Proyección Universitaria –Acuerdo 08 del 2006, del Consejo Superior 

(anexo 13).17 

 

Además de lo anteriormente dicho, la Universidad de Caldas cuenta con una estructura 

académico-administrativa por facultades,  que hace posible el seguimiento, la 

evaluación y el mejoramiento permanentes de los procesos; esta estructura orgánica18 se 

consolida dando soporte a los programas. 

 

Jerárquicamente esta estructura funciona así: 

 

 Consejo Superior 

 Consejo Académico 

                                                           
13 Ver anexo 04 
14http://www.ucaldas.edu.co/foroPDI/PDI/docs/PLANDEDESARROLLO2009-2018UCALDAS.pdf 
15 Ver anexo 03 
16 http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchi/H0010-095-019.PDF 
17 http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchi/H0084-054-008.PDF 
18 http://www.ucaldas.edu.co/index.php?option=com_content&view=category&id=408&Itemid=1032 

Anexos/04.%20PROYECTO_EDUCATIVO_INSTITUCIONAL_1996_2010.pdf
Anexos/011.%20PLAN%20DE%20DESARROLLO%20institucional%202009-2018.pdf
Anexos/03.%20Acuerdo%20029%20Política%20Curricular%20Univesidad%20de%20Caldas.PDF
Anexos/012.%20Acuerdo%20019-2000%20sistema%20de%20investigaciones%20y%20postgrados.pdf
Anexos/013.%20Acuerdo%2008-2006%20%20Política%20de%20proyección.PDF
http://www.ucaldas.edu.co/foroPDI/PDI/docs/PLANDEDESARROLLO2009-2018UCALDAS.pdf
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchi/H0010-095-019.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchi/H0084-054-008.PDF
http://www.ucaldas.edu.co/index.php?option=com_content&view=category&id=408&Itemid=1032
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 Rector 

 Vicerrector Académico 

 Decano de facultad 

 Director de Departamento 

 Director de Programa 

 

 

b.  Existencia y aplicación de criterios y orientaciones definidos para adelantar los 

procesos de autoevaluación y autorregulación de los programas académicos 

 

La Universidad de Caldas Cuenta con un sistema institucional de aseguramiento de la 

calidad (SIAC), el cual ha realizado un proceso de auto-evaluación responsable que 

responde a los lineamientos institucionales; para adelantar dichos procesos de 

autoevaluación y autorregulación de programas académicos, la Universidad tiene y 

aplica unos criterios y orientaciones, los cuales se realizan de manera seria, comprometida 

y responsable. Las conclusiones arrojadas por dicho proceso se implementan en el 

mejoramiento de la institución. 

 

Muestra de lo anterior es este documento, el cual contribuye con uno de los mecanismos 

más importantes efectuados por la Universidad de Caldas, para adelantar la evaluación 

de los programas. Para su construcción se formaron grupos de trabajo por cada factor y 

un coordinador responsable, quienes junto con la Oficina de evaluación y calidad 

académica,  velan porque se realice de manera seria y sistemática; para lo cual ha 

dispuesto en el Sistema Integrado de Gestión (S.I.G), un procedimiento que aclara las 

diferentes etapas del proceso de acreditación de programas académicos de la 

universidad.19 

 

 

CARACTERÍSTICA 3. PROYECTO EDUCATIVO DEL PROGRAMA 

 

 

a.  Existencia y utilización de estrategias y mecanismos establecidos para la 

discusión, actualización y difusión del proyecto educativo del programa 

académico 

 

 

El proceso de participación y la existencia de espacios institucionales para la discusión y 

actualización permanente del proyecto educativo del programa académico y las 

acciones que sigue el programa, se da en el comité de currículo, el cual tiene el 

compromiso de revisar, actualizar, evaluar y tomar decisiones respecto a la orientación y 

proyección que debe seguir el programa. 

 

La Universidad tiene como propósito en su plan de acción, dar continuidad a los procesos 

derivados de la autoevaluación, con el fin de mantener la educación de alta calidad y la 

formación integral de sus estudiantes. 

 

Como producto de esta gestión, el Programa de artes plásticas se encuentra en 

actualización de los contenidos de las asignaturas de su nuevo plan curricular. 

                                                           
19http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=MjM=&versionDoc=3&c

odProceso=DC 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=MjM=&versionDoc=3&codProceso=DC
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=MjM=&versionDoc=3&codProceso=DC
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Ahora bien, el Programa difunde su Proyecto Educativo en la inducción a los estudiantes 

que ingresan. 

 

 

b. Porcentaje de profesores y estudiantes que conocen y comparten el sentido del 

proyecto educativo del programa 

 

 

Desde el análisis  de este punto, se puede reconocer el grado en el que estudiantes y 

profesores conocen y comparten el sentido que guarda el proyecto educativo del 

programa, lo anterior se denota en el siguiente cuadro: 

 

Porcentaje de profesores y estudiantes que conocen y comparten el proyecto educativo 

del programa 

 

 

 

 

LO CONOCEN 

 

 

Docentes  

 

 

 

LO COMPARTEN 

Docentes 

 

 

 

 

 

 

 

LO CONOCEN 

 

 

 

Estudiantes 

 

 

 

 

 

 

 

 

LO COMPARTEN 

 

 Estudiantes 

 

 

 

 

 

 

 

  

Los resultados de la encuesta institucional indican que el 51% de los docentes lo conocen 

y el 48% lo comparten, mientras que un 38% de los estudiantes lo conocen y un 33% lo 

comparten en un alto grado. En concordancia con el análisis expuesto, se puede 
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argumentar que la valoración hecha por los encuestados se encuentra en un grado alto 

de aceptación y concordancia. 

 

 

c.  Apreciación de profesores y estudiantes sobre la existencia de espacios 

institucionales para la discusión y actualización permanente del proyecto 

educativo del programa 

 

 

Para validar la existencia de los espacios de discusión y actualización del proyecto 

educativo del programa, se pregunta el grado en que los estudiantes y docentes lo 

conocen y lo comparten, información que se sustenta a partir  del siguiente cuadro: 

 

Apreciación sobre la existencia de espacios institucionales para la discusión y 

actualización permanente del proyecto educativo del programa 

 

 

Valore la existencia de 

actividades para la 

discusión y actualización 

del plan de estudios de su 

carrera 

 

Estudiantes 

 

 

 

 

 

Las oportunidades de 

participación de los 

docentes 

Docentes 

 

 

 

 

La contribución al 

mejoramiento de la 

calidad de éste 

Docentes 

 

Un 47% de los estudiantes valora en un nivel medio la discusión y actualización del plan de 

estudios, así mismo un 35% de los docentes valora muy alto sus oportunidades de 

participación en este proceso y un 38% dice haber contribuido a la calidad de éste. 

 

Al respecto, es necesario aclarar que la normativa institucional estipula que la discusión y 

actualización permanente del Currículo del Programa estará a cargo de los Comités de 

Currículo, el cual está conformado de la siguiente manera:  
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 Director de programa 

 1 estudiante 

 1 egresado 

 2 profesores de planta 

 

Así es posible destacar, que la percepción de los encuestados, demuestra un grado 

importante de participación en diferentes escenarios de debate académico y curricular. 

 

 

d. Grado de correspondencia entre el proyecto educativo del programa y el 

proyecto institucional 

 

Los ideales propuestos en la misión Institucional en materia de formación integral, de 

investigación y de impacto regional se plasman en el (PEP) Proyecto educativo del 

Programa (anexo 14). 

 

El Programa administra los planes de estudio y tiene conformado un comité de currículo 

que se encuentra normatizado por el consejo superior, Acuerdo 03 por el cual dictan 

disposiciones en torno al comité de currículo (anexo15)20 y mediante el marco general de 

estructura curricular, Acuerdo 001 del Consejo Académico, artículos 24 y 25 donde se 

orientan las funciones del comité curricular del programa (anexo 16)21  

 

En el cuadro de relación podemos observar el grado de correspondencia entre la misión 

institucional y la misión del Programa de Artes Plásticas: 

 

  
MISIÓN DEL PROGRAMA 

  

1 2 3 4 5 6 

 

CUADRO 

COMPARATIVO 

Construcción Contextuali- 

zación 

Apropiación 

de saberes 

Innovación 

sociocultura

l 

Participa-

ción de los 

sectores 

sociocultura

les 

Transforma

ción de 

sujetos 

M 

I 

S 

I 

Ó 

N 

 

U 

. 

C 

A 

L 

D 

A 

S 

 

1 

Generar, apropiar, 

difundir y aplicar 

conocimientos 
X 

 

X       

2 

Procesos docentes, de 

proyección e 

investigación  
X   

 

      

3 

Formar integralmente 

ciudadanos con 

responsabilidad social y 

capacidad científica 

  X   X 

  

X 

4 

Promover diversas 

tradiciones y 

expresiones culturales  
      X X 

  

5 

Contribuir al desarrollo 

sustentable y a la 

integración de la eco-

región del Eje cafetero. 

X     X X   

 

 

 

 

                                                           
20 http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchi/H0146-0100-003-1.PDF 
21

 http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchi/H0004-053-001.PDF 

Anexos/014.%20PEP%20Artes%20Plasticas.doc
Anexos/015.%20Acuerdo%20003-2008%20en%20torno%20a%20comites%20de%20curriculo.PDF
Anexos/016.%20marco%20general%20de%20estructura%20curricular.pdf
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchi/H0146-0100-003-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchi/H0004-053-001.PDF
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CARACTERÍSTICA 4. PERTINENCIA ACADÉMICA Y PERTINENCIA SOCIAL DEL PROGRAMA 

 

 

a) Documentos en los que se evidencie la reflexión y análisis sobre las tendencias y líneas 

de desarrollo de la disciplina o profesión a nivel local, regional, nacional e internacional 

 

Entre los documentos con los que cuenta el programa para evidenciar la reflexión y el 

análisis sobre la profesión a nivel local y regional se encuentran: 

 

 Revista zona de encuentro: publicación anual con circulación accesible a los 

programas de arte en Colombia y a la comunidad artística en general. Se dedica 

a documentar y reflexionar sobre el quehacer plástico diario en los procesos de 

aprendizaje dentro de la academia. 

 Revista Ochenta, la cual invita a diferentes personalidades del arte y la cultura a 

participar con diversos artículos en torno al tema del arte. 

 Catálogos de las exposiciones realizadas en las salas de exposición la Pinacoteca y 

la rotonda. 

 Portafolios de los egresados y trabajos de grado, que forman parte de la biblioteca 

del programa.  

 

b) Número y tipo de actividades del programa que muestran la relación del plan 

curricular con las necesidades locales, regionales, nacionales e internacionales 

 

A continuación se referencian los proyectos anclados a las actividades desarrolladas en el 

programa:  

 

 Proyecto zona de encuentro: encuentro al interior del programa donde se 

evidencian las propuestas artísticas de los estudiantes. 

http://expobellasartes.blogspot.com/ 

 

 Proyecto apropiación de espacios: Cada año se programa la interacción con 

otras universidades donde profesores, estudiantes y egresados se apropian de 

distintos espacios para exponer sus propuestas artísticas. (anexo 17) 

 

 Proyecto Salón de egresados Gonzalo Quintero: este proyecto evidencia la 

producción artística de nuestros egresados. 
http://lapatria.com.co/story/sal%C3%B3n-gonzalo-quintero-encuentro-de-egresados 
http://plasticasgonzaloquintero.blogspot.com/2011/02/taller-de-fotovidriograbado-profesor.html 

 

 Proyecto pinacoteca: está enfocado a brindar espacios de exposición, tanto para 

docentes, estudiantes y egresados como para artistas del país. 

El programa cuenta con dos salas de exposición donde constantemente se están 

realizando exposiciones individuales y colectivas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://expobellasartes.blogspot.com/
Anexos/017.%20Proyecto%20%20Apropiación%20de%20espacios.pdf
http://lapatria.com.co/story/sal%C3%B3n-gonzalo-quintero-encuentro-de-egresados
http://plasticasgonzaloquintero.blogspot.com/2011/02/taller-de-fotovidriograbado-profesor.html
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c) Número y tipo de proyectos de carácter social que adelanta el programa mediante sus 

funciones de docencia, extensión e investigación 

 

En la Universidad de Caldas la investigación y la proyección derivan de los 

departamentos, los cuales tienen como una de sus funciones:  

 

“Desarrollar de acuerdo con las políticas trazadas por la Vicerrectoría de Proyección 

Universitaria y de Investigaciones, programas de extensión y líneas de investigación a la 

comunidad en el campo de su especialidad y de acuerdo con las necesidades de la 

región” 

 

El programa de Artes Plásticas cuenta con el grupo de investigación Artescultura y el 

proyecto que da evidencia del carácter social es Zona de Encuentro, proyecto 

académico que ha venido desarrollando también un trabajo con la comunidad a través 

de las casas de la cultura.22 

 

d) Existencia de estudios y/o proyectos formulados o en desarrollo, que propendan por la 

modernización, actualización y pertinencia del currículo 

 

La Universidad viene impulsando hace algunos años un proyecto de resignificación 

curricular, donde participan los programas, comités de currículo y acompañamiento 

pedagógico del Departamento de Estudios Educativos. Este proyecto plantea, como 

resultado, “una versión resignificada de la propuesta académica de cada uno de los 

programas de la Universidad de Caldas” y el impacto que se espera se refiere al 

mejoramiento de la calidad de los procesos de aprendizaje, al desarrollo integral de los 

programas académicos y a la consolidación de los equipos humanos de los  programas 

académicos.  

                                                           
22 http://www.lapatria.com/story/zona-de-encuentro-renovaci%C3%B3n-y-diversidad 

http://zonadeencuentro2.blogspot.com/search?updated-min=2010-01-01T00%3A00%3A00-08%3A00&updated-

max=2011-01-01T00%3A00%3A00-08%3A00&max-results=5 

http://expobellasartes.blogspot.com/ 

 

 
 

http://www.lapatria.com/story/zona-de-encuentro-renovaci%C3%B3n-y-diversidad
http://zonadeencuentro2.blogspot.com/search?updated-min=2010-01-01T00%3A00%3A00-08%3A00&updated-max=2011-01-01T00%3A00%3A00-08%3A00&max-results=5
http://zonadeencuentro2.blogspot.com/search?updated-min=2010-01-01T00%3A00%3A00-08%3A00&updated-max=2011-01-01T00%3A00%3A00-08%3A00&max-results=5
http://expobellasartes.blogspot.com/
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SÍNTESIS DEL FACTOR: 

 

 

FORTALEZA 

La institución posee una misión claramente formulada y difundida a través de  diferentes 

medios en especial su página web 

La misión del programa corresponde con el proyecto  educativo institucional (P.E.I) 

La universidad tiene definidos sus criterios para la autoevaluación de sus programas 

Los docentes y estudiantes del programa se identifican con la misión 

 

 

 

 

DEBILIDAD 

Débil identificación de los docentes con relación al grado en el cual comparten la misión 

del programa 

Poca difusión de la misión del programa, al igual que su Proyecto Educativo 

El currículo al igual que el PEP se encuentra desactualizado con base a la nueva reforma 

curricular universitaria 

 

 

 

De acuerdo con las debilidades identificadas, se traza el plan de mejoramiento teniendo 

en cuenta los siguientes aspectos: proyecto, actividad, responsables y término de 

ejecución de la actividad y objetivos. Lo cual supone una relación intrínseca de 

cumplimiento ante los esfuerzos de un colectivo de trabajo que permitirá orientar la 

búsqueda continua hacia la calidad. 
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PLAN DE MEJORAMIENTO 

 

PROYECTO RESIGNIFICACIÓN CURRICULAR 

 

 

ACTIVIDAD RESPONSABLES TIEMPO  

Realizar procesos de inducción no sólo 

con los docentes de planta, sino 

también con los docentes ocasionales y 

catedráticos 

Bienestar 

Universitario y 

Gestión Humana 

Corto plazo 

Realización de una página web que 

permita mayor difusión del programa 

 

Prensa y 

comunicaciones 

Mediano plazo 

Generar espacios para la discusión 

permanente del currículo, de los 

programas y del PEP 

 

Realizar talleres de resignificación 

curricular para identificar diagnósticos 

Comité de 

currículo 

Orto plazo 

 

OBJETIVO: Resignificar el plan curricular del programa. 
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FACTOR  N°2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se pone de manifiesto que los estudiantes son la razón de ser del programa, son personas 

activas, listas a cultivar su capacidad de aprender. Conforman la comunidad 

académica, cuyo quehacer se centra en la construcción y aceptación de conocimiento, 

son la base sobre la cual se generan todas las actividades esenciales de la Universidad. 

 

                                                                                 Porcentaje de cumplimiento del factor    83                

                                                                                                                             Calificación 4,4 
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CARACTERÍSTICA 5. MECANISMOS DE INGRESO 

 

a. Existencia de políticas, criterios y reglamentaciones (generales o por vía de 

excepción) para la admisión de estudiantes. 

 

La admisión, es el acto por el cual la Universidad selecciona académicamente de la 

población que voluntariamente solicita inscripción, a quienes de acuerdo con los 

requisitos establecidos pueden matricularse en un programa académico. Las políticas de 

la Universidad para dichas admisiones están contenidas en los siguientes acuerdos: 

 Acuerdo 011 de 2006 del Consejo Académico, por el cual se definen los criterios 

generales del sistema de admisiones de la Universidad para programas 

presenciales de pregrado (anexo 18)23 

 Acuerdo 05 del Consejo Académico de marzo de 2007, por el cual se amplían los 

cupos exclusivos para bachilleres provenientes  de departamentos donde no se 

hallan sedes  institucionales de educación superior; de igual forma para los 

provenientes de municipios apartados, de difícil acceso o con problemas de 

orden público (anexo 19)24  

 Acuerdo 012 de 2006 del Consejo Académico, por el cual se definen criterios 

relacionados con cupos, tipos de convocatoria, ponderados por programa y 

pruebas de aptitud del sistema de admisiones de la Universidad (anexo 20)25. 

 

b. existencia y utilización de mecanismos de difusión de las políticas y del 

reglamento para admisiones 

 La Universidad a través de su página Web, ofrece la difusión y las condiciones de 

admisión para los aspirantes. También se ofrecen las indicaciones para la matricula: 

trámites, cronogramas y documentación;  como el proceso para aquellos que poseen 

situaciones exclusivas académicas y sociales, se logra que sea incluyente: distinción a 

mejor bachiller, comunidades indígenas, comunidades afro-descendientes, tratado de 

Andrés Bello, ciclo complementario, reservistas, servicio militar y cupos especiales para 

estudiantes procedentes de departamentos donde no existen instituciones de educación 

superior y zonas de difícil acceso26.  

 

c.  Porcentaje de estudiantes que ingresaron mediante la aplicación de reglas 

generales y mediante mecanismos de admisión excepcionales 

 

En este punto se hace un análisis con base en el  ingreso a la Universidad de los años 2007, 

2008, 2009 y 2010,  del programa de Artes Plásticas, teniendo el 2,2% de estudiantes 

pertenecientes a comunidades indígenas y 0,3% afro-descendientes; con un resultado, del 

98.8%, de estudiantes cuyo ingreso fue en condición de aspirante normal. Este porcentaje  

de estudiantes en diferentes condiciones, corresponde a la solicitud que se  hizo a Registro 

Académico. 

 

                                                           
23

 http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchi/H0091-081-011.PDF 
24

 http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchi/H0141-0074-005.PDF 
25 http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchi/H0091-081-012.PDF 
26

 Ver anexo 19 

Anexos/018.%20Acuerdo%20011%20de%202006.pdf
Anexos/019.%20Acuerdo%2005-2007%20Ampliación%20cupos%20especiales.PDF
Anexos/020.%20Acuerdo%20012-2006%20criterios%20relacionados%20con%20los%20cupos.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchi/H0091-081-011.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchi/H0141-0074-005.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchi/H0091-081-012.PDF
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d. Existencia y utilización de sistemas y mecanismos de evaluación de los procesos 

de preselección y admisión, y sobre la aplicación de resultados de dicha 

evaluación 

Los procedimientos que la Universidad utiliza para   la admisión y matrícula de estudiantes 

por medio de la Internet, han estado antecedidos por una permanente  valoración y 

seguimiento de estos procesos, a través del Centro de Admisiones y Registro Académico.  

Por otro lado, en este momento existen en el departamento de artes Plásticas, unos 

criterios de selección para los nuevos aspirantes mediante pruebas de aptitud, cuyo 

propósito de evaluación es determinar el grado de conocimiento relacionado con lo 

específico del programa y la capacidad de análisis del aspirante de este tiempo; 

particularmente la concepción que él tiene del mundo del arte y de sí mismo, para 

aceptar los cambios en el conocimiento, en el trabajo o en el medio. 

Las características y fines de la evaluación escrita son:  

 Prueba de aptitud, donde se mide el análisis que el aspirante ha realizado 

para acceder a los estudios de artes plásticas. 

 Se analiza el nivel de conocimiento en el área específica de los estudios 

que emprenderá. 

 El mismo examen tiene un momento de comprensión lectora para 

determinar el grado de interpretación  y análisis que trae el estudiante 

aspirante desde la secundaria. 

Dentro de las características, podemos encontrar que las pruebas de admisión para el 

programa de artes plásticas poseen un elevado porcentaje de exigencia de calidad y 

rigor en conocimientos. 

En síntesis, las estrategias del sistema de selección y evaluación de estudiantes son: 

 Puntaje de las pruebas de estado 

 Prueba escrita 

 Entrevista 

 

e. Porcentaje de docentes, estudiantes y funcionarios que conocen los 

mecanismos de ingreso a la institución. 

 En el siguiente gráfico se muestra el resultado de la encuesta realizada a los docentes 

donde ellos expresan el grado en el que conocen los mecanismos de ingreso a la 

institución. 

Valore el grado en que usted conoce los mecanismos de ingreso de los estudiantes a la 

Universidad 

 

 

 

 

Docentes 
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De la gráfica podemos deducir que de los docentes que realizaron la encuesta, el 33%  

conoce en un alto grado el mecanismo de ingreso a la institución. 

CARACTERÍSTICA 6. NÚMERO Y CALIDAD DE LOS ESTUDIANTES ADMITIDOS 

a. Documentos que expresen las políticas institucionales para la definición del 

número de estudiantes que se admiten al programa 

La universidad a través del Acuerdo 012 de 2006 del Consejo Académico, establece los 

cupos por Programa, el tipo de convocatoria, ponderados por programa y pruebas de 

aptitud del sistema de admisiones de la Universidad27 

 

Así mismo, el Acuerdo 024 del Reglamento Estudiantil, en su artículo 7° establece que en lo 

referente a los programas ofrecidos y sus cupos, corresponde al consejo académico 

establecer o modificar los mismos, previa recomendación del Consejo de Facultad; que 

existe un cumplimiento de políticas institucionales para definición del número de 

estudiantes que han de ser admitidos al programa, además de la concordancia entre el 

número de estudiantes admitidos en el programa, el profesorado, los resultados 

académicos y recursos físicos disponibles.28 

 

b. Datos estadísticos de la institución que arrojen resultados sobre: la población de 

estudiantes que ingresaron al programa en los últimos cuatro procesos de 

admisión, el puntaje promedio obtenido por los admitidos en las pruebas de 

estado, el puntaje promedio estandarizado en las pruebas de admisión, el puntaje 

mínimo aceptable para ingresar al programa, la relación entre inscritos y 

admitidos, la capacidad de selección y la absorción de estudiantes por parte del 

programa 

 

En cuanto al puntaje promedio obtenido por los admitidos en las pruebas de estado, el 

programa de Artes Plásticas define el perfil de los inscritos y admitidos con el porcentaje 

mínimo aprobado; teniendo en cuenta las áreas de Sociales, Filosofía y Español. 

La capacidad de selección y absorción de estudiantes por parte del programa en los 

últimos cuatro años, teniendo en cuenta que su admisión es anual, es la siguiente: 

 

 

 Estudiantes admitidos programa de Artes Plásticas 2007-2010 

Periodo No. Estudiantes 

2007-1 37 

2008-1 35 

2009-1 46 

2010-1 40 

 

 

 

                                                           
27

 Ver anexo 20 
28

 Ver anexo 9 
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La tabla de absorción está desde el año 2007 hasta el 2010:  

 

 

ÍNDICE DE ABSORCIÓN 2010 

PROGRAMA 

TOTAL CUPOS 

OFERTADOS 

TOTAL 

ADMITIDOS 

NO SE 

PRESENTÓ 

RESERVA 

CUPO 

TOTAL ADMITIDOS 

MATRICULADOS 

INDICE 

ABSORCION 

ARTES 

PLÁSTICAS 50 39 6 1 32 82,05 

ÍNDICE DE ABSORCIÓN  2009 

PROGRAMA 

TOTAL CUPOS 

OFERTADOS 

TOTAL 

ADMITIDOS 

NO SE 

PRESENTÓ 

RESERVA 

CUPO 

TOTAL ADMITIDOS 

MATRICULADOS 

INDICE 

ABSORCION 

ARTES 

PLASTICAS 50 66 20 0 46 69,7 

ÍNDICE DE ABSORCIÓN 2008 

PROGRAMA 

TOTAL CUPOS 

OFERTADOS 

TOTAL 

ADMITIDOS 

NO SE 

PRESENTÓ 

RESERVA 

CUPO 

TOTAL ADMITIDOS 

MATRICULADOS 

INDICE 

ABSORCION 

ARTES 

PLASTICAS 50 90 54 1 35 38,89 

ÍNDICE DE ABSORCIÓN 2007 

PROGRAMA 

TOTAL CUPOS 

OFERTADOS 

TOTAL 

ADMITIDOS 

NO SE 

PRESENTÓ 

RESERVA 

CUPO 

TOTAL ADMITIDOS 

MATRICULADOS 

INDICE 

ABSORCION 

ARTES 

PLASTICAS 50 80 42 1 37 46,25 

 

 

CARACTERÍSTICA 7. PERMANENCIA Y DESERCIÓN ESTUDIANTIL 

 

 

a. Informes estadísticos sobre la población de estudiantes del programa desde el 

primero hasta el último semestre, en las últimas 5 cohortes 

 

 

Artes Plásticas 

GRADUADOS AÑO GRADO 

22 2006 

6 2007 

27 2008 

15 2009 

7 2010 

 

 

b. Nivel de correlación existente entre la duración prevista para el programa, de 

acuerdo con su modalidad o metodología y plan de estudios, y la que realmente 

tiene lugar 

 

El plan de estudios del programa (PEP) establece que el tiempo de formación requerido 

es de diez períodos académicos, sin embargo en algunos casos el tiempo estimado para 

la graduación se prolonga de seis meses a un año por razones relacionadas con la 

conclusión del trabajo de grado. 
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c. Tasas de deserción estudiantil acumulada y por periodos académicos 

 

RETIROS AÑO PERIODO 

18 2007 1 

12 2007 2 

11 2008 1 

9 2008 2 

4 2009 1 

3 2009 2 

41 2010 1 

17 2010 2 

 

%  De deserción Año 

7,19% 2008 

17,09% 2008 

22,50% 2009 

12,13% 2009 

216,46% 2010 

112,08% 2010 

25,14%2 2011 
 

d. Existencia de estudios realizados por la institución y el programa  para identificar y 

evaluar las causas de la deserción estudiantil. 

 

Por parte del programa en Artes Plásticas no existen estudios que detecten la deserción 

del Programa. Institucionalmente tampoco existen, por esto la Universidad a través de su 

Centro de Admisiones y Registro Académico adelanta un aplicativo del Ministerio de 

Educación que tiene como finalidad evaluar las causas de deserción; aplicativo que 

corresponde a un programa denominado SPADIES: Sistema de Prevención y Atención de 

la Deserción en Instituciones de Educación Superior en Colombia.  

 

En el año 2009, se finalizó un estudio sobre la deserción estudiantil en la Universidad de 

Caldas 1998 - 2006. Posteriormente, desde la Oficina de Evaluación y Calidad Académica 

se efectuó un análisis comparativo de la población de desertores de la Universidad de 

Caldas con respecto a la población de estudiantes admitidos en las distintas variables, 

cuya información reporta SPADIES. Este análisis mostró para la Institución un 

comportamiento muy similar al comportamiento nacional del fenómeno de la deserción 

en las universidades. 

 

Se tiene el convencimiento de que la deserción de los claustros universitarios no puede ser 

atribuida a una sola causa personal o institucional y que, por el contrario, se presenta una 

multiplicidad de factores contribuyentes que poseen diversas  naturalezas. Por 

consiguiente, se hace necesario abordar este fenómeno desde un enfoque holístico que 

integre las distintas perspectivas: psicológica, sociológica,  económica, organizacional o 

de interacción y, en tal sentido, movilizar buena parte de la estructura administrativa y 

académica de la Universidad.  
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En la actualidad, se inició la ejecución del programa de retención de estudiantes, acorde 

a las directrices nacionales, lo que aún no permite identificar resultados. El objetivo de 

dicho programa es disminuir la deserción en la Universidad de Caldas, a través de un 

enfoque integral que articula diversas instancias institucionales y se desarrolla a partir de la 

siguiente fórmula: 

 

RETENCIÓN = EA+ITV+CPO+SP1 

 

Donde: 

 

 EA: Elección Apropiada 

 ITV: Identificación Temprana de la Vulnerabilidad 

 CPO: Contacto Proactivo Oportuno 

 SE: Soporte Externo 

 

Este programa de retención aborda los siguientes proyectos en función de cada uno de 

los componentes de la fórmula antedicha: 
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CARACTERÍSTICA 8. PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES DE FORMACIÓN INTEGRAL 

 

 

a. Documentos institucionales en los que se expresan las políticas y estrategias 

definidas por el programa en materia de formación integral de los estudiantes. 

 

Los siguientes documentos expresan las políticas en materia de formación integral: 

 

 Proyecto Educativo Institucional (PEI)29. 

 Política curricular30  

 Reglamento Estudiantil -Acuerdo 014 de 200631. 

 

b. Espacios y estrategias que ofrece el programa, de acuerdo con la naturaleza y 

orientación de éste, para la participación e iniciativa en proyectos de 

investigación, grupos o centros de estudios, actividades académicas y culturales 

distintas de la docencia que contribuyan a su formación integral 

 

El programa a través de las investigaciones genera espacios estratégicos como lo son los 

semilleros que no necesariamente están vinculados al programa, los estudiantes 

reconocen  la importancia de estos espacios; sin embargo, objetan la escasa 

participación que tienen ellos a nivel interno en la universidad. 

Es importante resaltar, que esta responsabilidad es compartida con otras dependencias 

como son: Bienestar Universitario, Extensión Cultural, Proyección, y Facultades en la 

Universidad; que no necesariamente están vinculados con el Programa, pero donde 

participan algunos estudiantes.  

 

c. Apreciación de los estudiantes sobre la calidad de las actividades académicas, 

culturales, artísticas y deportivas distintas de la docencia y sobre la contribución 

de éstas en su formación integral. 

La siguiente gráfica orienta  la  apreciación de los estudiantes respecto a las distintas 

actividades que la Universidad ofrece, para contribuir a su formación, de acuerdo con sus 

intereses y espectativas. 

Califique las actividades que ofrece la Universidad distintas a la docencia (culturales, 

artísticas, deportivas y académicas), con respecto a: 

 

 

 

a. Su contribución a la 

formación integral 

 Estudiantes    

                                                           
29

 Ver anexo 04 
30

 Ver anexo 03 
31

 Ver anexo 09 
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b. La participación de los 

estudiantes 

Estudiantes                  

 

 

Los estudiantes califican en un porcentaje del 42% la contribución de dichas actividades y 

del 36% la participación de ellos en las mismas, por tanto se encuentra en una tabla 

media, teniendo en cuenta que la mayoría de dichas actividades no son aprovechadas, 

debido al desplazamiento, ya que la Universidad posee varias sedes, localizadas en 

diferentes sitios de la ciudad. 

CARCTERÍSTICA 9. REGLAMENTO ESTUDIANTIL 

 

a. Documentos que contengan el reglamento estudiantil y mecanismos adecuados 

para su divulgación 

 

La Universidad de Caldas, cuenta con el Reglamento Estudiantil, Acuerdo 001 de enero 29 

de 200832, emanado por el Consejo Académico, documento que define los criterios para 

el ingreso a la institución, proceso de matrícula, inscripción y cancelación de asignaturas, 

evaluaciones, calificaciones, derechos de los estudiantes, incentivos y régimen 

disciplinario.  

 

También se ofrecen a los estudiantes recién admitidos, estrategias de divulgación del 

Reglamento Estudiantil, como son las jornadas de integración en donde, además de otras 

actividades, se les hace entrega del documento físico que también pueden consultar en 

la página Web de la Institución. 

 

 

b. Apreciación de estudiantes y docentes del programa sobre el impacto que, en los 

últimos cinco años ha tenido la participación estudiantil en los órganos de dirección 

de la institución y del programa 

 

Tanto docentes como estudiantes, coinciden en que la participación en los órganos de 

dirección  de la institución y del programa por parte de los estudiantes, se evidencia en las 

actividades académicas como son: el Comité de Currículo, la representación en el 

consejo de facultad, la representación estudiantil y también la   presencia  en los eventos 

culturales de la universidad.  

 

 

 

                                                           
32

 Ver anexo 09 
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La siguiente gráfica evidencia el porcentaje en el cual se califica el impacto de dicha 

participación 

Califique el impacto de la participación estudiantil en: 

 

 

 

a. El Consejo Superior 

Estudiantes        

 

 

 

 

 

 

 

 

b. El Consejo 

Académico 

Estudiantes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

Califique el impacto de la participación estudiantil en: 

 

 

c. El Consejo de 

Facultad 

Estudiantes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

d. El Comité de 

Currículo del 

Programa 

Estudiantes            
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Califique el impacto de la participación estudiantil en:  
 

 

 

a. El Consejo Superior 

Docentes                      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b. El Consejo 

Académico 

Docentes    

 

 

 

c. El Consejo de 

Facultad 

Docentes 

 

 

 

d. El Comité de 

Currículo del 

Programa 

Docentes 

 

 

 

De la grafica se deduce que los estudiantes califican en un grado medio su participación 

en dichas actividades, mientras que los docentes lo califican en un grado medio-alto. 

c. Apreciación de estudiantes y profesores del programa sobre la pertinencia, 

vigencia y aplicación del reglamento estudiantil 

 

El Reglamento Estudiantil posee aplicabilidad, puesto que es el compendio normativo que 

permite a los estudiantes y profesores tener concordancia en cuanto a las apelaciones y 

derechos que les atañen, según el caso.   

En el siguiente gráfico se da evidencia de la apreciación de estudiantes y profesores con 

respecto a la misma. 
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Califique el reglamento estudiantil con respecto a su: 

 

 

 

 

a. Vigencia 

Estudiantes 

 

   

 

b. Pertinencia 

 Estudiantes  

 

 c. Aplicación 

Estudiantes           

                                                                    

 

  

Los estudiantes califican la vigencia y pertinencia del reglamento estudiantil en un 42%, 

grado alto, y su aplicación en un 38%, grado medio-alto. 

 

Califique el reglamento estudiantil con respecto a su: 

 

 

 

a. Vigencia 

Docentes  

 

 

 

b. Pertinencia 

  Docentes  
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 c. Aplicación 

Docentes           

                                                                                            

 

Por otro lado, los docentes califican la vigencia en un 49%, la pertinencia y su aplicación 

en un 41%, lo anterior da muestra de la pertinencia, vigencia y aplicación de nuestro 

reglamento estudiantil. 

d. Apreciación de profesores sobre la correspondencia entre las condiciones y 

exigencias académicas de permanencia y graduación en el programa, y la 

naturaleza del mismo. 

A  través de la encuesta de satisfacción realizada alos docentes,  es posible reconocer el 

grado de correspondencia sobre el tiempo destinado para la graduación de los 

estudiantes del programa, lo cual se hace evidente en los gráficos siguientes: 

Valore la correspondencia entre el tiempo promedio destinado por los estudiantes 

para lograr la graduación y las características de la profesión correspondiente, en 

el programa en el que usted dedica la mayor parte de su actividad docente. 

 

 

 

Docentes 

         

 

Los docentes consideran viables y pertinentes la graduación y la característica de la 

profesión, destacando la coherencia que guarda el reglamento estudiantil, calificando en 

un grado alto dicha pertinencia. En el caso particular de las Artes Plásticas se consideran 

los 10 semestres (5 años) el transcurso suficiente para adquirir las competencias necesarias 

y tener un desempeño óptimo en el campo de las artes.    

 

e. Mecanismos para la designación de representantes estudiantiles ante los órganos 

de dirección de la institución y del programa 

La Universidad de Caldas a través de su Estatuto General, establece los diferentes 

organismos de dirección y mecanismos para designar la representación de estudiantes 

en: 

 

 Comités de Currículo: “La designación de los representantes de los estudiantes y 

de los egresados, con sus respectivos suplentes, se hará por sufragio universal de 
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cada estamento, para un período de dos años” (Acuerdo 09 de 2006 del Consejo 

Superior, Por el cual se dictan disposiciones en torno al comité de currículo) (anexo 

21)33 

 Consejos de Facultad: dos estudiantes de Pregrado y uno de Postgrado 

matriculados en uno de los programas de la Facultad, con sus respectivos 

suplentes, elegidos por sus respectivos estamentos mediante voto secreto, para un 

período de dos años (Estatuto General)(anexo 22)34 

 Consejo Académico: “dos estudiantes elegidos por votación popular y secreta del 

estudiantado para un período de dos años” (Estatuto General)35 

 Consejo Superior: “Un representante de los estudiantes con su respectivo suplente, 

con matrícula vigente en un programa regular, elegidos por el sector estudiantil 

mediante votación popular y secreta, para un periodo de dos años” (Estatuto 

General)36 

 

                                                           
33

 http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchi/H0084-054-009.PDF 
34 http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchi/H0009-092-064-1.PDF 
35

 Ver anexo 22 
36

 Ver anexo 22 

Anexos/021.%20Acuerdo%2009-2006%20disposiciones%20entorno%20a%20los%20comites%20de%20curriculo.PDF
Anexos/021.%20Acuerdo%2009-2006%20disposiciones%20entorno%20a%20los%20comites%20de%20curriculo.PDF
Anexos/022.%20Acuerdo%20064-1-1997%20estatuto%20General%20de%20la%20Universidad%20de%20Caldas.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchi/H0084-054-009.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchi/H0009-092-064-1.PDF
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SÍNTESIS DEL FACTOR: 

 

FORTALEZA 

La mayoría de los   que se presentan al programa son,  primera opción 

El ingreso de los estudiantes a la universidad está fundamentada  y difundida  a 

través de la pagina Web 

 

La revisión y evaluación permanente ha permitido proponer nuevos  conceptos 

sobre el currículo 

La renovación del plan curricular 

La apropiación del campo en lo  teórico y práctico,  en las artes plásticas 

El conocimiento de la región, del programa de artes plásticas 

La gran producción intelectual  de docentes y estudiantes dentro del 

departamento 

Contar con una sede, Palacio de Bellas Artes, para las artes plásticas 

 

 

 

 

DEBILIDAD 

El bajo nivel de difusión del programa y del reglamento estudiantil 

La no existencia de convenios  internacionales para un mejoramiento en el conocimiento 

de las artes 

Cantidad de deserción vista en los últimos años 

Poca vinculación de estudiantes en semilleros de investigación y otras actividades extra 

curriculares 

 

De acuerdo con las debilidades identificadas, se traza el plan de mejoramiento teniendo 

en cuenta los siguientes aspectos: proyecto, debilidad, actividad, responsables, termino 

de ejecución de la actividad y objetivo. Lo cual supone una relación intrínseca de 

cumplimiento ante los esfuerzos de un colectivo de trabajo que permitirá orientar la 

búsqueda continua hacia la calidad. 
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PLAN DE MEJORAMIENTO 

PROYECTO: DESERCIÓN Y ADMISIONES 

ACTIVIDAD RESPONSABLES TIRMPO  

Ampliar la divulgación del programa en la región, 

generando espacios de divulgación 

Docentes y comité 

de currículo 

Permanente 

Fortalecer las actividades en la  investigación y 

proyección, con la intención de generar convenios 

internacionales. 

Docentes a través 

de sus proyectos 

Permanente 

Revisar las políticas para la selección de los 

estudiantes. 

Realizar proyectos estratégicos para analizar las tazas 

de deserción y sus principales motivos, a nivel interno 

del programa de Artes Plásticas. 

Realizar proyectos estratégicos para optimizar las 

tazas de retención. 

Realizar un proceso de inducción con padres para 

evitar la deserción (tener en cuenta la inserción 

temprana a la carrera. 

Comité de 

currículo 

Corto Plazo 

 

 

 

Mediano 

plazo 

 

 

 

 

 

 

Corto plazo 

Buscar estrategias para la vinculación y 

fortalecimiento de actividades extracurriculares; 

fortaleciendo la vinculación de estudiantes a  grupos 

y semilleros de investigación. 

Comité de 

currículo 

Permanente 

 

 

OBJETIVO: Definir ponderados ideales para el reconocimiento de las áreas a evaluar en el 

examen de admisión al programa. 
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FACTOR  N° 3 

 

 

 

 

 

Los profesores son los dinamizadores del proceso de enseñanza- aprendizaje, poseen la 

capacidad de llevar al estudiante por el camino de la reflexión y el análisis. Propician 

entre otros la búsqueda del conocimiento, las actividades de investigación-creación y 

actúan como interlocutores válidos para la aproximación del alumno al saber, asumiendo 

que éste está en permanente transformación. 

 

                                                                              Porcentaje de cumplimiento del factor   73,8                 

                                                                                                                             Calificación 3,7 
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 CARACTERÍSTICA 10.   SELECCIÓN Y VINCULACIÓN DE PROFESORES 

 

a.  documentos que contengan las políticas, normas, criterios académicos 

establecidos por la institución para la selección y la vinculación de sus profesores 

de planta, ocasionales y de cátedra. 

 

La institución define los criterios académicos para la selección y vinculación de docentes 

mediante los siguientes documentos:  

 

 Estatuto Docente, Acuerdo 21 de 2002 del Consejo Superior, establece las normas 

que regulan la relación entre la Universidad de Caldas y su personal docente, y los 

deberes y derechos de éste, de conformidad con las disposiciones contenidas en 

la Ley 30 de 1992 y sus decretos reglamentarios. En el título II este estatuto define los 

criterios y procedimientos para el ingreso, promoción y  retiro  de docentes, así 

como: derechos y deberes, reconocimientos y estímulos académicos, condiciones 

para la capacitación y la evaluación de las labores universitarias, situaciones 

administrativas y régimen disciplinario37 

 

 El Acuerdo 15 de 2004 del Consejo Superior, por el cual se deroga el acuerdo 003 

de 2004 y se establecen los criterios y procedimientos para las convocatorias a 

concurso público de meritos, selección y nombramientos de docentes de carrera 

de tiempo completo y medio tiempo. En atención a estas reglamentaciones y 

según lo define la Ley 30 de 1992 (anexo 23)38.  

 

 El Acuerdo 16 de 2005 del Consejo Superior, por el cual se modifica el acuerdo 15 

de 2004, en su artículo 13, parágrafo 1. "el puntaje mínimo aprobatorio del 

concurso será del 60%. (anexo 24)39. 

 

 El acuerdo 021-1 de 2005 del Consejo Superior, por el cual se definen políticas y 

criterios generales para regular los procesos de selección, vinculación y 

contratación de los docentes ocasionales y catedráticos de la universidad de 

caldas. (anexo 25)40.  

 

 El acuerdo 04 de 2006 del Consejo Académico, precisa acerca de políticas y 

criterios relacionados con los procesos de selección, vinculación y  contratación 

de los docentes ocasionales y catedráticos (anexo 26.)41 

 

 

Existen luego políticas y normatividades claras para la selección y vinculación de 

profesores de planta, catedráticos y ocasionales, fundadas académicamente.  La 

Universidad cuenta con mecanismos claros de selección y ofrece equitativamente las 

mismas oportunidades a todos los interesados en cargos docentes; las normas que 

contemplan los mecanismos de ingreso a la institución están contenidas en los acuerdos 

nombrados y el proceso de selección se inicia cuando los departamentos requieren 

docentes de planta para atender las demandas que surgen de los Programas o aquellas 

surgidas como parte de su dinámica de desarrollo. Para dicha selección se lleva a cabo 

                                                           
37

 Ver anexo 08 
38 http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchi/H0079-030-015.PDF 
39

 http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchi/H0067-117-016.PDF 
40 http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchi/H0067-117-021-1.PDF 
41

 http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchi/H0091-081-004.PDF 

Anexos/023.%20criterios%20para%20concurso%20publico%20de%20meritos.pdf
Anexos/024.%20Acuerdo%2016-2005%20puntaje%20minimo%20aprobatorio%20del%20concurso.pdf
Anexos/025.%20Acuerdo%2021-2005%20politicas%20y%20criterios%20para%20contratación%20de%20docentes%20ocasionales%20y%20catedraticos.PDF
Anexos/026.%20Acuerdo%2004-2006%20vinculación%20y%20contratación%20de%20docentes%20ocasionalesy%20catedraticos.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchi/H0079-030-015.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchi/H0067-117-016.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchi/H0067-117-021-1.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchi/H0091-081-004.PDF
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una convocatoria pública de meritos, selección y nombramiento, en dos diarios de 

circulación regional y nacional, así como en la página Web de la Universidad de Caldas.  

 

La designación de profesores en el Programa de Artes plásticas se lleva a cabo 

actualmente para los docentes de planta de acuerdo con lo estipulado en el acuerdo 15 

de 2004 del consejo superior, mientras el régimen salarial y prestacional de los mismos se 

halla determinado por el decreto 1279 del 19 de junio de 2002, establecido para los 

docentes de las universidades estatales. Una vez superado el período de prueba de un 

año, la contratación del docente es a término indefinido bajo las modalidades de 

docente de tiempo completo y docente de medio tiempo o tiempo parcial. 

Mientras el nombramiento de los docentes ocasionales resulta hoy regulado por el 

acuerdo 21 de 2005 del consejo superior y por el acuerdo 19 de 2006 del consejo 

académico. Su contratación se realiza a término fijo, bajo las modalidades de medio 

tiempo o tiempo completo y el reconocimiento salarial se hace con base en el acuerdo 

03 de 2003 del consejo superior (anexo 27)42 

 

Para la contratación de docentes catedráticos, los criterios son los mismos que se usan en 

el nombramiento de los ocasionales con dedicación inferior a medio tiempo y para 

docencia directa. 

 

El tema de los elegibles está reglamentado por el artículo 5, acuerdo 24 de 2005 del 

consejo académico (acuerdo 28)43 el cual expresa: “los docentes ocasionales y 

catedráticos que acrediten una experiencia en la Universidad de Caldas de tres o más 

años, con una evaluación de desempeño docente satisfactoria, serán inscritos de manera 

directa en el registro de elegibles en el capítulo respectivo, previo diligenciamiento y 

actualización de su hoja de vida académica, según formato estandarizado que define la 

Vicerrectoría académica.  

 

Tales procedimientos se encuentran definidos en el SIG: 

 

 Procedimiento para vinculación de personal docente y administrativo. 

 Procedimiento para el concurso público de méritos para incorporación a la planta 

docente y posterior ingreso a carrera. 

 Procedimiento para vinculación de docentes ocasionales y catedráticos. 

 Procedimiento para la contratación de tutores. 

 

El procedimiento establecido para la vinculación de docentes de carrera y por relevo 

generacional, mediante el concurso público de méritos, se ha desarrollado de tal manera 

que garantice su transparencia, a través de la participación de un selecto número de 

jurados externos, el análisis de las etapas constitutivas del proceso a cargo de diferentes 

personas y la sistematización de los distintos momentos de su desarrollo con la supervisión 

de agentes externos e internos. Dicho proceso se ha venido afinando en los sucesivos 

concursos, lo cual ha implicado la revisión y modificación de la normativa interna, con el 

propósito de evitar que las plazas convocadas se declaren desiertas e incrementar la 

posibilidad de la participación de personas competentes en áreas muy especializadas y 

por tanto de difícil consecución. 

Los criterios de vinculación y contratación de los docentes ocasionales y catedráticos de 

la Universidad de Caldas están referenciados desde el Acuerdo 21 del 2002 del Consejo 

                                                           
42

 http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchi/H0010-098-003.PDF 
43

 http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchi/H0067-119-024.PDF 

Anexos/027.%20Acuerdo%2003-2003%20asignación%20de%20salario%20docentes%20ocasionales%20y%20catedráticos.PDF
Anexos/028.%20Acuerdo%2024-2005%20criterios%20de%20selección%20ocasionales%20y%20catedraticos.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchi/H0010-098-003.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchi/H0067-119-024.PDF


 
52 

 

Superior, y éstos se normalizaron por el Acuerdo 04 de 2006 del Consejo Académico. 

Como producto de esta normatividad en el año 2006 se realizó el concurso público de 

méritos que generó un “Registro de aspirantes elegibles para la vinculación de docentes 

ocasionales y de cátedra de la Universidad de Caldas”, cada año se actualiza su 

vigencia y se excepcionan para la vinculación, los nuevos docentes que no se 

encuentran en este registro. Dado que el concurso se realizó hace ya 5 años, el Registro se 

encuentra desactualizado, y se deben excepcionar un gran número de docentes, por lo 

tanto no ingresan por concurso, razón por la cual se requiere la realización de un nuevo 

concurso público de méritos. 

 

En el Acuerdo 020 de 2010 del Consejo Superior, se regulan algunos aspectos de la oferta 

de programas a distancia; en el artículo 7, se refiere a los requisitos mínimos para la 

contratación de docentes tutores, así:  

 

a. Título concomitante con la formación que se va a ofrecer y el área del 

conocimiento respectivo.  

b. Diplomado en docencia, con énfasis en educación a distancia. Así mismo en el 

parágrafo 1, dice: “el director del programa organizará con los respectivos 

departamentos, la creación y actualización de la base de datos de los tutores 

susceptibles de ser contratados y que cumplan con los requisitos establecidos en 

este Acuerdo”. 

 

Modalidades de vinculación de docentes. De conformidad con el Estatuto de personal 

docente, Artículo 2, las modalidades de vinculación de los docentes son: 

 

a. Profesores de carrera, en las categorías de auxiliar, asistente, asociado y titular 

b. Profesores expertos 

c. Profesores especiales 

d. Profesores ocasionales 

e. Profesores ad-honorem 

f. Profesores visitantes 

 

Adicionalmente, en el Acuerdo 020 de 2010del Consejo Superior, se definió el profesor 

tutor para atender los programas de educación a distancia. 

 

 

b. Porcentaje de profesores que en los últimos cinco años, fue vinculado al 

programa en desarrollo de dichas políticas, normas y criterios académicos. 

 

Los procesos de vinculación de los profesores al programa en los últimos 5 años han 

cubierto una carencia que se tenía en cuanto al cuerpo profesoral, de esta manera el 

equipo profesoral se está fortaleciendo ya que los nuevos aportes de estas dos 

vinculaciones redundan en beneficio del trabajo en equipo del colectivo docente. 

 

Esto hace que se cubran las plazas por ausencias que habían quedado  de profesores 

que se han jubilado; esto redunda en fortaleza del cuerpo profesoral tanto de la 

producción académica, como la visión del departamento y fortalecimiento del equipo 

de trabajo. 

 

Además de las vinculaciones de los profesores de planta, se ve de manera positiva la 

vinculación de los profesores catedráticos y ocasionales. Por parte de éstos se están 
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llevando a cabo nuevas investigaciones, proyectos de impacto de la universidad en 

investigación, proyección y extensión, con miras a los objetivos manejados desde la 

misma facultad de Artes y Humanidades. Del mismo modo, todo este trabajo redunda 

positivamente en resultados a nivel social, con personas que se encuentran fuera de la 

academia; iniciado un relevo generacional que venía represado con la jubilación de 

varios profesores en ese mismo período de tiempo, reemplazo que se ha iniciado con el 

reciente nombramiento de dos profesores de planta de tiempo completo. 

 

Desde varios años atrás se han desarrollado procesos de nombramiento de 5 profesores 

entre catedráticos u ocasionales, a partir de concursos internos que se proponen hallar el 

personal más idóneo dentro de los aspirantes presentados en cada caso.  

 

En el siguiente cuadro se observa el cubrimiento: 

 

Docente Tiempo Año de 

vinculación 

Elis del Rosario Cardona Ocasional Medio tiempo 2011 

Diego Alejandro Noreña Catedrático 2009 

Jorge Humberto espinosa Ocasional tiempo completo 2008 

Laura Puerta Barco Catedrático 2010 

Daniel Gómez Ocasional tiempo completo 2010 

Alejandra Paola Murcia Ocasional tiempo completo 2008 

Andrés Uriel Pérez Planta tiempo completo 2011 

Jorge Hernán Lagos Planta tiempo completo 2010 

 

 

 

c. Porcentaje de profesores y estudiantes que conoce las políticas, normas y criterios 

académicos establecidos por la institución para la selección y vinculación de sus 

profesores. 

 

El análisis particular del presente aspecto permite reconocer la apreciación de  docentes 

y estudiantes sobre los procesos de selección y vinculación de docentes al programa, en 

el marco institucional: 

 

CONOCIMIENTO ACERCA DE LA SELECCIÓN Y VINCULACIÓN DE LOS PROFESORES A L A 

UNIVERSIDAD DE CALDAS CON RESPECTO A: 

 

 

 

a. las políticas 

universitarias 

Docentes 
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a. la normatividad 

universitaria 

 

Docentes 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

b. los criterios 

académicos 

institucionales 

 

Docentes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONOCIMIENTO ACERCA DE LA SELECCIÓN Y VINCULACIÓN DE LOS PROFESORES A L A 

UNIVERSIDAD DE CALDAS CON RESPECTO A: 

 

 

 

a. las políticas 

universitarias 

Estudiantes 

 

 

b. la normatividad 

universitaria 

 

 

Estudiantes 

 

 

 

 

 

 
 

 

c. los criterios 

académicos 

institucionales 

 

 

Estudiantes 

 

 

 

 

 

 
 

De acuerdo con lo anterior en la encuesta realizada a los docentes, éstos califican de alto 

el conocimiento de normas, políticas y criterios para la selección y vinculación de 

docentes; mientras los estudiantes  valoran dicho conocimiento en un grado medio. 
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CARACTERÍSTICA  11.    ESTATUTO  PROFESORAL 

 ARACTERISTICA 11. E S T A T U T O P R O F E S O R A L 

a. Documentos que contengan el reglamento profesoral y mecanismos apropiados 

para su divulgación. 

 

El Concejo Superior de la Universidad de Caldas expidió el estatuto Docente que ha 

recogido todas las expectativas que se venían formando en torno al estatuto profesoral 

anterior que ya contaba alrededor de dos décadas de vigencia.  Tal estatuto profesoral  

fue expedido  según acuerdo 21 del 19 de noviembre de 200244  y publicado el 16 de 

enero de 2003  y en él  están plasmadas claras definiciones sobre deberes y derechos que 

regulan la relación entre la Universidad de caldas y su personal docente, contemplando 

regulaciones relacionadas con: El acceso al servicio, la creación y provisión de cargos, el 

escalafón docente, la evaluación, el retiro de la docencia, los deberes y derechos, el 

régimen disciplinario, las labores y distinciones académicas, entre otros.  

 

b. Apreciación de profesores del programa sobre la pertinencia, vigencia y 

aplicación del reglamento profesoral. 

  

Desde la perspectiva profesoral, es posible reconocer el grado de aceptación frente al 

reglamento que rige el quehacer docente en el marco institucional:  

 

Evalúe el Estatuto Docente en cuanto a su: 

 

 

 

 

a. Pertinencia 

 Docentes  

 

 

 

b. Vigencia 

 Docentes  

 

 

 

c. Aplicación 

                                 Docentes 

 

                                                           
44

 Ver anexo 08 
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A  través de la encuesta de satisfacción realizada a  docentes,  es posible reconocer que 

comparten un alto grado de aceptación del reglamento profesoral, en los aspectos que 

conciernen a su pertinencia,  vigencia y aplicación. 

 

c. Información sobre las evaluaciones a los profesores del programa, realizadas 

durante los últimos cinco años y acciones adelantadas por la institución y por el 

programa a partir de dichos resultados. 

 

La Universidad de Caldas posee un sistema de evaluación regulado por el Estatuto 

Docente, el cual valora el cumplimento y las actividades desarrolladas por el profesor, 

mediante la ponderación de las calificaciones obtenidas en sus actividades y funciones; 

dicho proceso de evaluación involucra a estudiantes, directores de departamento y 

decanos, se realiza cada año para los docentes de planta y cada período académico 

para los contratistas (tiempo completo, medio tiempo y de cátedra), de cuyos resultados 

depende la renovación del respectivo contrato. 

 

Tiene como finalidad conocer el desempeño de los profesores  dirigido a: 

 

 Identificar los aciertos y desaciertos de la actividad académica 

 Fijar políticas y estrategias para preservar y estimular los aciertos, y para corregir los 

desaciertos 

 Mejorar el desempeño del profesor y de su respectiva unidad académica 

 

Los criterios de esta evaluación y su valor porcentual son los siguientes: 

 

 Evaluación de los estudiantes: todos los estudiantes realizan la evaluación de su 

docente en cada asignatura, dicha evaluación posee la siguiente valoración 

(anexo 29) 

 

Parte 1. Evaluación de conocimientos 

Parte2. Metodología 

Parte 3. Relaciones Universitarias 

 

A: siempre      B: La mayoría de las veces          C: Algunas veces      D: casi nunca                 

E: nunca 

 

 Evaluación docente por parte del jefe inmediato: el director de departamento 

junto con el docente deben diligenciar un formato con unos factores a evaluar 

que deben haber sido cumplidos por parte del docente, éstos sobre un puntaje de 

70 puntos de la siguiente manera (Anexo 30):  

 

FACTORES A EVALUAR  

I.  CONOCIMIENTO SOBRE 2O PUNTOS 

II.  CUMPLIMIENTO DE LABORES SOBRE 2O PUNTOS 

III.  RELACIONES UNIVERSITARIAS SOBRE 1O PUNTOS 

IV.  METODOLOGÍA SOBRE 2O PUNTOS 

TOTAL                SOBRE 7O PUNTOS 

 

Anexos/029.%20formato%20de%20autoevaluación%20docente%20por%20parte%20de%20estudiantes.jpg
Anexos/030.%20FORMATO%20EVALUACION%20DOCENTE%20POR%20EL%20JEFE%20INMEDIATO.pdf
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 El decano después de analizar el cumplimiento de la labor docente y teniendo en 

cuenta las dos evaluaciones anteriores da un puntaje. Finalmente el docente es 

evaluado mediante la siguiente tabla con un total del 100% 

 

 Cumplimiento 

de labores 

Conocimiento Metodología Relaciones 

Universitarias 

Total 

Decano  20%   10% 30% 

Jefe 

Departamento 

10% 10% 10% 5% 35% 

Estudiantes  15% 15% 5% 35% 

Total 30% 25% 25% 20% 100% 

 

Este resultado es comunicado al docente por medio del Director del Departamento al 

cual pertenece, en los casos en que los resultados no son positivos, se recurre a un 

proceso de análisis donde se definen estrategias para realizar un plan de mejoramiento 

por parte del docente, el cual se compromete a cumplirlo en el periodo siguiente. Los 

resultados de estas evaluaciones se encuentran en cada departamento, al igual que los 

planes de mejoramiento de aquellos docentes que han obtenido un bajo puntaje en la 

evaluación. 

 

d. Apreciación de profesores y estudiantes del programa sobre los criterios y 

mecanismos para la evaluación de los profesores. 

 

a través del siguiente gráfico se reconoce la apreciación de docentes y  estudiantes 

frente a los mecanismos de evaluación que se llevan a cabo en la universidad. 

 

 

GRADO EN QUE PROFESORES Y ESTUDIANTES COMPARTEN LOS SISTEMAS DE EVALUACIÓN 

A DOCENTES IMPLEMENTADOS EN LA UNIVERSIDAD, EN CUANTO A SUS: 

 

 

 

 

a. Criterios 

DOCENTES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

b. Procedimientos 

DOCENTES 
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c. criterios 

 

 

 

 

 

 

ESTUDIANTES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

d. procedimientos 

ESTUDIANTES  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Los profesores coinciden en calificar la eficiencia de la evaluación docente en un nivel 

alto, mientras los estudiantes validan este procedimiento en un  nivel medio-bajo, lo cual 

nos lleva a pensar que existiendo unos mecanismos y criterios establecidos, debe revisarse 

el problema, evidenciando una falta de actualización en dicho proceso; en la actualidad 

se encuentra en discusión en el Consejo Académico una propuesta de elaboración de un 

nuevo instrumento de evaluación docente, el cual ha sido analizado por diferentes grupos 

de docentes. 

 

e. Información actualizada sobre el número de profesores del programa por 

categorías académicas establecidas en el escalafón. 

 

El Estatuto Docente tiene definida la ubicación, permanencia y promoción en las 

categorías académicas de los profesores. Todos los docentes de planta tienen las mismas 

posibilidades para la promoción y el reconocimiento. La reglamentación existente, se 

aplica a todos los docentes de planta de la institución con una política institucional sobre 

carrera docente, sencilla en sus escalafones iníciales y algo más complejos en los niveles 

superiores.  

 

A la fecha (segundo periodo académico 2011) el departamento de Artes Plásticas  

cuenta con 16 profesores vinculados directamente al programa. 3 auxiliares, 3 asistentes, 1 

asociado y 9 docentes sin escalafón. 

 

DOCENTES DEL PROGRAMA DE ACUERDO CON SU CATEGORÍA EN EL ESCALAFÓN 

Categorías Número de docentes Porcentaje 

Sin escalafón 9 56.25 % 

Auxiliar 3 18.75 % 

Asistente 3 18.75 % 

Asociado 1 6.25 

Titular   
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CARACTERÍSTICA 12. NÚMERO, DEDICACIÓN Y NIVEL DE FORMACIÓN DE LOS PROFESORES 

 

 

a. porcentaje de profesores de planta con títulos de maestría y doctorado 

 

El 18.75% de los profesores de planta poseen título de maestría: 

 

Luis Alfonso Ceballos Ceballos (anexo 31) 

Jorge Hernán Lagos (anexo 32) 

Andrés Uriel Pérez (anexo 57)  

 

El 18.75% de los docentes de planta son tesistas y en un corto período de seis mese 

tendrán su título de Magister. 

Ayda Nidia Ocampo 

Héctor Castillo Robayo 

Jorge Eliecer Rodriguez 

 

 

 

Para un total del 37.50% de profesores de planta con titulo de Maestría. Es de anotar que 

el 62.5% de los profesores con los que cuenta el programa son ocasionales y catedráticos,  

de los cuales el 87.5%45 son candidatos a Magister. Lo que evidencia un rápido proceso 

evolutivo en el corto periodo de los 2 últimos años de formación del colectivo docente, 

que destaca positivamente  el continuo mejoramiento y fortalecimiento de la acción 

académica investigativa y de proyección que realizan los docentes. 

 

El departamento tiene previsto en su proyección, la posibilidad cercana de acceso a 

estudios de doctorado por parte de los docentes que están terminando su maestría. 

                                                           
45

 Ver hojas de vida anexas 

Profesores de planta 

Profesor Maestrías Doctorado 

Luis Alfonso Ceballos  Ceballos Magister en educación 0 

Ayda Nidia Ocampo Candidata a magister en diseño 

y creación interactiva   

0 

Jorge Eliecer Rodríguez Candidato a magister en 

estética y creación 

0 

Héctor Catillo Candidato a magister en 

estética y creación 

0 

Jorge Hernán Lagos Magister en Artes visuales 0 

Andres Uriel Perez Magister en diseño y creación 

interactiva   

0 

Anexos/Hojas%20de%20vida%20docentes/Luis%20Alfonso%20Ceballos.doc
Anexos/Hojas%20de%20vida%20docentes/Jorge%20Lagos.doc
Anexos/Hojas%20de%20vida%20docentes/Andres%20Uriel%20Perez.doc
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b. Porcentaje de tiempo que dedica cada profesor del programa a la docencia, a la 

investigación  o creación artística, a la extensión o proyección social, a la 

atención de funciones  administrativas, y a la tutoría académica individual a los 

estudiantes. 

 

 

La asignación de docencia se establece en cada uno de los programas bajo 

concertación realizada entre los docentes de planta, conforme al acuerdo 055 de 2010 

del consejo Académico, a la fecha el programa cuenta con mayor cantidad de 

profesores ocasionales y catedráticos, los cuales aparte de realizar 20 horas de docencia 

directa, desarrollan actividades de investigación y proyección entre 3 y 4 horas.   

 

Los docentes que prestan servicio al Programa poseen en general un alto nivel de 

cualificación, expresada en su nivel de formación y en el permanente interés por 

capacitarse a través de eventos académicos de diferente índole a nivel local, nacional e 

internacional, lo que indica un importante potencial.  

 

Es de tener en cuenta que los profesores de arte dedican un alto porcentaje de su tiempo 

a la creación artística, ya que este es el punto fuerte de su formación y de su misión para 

formar, además de su deber laboral para con la comunidad estudiantil y a su vez la 

proyección social de esta labor artística en los diferentes espacios de la sociedad, tanto a 

nivel local como nacional e internacional, llevando a cabo una fuerte labor de 

proyección a través de la exposición de los trabajos individuales y colectivos del 

departamento, en otros ámbitos. Se añade a esto la programación académica que 

fortalece los eventos expositivos como talleres, visitas guiadas, conversatorios y otros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Profesores de planta 

Profesor Maestrías Doctorado 

Luis Alfonso Ceballos  Ceballos Magister en educación 0 

Ayda Nidia Ocampo Candidata a magister en diseño 

y creación interactiva   

0 

Jorge Eliecer Rodríguez Candidato a magister en 

estética y creación 

0 

Héctor Castillo Candidato a magister en 

estética y creación 

0 

Jorge Hernán Lagos Magister en Artes visuales 0 

Andrés Uriel Pérez Magister en diseño y creación 

interactiva   

0 
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c. Porcentaje de profesores con dedicación de tiempo completo al programa y 

porcentaje de profesores catedráticos. 

 

Dedicación docente Número % 

Nombrados de tiempo completo 6 

1 en periodo de prueba 
 

43.75% 

Ocasionales tiempo completo 3 18.75% 

Ocasionales medio completo 4 25% 

Catedráticos 2 12.5% 

Total 16 100 

 

 

El 62.5% de los docentes se encuentra vinculado con el programa de tiempo completo, 

ya sea en condición de contratista o docente de planta, sólo el 37.5% de los docentes son 

catedráticos y ocasionales de medio tiempo. 

 

CARACTERÍSTICA 13. DESARROLLO PROFESORAL 

a. Documentos institucionales que contengan políticas en materia de desarrollo 

integral del profesorado 

 

Los documentos con los que cuenta la universidad como políticas de desarrollo integral 

del profesorado son: 

 

 Proyecto Educativo Institucional: PEI en el capítulo 3 establece que la Universidad 

“propenderá porque sus docentes obtengan formación de postgrado en el 

campo específico de desempeño universitario…estimulará la cualificación del 

personal administrativo, docente y estudiantil”46. 

 Plan de Desarrollo 2009-2018 en el capítulo 2. Funciones sustantivas de la 

Universidad, punto 2.2 La Docencia, indica “la  capacitación de los docentes 

deberá efectuarse con base en un plan que tenga en cuenta las áreas 

estratégicas de desarrollo de la Universidad, sus políticas de relevo generacional y 

sus perspectivas de desarrollo en investigación y postgrados”47 

 Acuerdo 010 de 2004 del Consejo Académico, en el que se establecen los criterios 

generales para aprobar el plan indicativo de formación y capacitación docente y 

su financiación correspondiente para el año 2004 (anexo 33)48. 

 Acuerdo 012 de 2003 del Consejo Académico, en el que se regulan los apoyos 

para la capacitación docente formal y no formal, a partir de criterios de 

pertinencia institucional, equidad y viabilidad (anexo 34)49. 

 

 

 

 

 

 

                                                           
46

 Ver anexo 04 
47

 Ver anexo 011 
48

 http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchi/H0079-031-010.PDF 
49

 http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchi/H0004-054-012.PDF 

Anexos/04.%20PROYECTO_EDUCATIVO_INSTITUCIONAL_1996_2010.pdf
Anexos/033.%20Acuerdo%20010-2004%20criterios%20plan%20indicativo%20de%20formación,%20capacitación%20y%20financiación.pdf
Anexos/034.%20Acuerdo%20012-2003%20Capacitación%20docente%20formal%20y%20no%20formal.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchi/H0079-031-010.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchi/H0004-054-012.PDF
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b. Programas, estrategias y mecanismos institucionales para fomentar el desarrollo 

integral, la capacitación y actualización profesional, pedagógica y docente de los 

profesores 

 

La capacitación institucional consiste en la participación de los profesores en planes y 

acciones tendientes a mejorar su nivel profesional, académico y pedagógico; como lo es 

sabido, todos los profesores del programa de Artes Plásticas se han hecho participes de los 

programas ofertados por la Universidad como lo son: 

 Cursos de inducción y reinducción, mínimo una vez al año 

 Curso de docencia universitaria 

 Diplomados en docencia universitaria 

 Diplomado en evaluación por competencias 

 Cursos, seminarios y talleres sobre diferentes temas solicitados por los docentes, 

como: informática, segunda lengua, lógica, estadística, metodología de la 

investigación, consejería estudiantil, rol del docente en educación superior, entre 

otros. 

 

c. Nivel de correspondencia entre las políticas y programas de desarrollo profesoral y 

las necesidades y objetivos del programa. 

 

La Universidad de Caldas cuenta con una serie de documentos en los cuales se 

consignan las disposiciones concernientes con su política de desarrollo integral del 

profesorado, entre los cuales se cuenta: 

 Proyecto Educativo Institucional –PEI–en el capítulo 3 establece que la Universidad 

“propenderá porque sus docentes obtengan formación de postgrado en el 

campo específico de desempeño universitario…estimulará la cualificación del 

personal administrativo, docente y estudiantil”50. 

 

 Plan de Desarrollo 2009-2018 tiene como una de sus estrategias articular la 

docencia-investigación-extensión51. 

 

 Acuerdo 010 de 2004 del Consejo Académico, en el que se establecen los criterios 

generales para aprobar el plan indicativo de formación y capacitación docente y 

su financiación correspondiente para el año 200452. 

 

 Acuerdo 012 de 2003 del Consejo Académico, en el que se regulan los apoyos 

para la capacitación docente formal y no formal, a partir de criterios de 

pertinencia institucional, equidad y viabilidad53. 

 

 

 

 

 

 

                                                           
50 Ver anexo 04 
51 Ver anexo 011 
52 Ver anexo 033 
53 Ver anexo 034 
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De acuerdo a lo anterior, en la siguiente tabla se puede apreciar el grado de 

correspondencia entre los objetivos del programa y las políticas para el desarrollo 

profesoral: 
 

   

Políticas y programas de desarrollo profesoral 

   

1 2 3 

   

formación de 

postgrado en el 

campo específico 

de desempeño 

universitario 

articular la docencia-

investigación-extensión 

capacitación docente 

O 

B 

J 

E 

T 

I 

V 

O 

S 

 

 D 

E 

L 

 

 P 

R 

O 

G 

R 

A 

M 

A 

1 

Apropiación del lenguaje 

plástico 
X 

 

X 

2 

Fundamentar el 

Pensamiento reflexivo y 

crítico 

  X X 

3 

Fortalece el desarrollo de 

los diferentes procesos y 

metodologías de 

investigación-creación 

  X   

4 

innovar y enriquecer la 

cultura y el pensamiento 

colectivo 

  X   

5 

Proporcionar al estudiante 

diversas prácticas artísticas, 

que posibiliten ampliar 

nuevas interpretaciones del 

arte y la cultura. 

  

X   

 

 

d. Número de profesores del programa que ha participado en los últimos cinco años 

en programas de desarrollo profesoral o que ha recibido apoyo a la capacitación 

y actualización permanente, como resultado de las políticas institucionales 

orientadas para tal fin. 

 

Los docentes catedráticos y ocasionales, al ingresar a la Universidad deben realizar los 

diplomados: docencia universitaria y evaluación por competencias como actualización 

permanente. 

 

En los últimos 5 años tres profesores de planta vienen desarrollando estudios de postgrado 

como apoyo la capacitación docente. 

 

Sin embargo, es meritorio reconocer que 5 docentes entre catedráticos y ocasionales se 

encuentran realizando maestría como actualización permanente, sin apoyo alguno de la 

Universidad o del Programa. 

 

En total se están capacitando 3 de los 7 docentes de planta y 5 de los siete docentes 

ocasionales.  
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CARACTERÍSTICA 14. INTERACCIÓN CON LAS COMUNIDADES ACADÉMICAS 

 

 

a. Número de convenios activos de nivel nacional e internacional que han 

propiciado la efectiva Interacción académica de los profesores del programa. 

 

Los vínculos académicos están sujetos a ofertas externas, lo mismo que a propósitos 

internos del programa. En tales vínculos se  pueden incluir por ejemplo, el programa  

internacional Intercampus o el aporte de la institución, también  internacional Jica, ante 

los cuales el programa de artes plásticas ha sido muy receptivo y dinámico.  

 

Además se ha participado en la realización de convenios específicos con  Confamiliares,  

el Museo de Arte Moderno de Pereira y la Cárcel Nacional de Varones, para adelantar  

prácticas institucionales con estudiantes de último año del Programa de Artes Plásticas. 

Estas prácticas se habían suspendido debido a que el programa no es licenciatura, pero 

en el nuevo pensum 424 se incluye como optativa la asignatura de proyección artística I, II 

y III para volver a recuperar dichos convenios. 

 

Igualmente, se ha adelantado el fortalecimiento del convenio existente con la Facultad 

de Artes de la Universidad de Antioquia, a través de la gestión de docentes de nuestro 

Departamento, para realizar un convenio específico sobre la Maestrias en Artes Visuales 

en esta ciudad. 

 

Se participa así mismo en:  

 

 La conformación de la Asociación de Escuelas, Facultades y Programas de Arte de 

la Región Centro Occidente del País, con miras a realizar las pruebas de exámenes 

de calidad de la educación superior-SABER PRO. 

 La conformación de la Asociación Colombiana de Facultades y Programas de 

Artes –ACOFARTES- con propósitos de realizar tanto el subsistema general de las 

Artes como generar una mayor presencia ante los organismos del Estado, y crear 

la red Colombiana de Facultades de Artes. 

 

b. Porcentaje de los profesores del programa que, en los últimos cinco años, han 

participado como expositores en congresos, seminarios, simposios y talleres 

nacionales e internacionales de carácter académico 

 

Los vínculos entre los profesores se fundan en el interés común por la comunicación  del 

Arte Plástico. Los profesores del Programa mantienen interacción con comunidades 

académicas, interacción que se evidencia en su asistencia a eventos culturales a nivel 

local, regional y nacional en pro de actualización en sus disciplinas y en el objeto de 

estudio del programa mismo.   

 

Existe participación del profesorado en simposios y seminarios nacionales e internacionales 

entorno a las problemáticas del Arte Plástico, como en los casos en los  que el 

Departamento promovió y apoyó, con recursos propios y de la Oficina de Desarrollo 

Docente, múltiples convenios para la realización de tales talleres, simposios y encuentros, 

entre los cuales se pueden nombrar algunos: 

 

 Seminario sobre “Investigación en Artes” realizado en Villa de Leyva  con apoyo de 

ACOFARTES y el Ministerio de la Cultura, 2005 

Anexos/07.%20Pensum%20424%20%20agosto%2024.xls
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 Evento internacional sobre Rakú,  con los artistas ceramistas Jony y Richard Herzog 

según convenio entre el centro Colombo-Americano y la Universidad de Caldas, 

2005 

 Evento “Grafismos” con la artista sudafricana Kilmany-jo Liversaje en convenio con 

el Centro Colombo-Americano, 2005 

 Evento “Taller de Pintura” con el maestro Angel Loockartt en convenio con el 

museo de arte de Caldas, 2006 

 Arte por la vida (salón internacional) 2008 

 

 

El 40% de los docentes del Programa, en los últimos 5 años, ha participado como 

expositores (teniendo en cuenta que la exposición es la obra misma) en eventos 

académicos nacionales e internacionales. 

 

 

c. Número de profesores visitantes o invitados que ha recibido el programa en los 

últimos cinco años. Objetivos, duración y resultados de su visita y estadía en el 

programa.  

 

 

VISITANTES:  

 

Profesores españoles, Iñaki y Francisco que haciendo parte del programa internacional  

Intercampus  visitaron   el programa de Artes Plásticas de  la  Universidad de Caldas  

ofreciendo charlas, seminarios y talleres de variado tipo y de alto interés académico. De 

este proceso se crea el grupo Agora Lep (laboratorio de experiencia proyectiva) quienes 

han sido ganadores entre otros, de la curaduría para el salón regional  del ministerio de 

cultura. Región centro occidente de Colombia departamentos de Caldas, Quindío y 

Risaralda. 

 Igualmente se adelantó el fortalecimiento con la Agencia  de Cooperación Internacional  

“JICA”. A través del programa de voluntarios japoneses  de edad madura, que para 

nuestro caso se realizó con el Maestro  Junji Konishi, de muy grata recordación por los 

múltiples aportes que realizó en el Departamento y en el Programa de Artes Plásticas. 

 

Bairon Martínez, docente de la Universidad de Antioquia. Objetivo: capacitación sobre 

curriculum. Estadía: una semana. 

 

 

INVITADOS: 

 

Sandra Liliana Daza Cuartas, objetivo: Realización del taller Pensamiento Creativo. Para 

egresados y estudiantes del programa en el evento del II salón de Egresados Gonzalo 

Quintero, con una duración de 8 horas. 

 

Ricardo Moreno, objetivo: Realización del taller pensamiento creativo fotovidriograbado 

Para egresados del programa en el evento Del II salón de Egresados Gonzalo quintero, 

con una duración de 16 horas. 

 

Cynthia Farina, Universidad Federal de Pelotas (UFPEL) Brasil. Doctora en Ciencias de la 

Educación de la Universidad de Barcelona, Objetivo: conferencia Investigación y 

educación en el arte, en el marco del evento Zona de Encuentro 2011-1 
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d. Porcentaje de los profesores del programa que utiliza activa y eficazmente redes 

internacionales de formación 

 

A  través de la encuesta de satisfacción realizada a 12 docentes,  es posible reconocer el 

grado en el que se utilizan las redes internacionales de información, lo cual se hace 

evidente en el gráfico siguiente: 

Porcentaje de los profesores del programa que utiliza activa y eficazmente redes 

internacionales de formción. 

Valore su 

participación en 

redes o asociaciones 

de carácter 

académico, de 

carácter nacional 

y/o internacional. 

Docentes 

 

 

 

Como lo indica la gráfica los profesores utilizan las redes internacionales de información 

en un porcentaje medio-alto. Debido a las nuevas tecnologías, la globalización ha traído 

consigo incontables redes internacionales, las cuales posibilitan la generación, difusión y 

apropiación del conocimiento. 

 

 

e. Apreciación de profesores del programa sobre la incidencia que la interacción 

con comunidades académicas nacionales e internacionales ha tenido para el 

enriquecimiento de la calidad del programa. 

 

A  través de la encuesta de satisfacción realizada a docentes,  se reconoce la interacción 

con comunidades académicas, lo cual se hace evidente en el siguiente gráfico: 

Valore la incidencia que ha tenido su interacción con comunidades académicas 

nacionales y/o internacionales, en la calidad del programa al que dedica la mayor 

parte de su actividad docente. 

 

 

 

 

 

Docentes 

 

 

 

 

 

 

 

          

 

 

 

 

 

 

 

 

Los profesores coinciden en valorar muy alto dicha interacción. 
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CARACTERÍSTICA 15. ESTÍMULOS A LA DOCENCIA, INVESTIGACIÓN, EXTENSIÓN O 

PROYECCIÓN SOCIAL Y A LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

 

 

a. Documentos institucionales que contengan políticas de estímulos y reconocimiento 

a los profesores por el ejercicio calificado de la investigación, de la creación 

artística, de la docencia, de la extensión o proyección social y de la cooperación 

internacional. 

 

Existen políticas institucionales que promueven y reconocen el ejercicio investigativo, 

docente y de extensión. La organización para el campo investigativo es cuidadosa, 

mientras la proyección universitaria está sujeta por su naturaleza (a diferencia de la 

investigación) a procesos un poco menos previsibles, pues el aspecto proyectivo precisa 

una agilidad y frescor mayor, al proceso de inscripciones que funciona para otros actos 

universitarios.   

 

 Los documentos institucionales en los que se consignan las políticas de estímulo a las 

labores académicas calificadas son: 

 

 El Decreto 1279 de 2002 de la Presidencia de la República establece en el artículo 

18 el estímulo al desempeño destacado de las labores de docencia, extensión y 

experiencia calificada, mediante la asignación de puntos salariales y 

bonificaciones,  en concordancia con la categoría en el escalafón.  

 

 El Estatuto Docente54 el cual define incentivos a la capacitación institucional, año 

sabático, reconocimientos en la hoja de vida y asignación de recursos para el 

desarrollo de proyectos específicos; otorga distinciones a profesores destacados 

en los campos de la docencia, la investigación, la extensión, la administración, la 

ciencia, la técnica y el arte o el humanismo. Éstas son otorgadas en Medalla al 

Mérito Universitario, Maestro Universitario, Profesor Emérito y Profesor Honorario.  

 

 La Asociación de Profesores de la Universidad de Caldas APUC  y la Asociación 

Sindical de Profesores Universitarios ASPU confieren anualmente un reconocimiento 

a algunos profesores que se distinguen por su labor académica o gremial. 

 

 La Vicerrectoría de Investigaciones y Postgrados anualmente premia la producción 

investigativa destacada. De conformidad con el Acuerdo 019 de 2000 del Consejo 

Superior55, otorga anualmente el premio a la Investigación  Universidad de Caldas 

a un investigador o a un Grupo de Investigación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
54

Ver anexo 08 
55

 Ver anexo 012 
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b. Porcentaje de los profesores del programa, que en los últimos años, ha recibido 

reconocimientos estímulos institucionales por el ejercicio calificado de la 

docencia, la investigación, la creación artística, extensión o proyección social y 

cooperación internacional 

 

 

En cuanto al reconocimiento y los estímulos en los últimos 5 años a la docencia, la 

investigación y la proyección universitaria, se adelanta en primer lugar, el Fortalecimiento 

de los procesos de investigación en Artes, a través de la designación de un docente de 

planta  para que trabaje en propuestas de organización, motivación, impulso y 

presentación de proyectos y actividades tendientes a mejorar la investigación artística, así 

como la generación e impulso a la creación de semilleros de Investigación. 

 

El reconocimiento a las labores universitarias calificadas, mediante bonificaciones, 

incrementos salariales y ascenso en el escalafón, han movilizado buena parte de la 

producción docente con consecuencias en los procesos académicos en los que 

participan. Los docentes en condición de ocasionales encuentran limitada esta 

posibilidad, pues sus contrataciones suelen centrarse en compromisos estrictamente de 

docencia directa. 

 

El programa de Artes Plásticas en los últimos años ha recibido estímulos para 57.2% de los 

profesores de planta con ascenso al escalafón docente.  

 

c. Apreciación de directivos y profesores del programa sobre el impacto que, para el 

enriquecimiento de su calidad, ha tenido el régimen de estímulos al profesorado 

por el ejercicio calificado de docencia, investigación, creación artística, extensión 

o proyección social y cooperación internacional. 

 

A  través de la encuesta de satisfacción realizada a los docentes,   se da cuenta de la 

apreciación de los mismos con respecto al enriquecimiento que tienen los estímulos: 

 

 Valore el impacto del régimen de estímulos por el ejercicio calificado de la docencia, la 

investigación, la creación artística y la proyección en el enriquecimiento de la calidad del 

programa al que usted dedica la mayor parte de su actividad docente. 

 

 

 

 

     

Docentes  

  

 

 

 

Este reconocimiento se realiza por medio del  “CIARP” y los profesores coinciden en 

calificarlo como alto. 
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CARACTERÍSTICA 16. PRODUCCIÓN DE MATERIAL DOCENTE 

 

a. Porcentaje de los profesores del programa que, en los últimos cinco años, ha 

elaborado materiales de apoyo docente, y porcentaje de los estudiantes del 

programa que los ha utilizado 

 

 

El 10% de los profesores ha realizado material de apoyo a la docencia y el 60% de los 

estudiantes declara haber efectuado algún tipo de utilización de éste.  

 

Algunos de los materiales producidos son los siguientes: 

ABRAHAM ROZO (textos reposan en la biblioteca) 

Fundición  

Moldes y Reproducciones 

 

VICENTE MATIJASEVIC (Textos reposan en la biblioteca):   

Purísima Pintura 

 Sólo Pintura 

 Siglo XXI: Masificación! 

 Bellas Artes Seis Décadas (Universidad de Caldas) 

 Bellas Artes 60 Años (La Patria)  

“Artes Plásticas Ochenta” 

 

AYDA NIDIA OCAMPO  (texto) 

Modelos pedagógicos en la enseñanza del arte (La Patria) 

 

b. Apreciación de los estudiantes del programa sobre la calidad, pertinencia y 

eficacia de los materiales de apoyo producidos por los docentes del programa.56 

 

 

A nivel de la práctica artística existe una excelente disposición para la difusión de los 

materiales de apoyo a la labor docente, liderada  entre otras por la asignación de la sala 

de cómputo al servicio del programa de Artes Plásticas.  

 

Existe además apoyo para la ejecución de exposiciones de obra artística en las salas la 

“Rotonda” y la “Pinacoteca” de Bellas Artes, llevadas a cabo por  profesores, estudiantes 

de pregrado, egresados y  estudiantes de educación no formal. Aportándose para cada 

caso, la publicación de un catálogo por parte de la Universidad. 

                                                           
56

 Es de anexar que a los pares no se les ha realizado encuesta. 
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En la gráfica se muestra la apreciación de los estudiantes  respecto a los aportes recibidos 

o pertinencia de los materiales de apoyo: 

 

 Califique los materiales elaborados por los profesores (escritos o audiovisuales) para apoyar 

el desarrollo de las asignaturas, con respecto a su: 

 

 

 

 

     

Utilización 

      

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Calidad 

  

 

 

 

 

 

Eficacia (utilidad) 

 

 

 

La calificación otorgada por los estudiantes a la utilización, calidad y eficacia  de los 

materiales elaborados por los docentes en un nivel medio-bajo, se explica porque su 

conocimiento y aprovechamiento dependen de las necesidades de los estudiantes para 

su consulta y porque, según ellos, es  en el nivel de formación profesional donde la 

producción docente es más visible. 

 

c. Existencia de un régimen de propiedad intelectual en la institución. 

 

La producción de materiales de apoyo docente es reconocida obviamente como 

producción intelectual.   

La Universidad promulga el Estatuto de Propiedad Intelectual –Acuerdo 021 de Julio 23 de 

2008 del Consejo Superior–, ante la necesidad de regular todos los aspectos concernientes 

a la producción de nuevo conocimiento y al reconocimiento de los derechos 

patrimoniales y morales de propiedad intelectual que proteja a la Institución y garantice 

los derechos de los investigadores 
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CARACTERÍSTICA 17. REMUNERACIÓN POR MÉRITOS 

 

 

a. Documentos institucionales que contengan las políticas y reglamentaciones 

institucionales en materia de remuneración de los profesores. 

Existen políticas claras relacionadas con la remuneración del profesorado. Tales políticas y 

reglamentaciones institucionales, en materia de remuneración de los profesores se 

encuentran en los siguientes documentos:   

 Decreto 1278 y 1279 de 2002 de la Presidencia de la República, mediante el cual 

se establece régimen salarial y prestacional de los docentes de las Universidades 

estatales, considera los campos de aplicación, la definición, y las bonificaciones 

salariales, la remuneración de los docentes de planta y el régimen de prestaciones 

de los profesores de la institución. (Anexo 43)57 (Anexo 44)58 

 

 Mediante el Acuerdo 022 de 2002 del Consejo Superior, se crea el Comité Interno 

de Asignaciones y Reconocimiento de Puntajes –CIARP– en el que participan 

representantes profesorales (anexo 45)59.  

 

 Acuerdo 55 de 2007 por el cual se fijan directrices para la concertación de la labor 

académica de los profesores de carrera de la Universidad de Caldas (anexo 46)60 

 

b. Nivel de correspondencia entre la remuneración que han de recibir los profesores, 

establecida en las normas legales e institucionales vigentes, y la que reciben por 

sus servicios al programa. 

 

Los estímulos a la producción académica establecidos por desarrollo docente determinan 

tres factores  de estímulo y reconocimiento a la docencia calificada.  

 

 1)   Producción intelectual y artística. 

2) Asignación de puntaje de acuerdo al decreto por  producción intelectual. 

3) Asignación de cuatro puntos a los profesores que hayan obtenido los 10 primeros 

puestos en la evaluación docente de acuerdo a la escala general de la 

Universidad.  

La evaluación de la producción académica es realizada por pares externos de 

reconocida cualificación y los procedimientos son claros y de aplicación general para 

todo el estamento profesoral. 

 

 

 

                                                           
57 http://www.mineducacion.gov.co/1621/articles-86102_archivo_pdf.pdf 
58

 http://200.21.104.55/acred/doc/Decreto_1279_de_2002.pdf 
59

 http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchi/H0010-097-022.PDF 
60

 http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchi/H0147-0106-055.PDF 

Anexos/043.%20estatuto%20profesionalización%20docente.pdf
Anexos/044.%20Decreto%201279-2002%20regimen%20salarial%20y%20prestacional%20delos%20docentes.pdf
Anexos/045.%20Acuerdo%20022-2002.pdf
Anexos/046.%20Acuerdo%2055-2009%20directrices%20para%20%20concertación%20de%20labor%20académica%20profesores%20de%20carrera.pdf
http://www.mineducacion.gov.co/1621/articles-86102_archivo_pdf.pdf
http://200.21.104.55/acred/doc/Decreto_1279_de_2002.pdf
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchi/H0010-097-022.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchi/H0147-0106-055.PDF
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SÍNTESIS DEL FACTOR: 

 

 

FORTALEZA 

La Universidad de Caldas posee las normativas pertinentes para la elección de sus 

docentes tanto de planta como catedráticos y tales normativas son claras y eficientes. 

La Universidad de Caldas posee un estatuto docente claro y actual en el que se 

determinan las normatividades  relativas al escalafón docente, lo mismo a los derechos y 

deberes de los profesores. 

La Universidad de Caldas posee unas normativas claras y ordenadas en cuanto al nivel de 

exigencia laboral a sus diversos docentes, de tal suerte que ellos ofrecen a sus estudiantes 

una formación igualmente ordenada. 

Todo lo relativo al mantenimiento de la calidad docente y en general a la actualización 

de sus profesores en los motivos de su academia, la Universidad de Caldas lo tiene 

claramente estipulado y concertado. 

Los profesores se proponen vínculos de tipo académico de diversa índole, como 

simposios, talleres, exposiciones y publicaciones que oxigenan la academia. 

 

DEBILIDAD 

Carencia de docentes de planta  

 Poco reconocimiento de las publicaciones de arte y exposiciones artísticas. 

Poca valoración y estimulo para las producciones artísticas  

No hay igualdad en la contratación entre docentes de planta y ocasionales, 

desconociendo por ejemplo los puntos salariales por proyectos de investigación y/o 

extensión. 

 

 

De acuerdo con las debilidades identificadas se traza el siguiente plan de mejoramiento 

teniendo en cuenta los siguientes aspectos: proyecto, debilidad, actividad, responsables y 

termino de ejecución de la actividad y objetivo. Lo cual supone una relación intrínseca de 

cumplimiento ante los esfuerzos de un colectivo de trabajo que permitirá orientar la 

búsqueda continua hacia la calidad. 
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PLAN DE MEJORAMIENTO 

 

PROYECTO: CAPACITACIÓN E INVESTIGACIÓN 

 

 

ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO  

Fortalecer el número de docentes de 

planta requerido por el programa 

 

Universidad Mediano plazo 

Elaborar una propuesta de investigación-

creación en arte, la cual manejará el 

programa  para sus proyectos,, aprobada 

por las diferentes Vicerrectorías; para 

generar publicaciones 

Colectivo docente, 

Comité de currículo 

Corto plazo 

Proponer un ajuste a los lineamientos del 

CIARP 

Colectivo docente 

Desarrollo docente 

Corto plazo 

Amplia difusión de la política docente, para 

evidenciar los derechos de igualdad de los 

docentes ocasionales 

Desarrollo docente Corto plazo 

Capacitar a los docentes investigadores en 

la elaboración de propuestas de 

participación acreditable 

Desarrollo docente Corto plazo 
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FACTOR  N° 4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los procesos académicos articulan las acciones que se llevan a la práctica por medio del 

currículo, en este orden, dichos procesos determinan el albor  de las tácticas de 

formación para profesionales idóneos. 

Los procesos académicos se visibilizan a través de políticas, objetivos y estrategias, 

posibilitando la formación integral del individuo. Es un ente que renueva las mejoras del 

conocimiento y las necesidades de la sociedad, brindando a los estudiantes la posibilidad 

de tener una visión integral para estar en capacidad de interactuar con otras áreas. 

Recoge así experiencias, saberes y acciones que hacen posible la construcción conjunta 

de la profesión. 

 

 

                                                                               Porcentaje de cumplimiento del factor 74,8                   

                                                                                                                             Calificación 4.0 
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CARACTERÍSTICA 18. INTEGRALIDAD DEL CURRÍCULO 

 

a. Existencia de criterios y mecanismos para el seguimiento y la evaluación del 

desarrollo de las competencias cognitivas, socio afectivas y comunicativas 

propias del ejercicio y de la cultura de la profesión o la disciplina en la que se 

forma el estudiante. 

  

El enfoque del currículo de Artes Plásticas retoma los postulados de diversos enfoques 

curriculares cuya orientación se ajusta al desarrollo de un currículo holístico, cultural, 

interdisciplinario, abierto, orientado al desarrollo de competencias a partir de la 

promoción de aprendizajes teóricos-conceptuales, éticos, sociales, praxiológicos y 

procedimentales, atendiendo a la naturaleza de los objetos y campos del conocimiento y 

los contextos del propio aprendizaje y de la realidad en la cual se desenvuelve cada 

sujeto que aprende. (Política curricular Institucional, acuerdo 029 de 200861).  

 

Igualmente, la evaluación se asume como parte del proceso de aprendizaje del 

estudiante y como proceso integral de valoración permanente de los desempeños del 

mismo, se orientará al logro de niveles de apropiación superior del conocimiento en 

términos del desarrollo de competencias donde se consideran los aprendizajes 

caracterizados por ser integrales, procesuales, diferenciales y múltiples. Adicionalmente y 

siguiendo las directrices de la política curricular, en el comité de currículo del programa se 

revisa cada una de las actividades académicas (programa institucional de actividad 

académica PIAA) en el cual se completan los objetivos o competencias a desarrollar en 

el estudiante.  

 

b. Existencia de un sistema de créditos que responda a los lineamientos y al plan 

curricular establecido. 

 

En la Política Curricular, acuerdo12 y 1362, se expresa que: “el crédito académico es la 

unidad que valora y regula al tiempo la actividad de aprendizaje del estudiante y del 

quehacer docente”.  

 

Un crédito académico equivale a 48 horas totales de trabajo académico del estudiante, 

incluidas las horas académicas con acompañamiento directo del docente, considerando 

la asesoría y las demás horas que el estudiante deba emplear en actividades 

independientes de estudio, prácticas, preparación de evaluaciones u otras que sean 

necesarias para desarrollar las competencias requeridas(artículo 13), cuyo desglose se da 

de acuerdo al tipo de actividad –práctica, teórica o teórico-práctica, aparece 

contemplado en el Anexo Política Curricular (Artículo 16). 

 

El Nuevo Plan Curricular 42463 concuerda con el sistema de créditos para todos los 

programas académicos y define unos rangos porcentuales para las distintas áreas y 

niveles de formación que dicha reforma determina para todos los programas de 

pregrado. 

 

                                                           
61

 Ver anexo 03 
62

 Ver anexo 03 
63

 Ver anexo 07 
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El nuevo Plan Curricular de artes plásticas (pensum 424) fue aprobado por el Consejo 

Académico, el cual consta de 161 créditos académicos, contemplado en el Acta del 

Consejo Académico. 

 

 

ESTRUCTURA CURRICULAR Y DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS DE LOS PROGRAMAS 

PROFESIONALES DE PREGRADO DE LA UNIVERSIDAD DE CALDAS 

Área de Formación General: 10 créditos, 2 obligatorios y 8 créditos opcionales (anexo 

Política curricular Artículo 7 Numeral a). 

Componente de formación en arte: 79 créditos (anexo Política curricular, Artículo 7 

Numeral b). 

Componente de formación específica: 56 créditos  (anexo Política curricular, Artículo 7 

Numeral c). 

Componente de profundización: 16 créditos electivos Numeral d).  

 

 

c. Porcentaje de los créditos académicos del programa asignado a actividades 

académicas y acciones orientadas a ampliar la formación del estudiante. 

 

Componente de Formación General: dadas las exigencias de formación integral, en 

procura de tener una academia de formación al desarrollo de una conciencia 

ciudadana, correspondientes a la actividad Constitución Política de Colombia y los 

demás créditos (8) son opcionales, de acuerdo a la necesidad integral que quiera 

enriquecer el estudiante. Actualmente se considera la segunda lengua e introducción a la 

informática, como pre-saberes que el estudiante debe saber o en caso contrario la 

universidad le brinda la oportunidad de desarrollar las actividades y  pueden ser ofrecidos 

o certificados por ella; el porcentaje que se considera para este componente es de 6.21% 

de acuerdo al Pensum 424. 

 

Componente de fundamentación en Arte: Las actividades académicas están orientadas a 

que el estudiante sea competente en el manejo adecuado del lenguaje, los métodos, las 

técnicas y los adelantos o conocimientos de las disciplinas que fundamentan su futuro 

quehacer profesional; se constituye en el fundamento de las artes y en el soporte 

epistémico  de los saberes humanísticos y artísticos.; el porcentaje destinado para este 

componente es del 49%, para el Pensum 424. 

 

Componente de formación Profesional: Está constituido por las actividades académicas 

que le brindan al estudiante la posibilidad de adquirir las competencias específicas del  

programa de acuerdo al nivel de formación del mismo; para el Pensum 424 su relación es 

del 34.78%  

 

Componente de Profundización: Está constituido por las actividades académicas electivas 

que el Consejo de Facultad, con base en recomendaciones hechas por el Comité de 

Currículo, aprueba como válidas para el componente; estas actividades académicas, a 

la vez que respondan a los intereses del estudiante, deben reflejar los desarrollos 

departamentales  de su objeto de estudio y la articulación investigación-proyección-

docencia. Este componente está presente en el programa, Pensum 424 con un 9.93%. 

 

 

 

Anexos/07.%20Pensum%20424%20%20agosto%2024.xls
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d.  Porcentaje de actividades distintas a la docencia y la investigación dedicadas al 

desarrollo de habilidades para el análisis de las dimensiones ética, estética, 

filosófica, científica, económica, política y social de problemas ligados al 

programa, a las cuales tienen acceso los estudiantes. 

 

El Programa de Artes Plásticas cuenta con un porcentaje de 6.2% con respecto a las 

actividades que permiten el desarrollo de habilidades para el análisis de las dimensiones: 

ética, filosófica, económica, política y social, dimensiones que por su naturaleza, 

incorpora en los procesos curriculares, de manera trasversal, dichos saberes, como lo 

contempla la Política Curricular de la Universidad de Caldas (Anexo Política Curricular 

Artículo 7 Numeral a, párrafo 2)64, donde se señala lo siguiente: “lo constituyen las 

actividades académicas que se orientan al desarrollo de competencias básicas que 

apuntan a la formación política, ética, estética, filosófica y ambiental de los estudiantes; 

estará presente en todos los programas tecnológicos y profesionales y contará con, al 

menos 10 créditos de los cuales 2 corresponderán a la actividad Constitución Política de 

Colombia”. Es de anotar que el estudiante cuenta con una amplia oferta de todos los 

programas de la Universidad, reconociendo además que, puede aprobar un número 

mayor de lo estipulado en la Política Curricular. 

 

e.  Apreciación de profesores, estudiantes, sobre la calidad e integralidad del 

currículo. 

 

La apreciación de los profesores sobre el currículo, como lo muestra la siguiente gráfica se 

encuentra en un alto grado: en cuanto a su investigación y proyección 50%, su teoría y 

práctica 49%, además de lo académico, personal y social en un 50%, de esta manera se 

da evidencia de la integralidad. 

 

Valore la integralidad del plan de estudios del programa en el que usted dedica la mayor 

parte de su actividad docente, con respecto a: 

 

a.  La articulación 

entre la docencia, 

la investigación y 

la proyección 

Docentes   

 

b. La articulación 

entre la teoría y la 

práctica 

 Docentes 
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Valore la integralidad del plan de estudios del programa en el que usted dedica la mayor 

parte de su actividad docente, con respecto a: 

        

 

 

 

 

 

 

                                                                        

c. La formación de 

los estudiantes 

tanto en lo 

académico como 

personal y social 

Docentes 

 

 

Las apreciaciones de los estudiantes sobre el currículo, como lo muestra la siguiente 

gráfica, coinciden en calificarlo en un grado medio: en cuanto a su investigación y 

proyección 33%, su teoría y práctica 38%, además de lo académico, personal y social en 

un 42%. 

 

Razón por la cual es considerable revisar dichas pertinencias para lograr una excelente 

calidad e integralidad. 

 

Valore la integralidad del plan de estudios que usted se encuentra cursando, con 

respecto a: 

 

 

 

a.  La articulación entre la 

docencia, la investigación 

y la proyección 

Estudiantes  

 

 

b. La articulación entre la 

teoría y la práctica 

Estudiantes       

 

 

 c. La formación de los 

estudiantes tanto en lo 

académico como 

personal y social 

Estudiantes           
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CARACTERÍSTICA 19. FLEXIBILIDAD DEL CURRÍCULO 

 

 

a.  Flexibilidad curricular y comparativa a nivel nacional e internacional. 

 

En el Pensum 297 se nota una flexibilidad, lo cual se consideró en el Pensum 424, 

ampliando su grado de flexibilidad, de acuerdo a lo señalado en el PEI de la Universidad 

de Caldas,  donde se considera lo siguiente: “el criterio de flexibilidad se da en dos 

sentidos, interno y externo, de tal manera que se puedan flexibilizar los programas 

académicos, fomentar la autodirección del currículo, validar actividades realizadas en 

otras universidades, validar acciones no universitarias que realicen los estudiantes para 

acreditar en los currículos, fomentar las asignaturas polivalentes (válidas para varios 

programas), introducir el sistema de créditos para todas las actividades académicas 

(asignaturas, seminarios, cursos cortos, talleres y similares etc.) que tengan que ver con el 

desarrollo curricular”. 

 

La flexibilidad implica la adopción de actividades continuas de proyección, de 

investigación y de currículos, que vuelvan más eficiente el uso del tiempo y el espacio 

físico. Los cursos formales de la universidad, en la medida de lo posible, deberán abrirse a 

toda la comunidad regional. 

 

Es necesario dejar claro que el concepto de flexibilidad debe ir a la par con la exigencia 

de calidad y de rigor académico, creando mecanismos en todas las facultades para que 

estas dos condiciones se cumplan a cabalidad. La flexibilidad y apertura del sistema 

tiende a darse tanto en la estructura misma “nuevas posibilidades de programas, 

modalidades académico administrativas y nuevas posibilidades de entrada y salida del 

sistema”, como de las relaciones que allí se generan.  

 

La flexibilidad y apertura del plan de estudios y de su ejecución y evaluación, implica 

transformaciones en el currículo a nivel de objetivos, de contenidos, del proceso de 

enseñanza-aprendizaje, de los resultados y finalmente, de la evaluación. 

  

b.  Porcentaje de asignaturas del programa que incorporan en sus contenidos el uso 

de distintas metodologías de enseñanza y aprendizaje. 

  

Es difícil establecer un porcentaje de las diferentes metodologías de enseñanza y 

aprendizaje, pues en muchos casos, se hace necesario  recurrir a un modelo multivariado 

y abierto, dependiendo del carácter práctico, teórico o teórico-práctico de la actividad 

académica, sumado a la especificidad de la disciplina plástica, fundamentalmente 

creativa- investigativa, variando según el nivel de desarrollo dentro de la estructura 

curricular, esta se da de manera progresiva y secuencial, además de activar ciertas 

habilidades, que no son generales, ni abstractas; de tal manera, son desarrolladas sobre 

contenidos específicos, partiendo de un aprendizaje mutuo, adoptando principios que 

comprometen al programa frente al desarrollo pleno del individuo. 

 

Por tanto garantiza a los alumnos, no sólo el desarrollo del espíritu colectivo del 

conocimiento, sino también el fundamento de la práctica para la formación investigativa 

de las nuevas generaciones. Es claramente observable en las propuestas metodológicas 

de las actividades, gran variedad de estrategias pedagógicas para cumplir con los 

objetivos propuestos en cada plan institucional, de la actividad académica. 
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c. Apreciación de directivos, profesores y estudiantes del programa sobre las 

políticas institucionales en materia de flexibilidad curricular y pedagógica, y sobre 

la aplicación y eficacia de las mismas. 

 

Los docentes consideran que la flexibilidad permite una permanente y continua movilidad 

del estudiantado con el fin de enriquecer su formación general de acuerdo con sus 

perspectivas, proyectos académicos y/o profesionales, ellos opinan que la aplicación de 

dicha flexibilidad tiene una aceptación alta 58%, al igual que la eficacia (alcance de su 

propósito). 

 

La Universidad define la flexibilidad curricular como: “las opciones múltiples y variadas que 

brinda a sus estudiantes para que alcancen su proyecto de vida académica, lo que hace 

que el currículo sea abierto y garantice la contextualización permanente”. Califique este 

criterio en el plan de estudios del programa al que usted dedica la mayor parte de su 

actividad docente, respecto a su: 

 

 

 

 

a. Aplicación 

Docentes   

 

 

 

b. Eficacia (alcance de 

su propósito). 

  Docentes  

 

 

La reforma curricular vigente en la Universidad se fundamenta en los principios de: 

“flexibilidad curricular, contextualización, integralidad y direccionalidad hacia el 

aprendizaje”. 

 

Particularmente, la flexibilidad curricular es definida institucionalmente como: 

“Las opciones múltiples y variadas y las oportunidades académico administrativas que 

brinda la institución a la comunidad universitaria para que cada uno de sus miembros 

decida con objetividad, autonomía y libertad, los caminos pertinentes para el 

cumplimiento de su proyecto de vida académica”. Este concepto de flexibilidad implica 

la posibilidad que se le brinda a los programas académicos de fomentar la auto-dirección 

del currículo por parte del estudiante, a partir de los espacios de electividad ofrecidos y 

validar actividades realizadas en otros contextos que se encuentren relacionadas con el 

currículo. 

 

La flexibilidad pedagógica ha sido entendida como la posibilidad de crear condiciones 

para el desarrollo de algunos eventos educativos, la organización y jerarquización de 

contenidos y la innovación de métodos en las actividades académicas.  
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d. Número de convenios establecidos por la institución que garanticen la movilidad 

estudiantil con otras instituciones nacionales e internacionales. 

 

La Universidad de Caldas hace parte del Convenio Suma, el cual permite una movilidad 

estudiantil en las demás universidades de Manizales. Igualmente, existe el Convenio Alma 

Mater, cuya finalidad es permitir una movilidad en la región y existen además a nivel 

internacional convenios con otras instituciones, pero en el campo específico del arte no 

existe ningún convenio que permita la movilidad o intercambio académico. 

 

e. Existencia de procesos y mecanismos para la actualización permanente del 

currículo, para la evaluación de su pertinencia y para la incorporación de los 

avances en la investigación. 

 

La Universidad de Caldas posee un formato para la presentación y aprobación del ajuste 

de los planes curriculares con base en los lineamientos de la política curricular de 2007, 

cuya finalidad es la de agilizar los procesos de evaluación y aprobación de los planes 

curriculares, lo cual se contempló cuando se creó el Pensum 424, contando con  un 

Comité evaluador  de la Universidad de Caldas, con el fin de acompañar a través de las  

asesorías, sugerencias y direccionamiento de acuerdo a las necesidades pertinentes del 

programa de Artes Plásticas. 

Igualmente existe un medio para la auto-evaluación del programa, siendo el Comité 

Curricular del programa de Artes Plásticas quien   replantea  constantemente el plan de 

estudios, reflexionando frente a la re-conceptualización de los saberes por parte de los 

docentes. Allí se analiza y se propone una serie de modificaciones o aportes, los cuales 

tienen que estar en concordancia con las necesidades del medio, en coherencia con los 

objetivos de aprendizajes significativos y con el perfil del egresado; lo cual genera 

cambios que otorgan mayores posibilidades de desempeño, integrados a una 

preparación más completa, dinámica, pertinente y eficiente del estudiante.  

 

Además Existe el procedimiento P-DC-23 para acreditar y reacreditar programas 

académicos donde se expresan los procesos y mecanismos establecidos para tales fines. 

 

 

CARACTERÍSTICA 20. INTERDISCIPLINARIEDAD 

a. Existencia de criterios y políticas institucionales que garantizan la participación de 

distintas unidades académicas y de los docentes de las mismas, en la solución de 

problemas pertinentes al programa. 

 

La universidad de Caldas estableció en la  Política Curricular Institucional65, (Consejo 

Superior, Acuerdo 029 de 2008), el modelo curricular donde se cimienta la necesidad de 

crear una cultura de la interdisciplinariedad y de mirada holística, cuyas consecuencias 

pedagógicas y curriculares conducen a: 
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 Una potencial relación interdisciplinar y transdisciplinar de cualquier área del 

conocimiento y de la investigación-creación. 

 La superación conceptual de saberes que comiencen a ser comprendidos como 

saberes abiertos e interdependientes de la unidad curricular global. 

 La indispensable existencia de un diálogo de saberes, por parte de profesores y 

estudiantes de las distintas disciplinas y áreas curriculares, para completar una 

visión global de cualquier problema cognitivo específico”. 

 

Lo anterior está considerado en el formato para la presentación y aprobación del ajuste 

de los planes curriculares con base en los lineamientos de la política curricular de 2007, 

cuya finalidad fue crear el Pensum 424, razón por la cual, el principio de flexibilidad de tal 

propuesta curricular propone y sugiere un carácter interdisciplinar, que fomente el 

aprendizaje mutuo en las diferentes áreas del saber, a la vez que se articulen los diferentes 

ejes de los procesos formativos, donde se debe entender que las actividades académicas 

no son una sumatoria de conocimientos, sino que se trata de una unidad integradora, no 

sólo de conocimientos, sino también de personas, procesos y procedimientos en torno a la 

transmisión y la construcción de conocimiento y la identificación de  frente a los 

problemas artísticos y culturales. 

Dado que el componente exige la concurrencia de diferentes saberes, además de estar 

a cargo de un grupo de profesores, preferiblemente, de diferentes áreas del 

conocimiento, el Departamento de Artes Plásticas, considera necesario la participación y 

aportes dados por los docentes del Departamentos de Filosofía y el Departamento de 

Historia y Geografía, cuyas perspectivas contribuyen a enriquecer el contexto de nuestro 

programa.   

 

b. apreciación de profesores del programa sobre la pertinencia y eficacia de la 

interdisciplinariedad del programa en el enriquecimiento de la calidad del mismo. 

 

El siguiente gráfico evidencia la encuesta realizada a profesores quienes consideran que 

la eficacia (grado en que es aplicada), tiene una aceptación alta, valorada ésta en 66%, 

al igual que la pertinencia (correspondencia con las asignaturas del plan curricular) con 

un 58%. 

 

La Universidad define la interdisciplinariedad como la interacción de diferentes 

profesiones para la comprensión integral de los fenómenos sociales y naturales. De 

acuerdo con esta definición, califique este criterio en el plan de estudios del programa al 

que usted dedica la mayor parte de su actividad docente, respecto a su: 

 

 

 

a. Eficacia (grado en 

que es aplicada) 

Docentes     
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b. Pertinencia 

(correspondencia 

con las asignaturas 

del plan curricular) 

  Docentes                    

 

 

Este aspecto tiende a ser valorado de manera positiva por docentes y estudiantes. Los 

docentes opinan que la concepción de los ejes temáticos y la naturaleza de la profesión, 

al igual que la estructura de la reforma curricular obligan a la participación en las 

disciplinas. Los estudiantes consideran que aunque hay espacios de participación 

interdisciplinar, éstos no son muy eficaces, hay participación de diversas disciplinas, pero 

no existe interacción entre ellas. 

 

c.  Existencia de espacios y actividades curriculares con carácter explícitamente 

interdisciplinario. 

 

Existen espacios y actividades que fortalecen el carácter interdisciplinaro, como se 

evidencia en el Componente de Formación General, el cual  lo constituye el nivel de la 

formación en Constitución Política de Colombia y 8 créditos opcionales (de otros 

programas de la universidad), lo que le permite al estudiante tener movilidad dentro de la 

universidad de acuerdo a los interese particulares del estudiante, lo cual le fortalece su 

formación integral. 

 

Otro Componente es Formación en Arte, la interdisciplinariedad es uno de los referentes 

centrales en los enunciados misionales y pedagógicos del currículo de artes plásticas; 

cabría decir que en estos espacios,  participan docentes de diversas disciplinas, 

especialmente de las ciencias humanas y sociales, entre las cuales existe una real 

articulación. 

 

Igualmente, en el Componente de Formación Profesional, sus actividades tienen una 

naturaleza esencialmente interdisciplinar que parte del acompañamiento del docente en 

las diferentes propuestas planteadas por el estudiante lo cual permite la participación en 

la planeación y definición de temáticas y estrategias pedagógicas con el propósito de: 

 

 Favorecer la conceptualización y el diálogo de saberes en torno a los campos 

temáticos y problemáticos concernientes a cada actividad. 

 Aportar una mirada holística en cada uno de estos campos. 

 Desarrollar la identidad profesional en el contexto de otras disciplinas de las 

ciencias humanas y sociales. 

 Desarrollar la capacidad de interacción con otras disciplinas y áreas del 

conocimiento. 

 

En cuanto a la formación investigativa, ubicada en los niveles de formación profesional y 

de profundización, la participación interdisciplinar se activa de manera directa y 

constante por medio de una retroalimentación permanente. Ésta se avizora a través de la 

incorporación de los estudiantes a grupos, líneas y semilleros de investigación de la 

Universidad y fuera de ella. 

 

 



 
84 

 

CARACTERÍSTICA 21. RELACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES DEL PROGRAMA 

 

 

a. Documentos que contengan las políticas institucionales en materia de referentes 

académicos externos, nacionales e internacionales, para la revisión y 

actualización de planes de estudio.  

 

La  revisión y actualización de los planes de estudio parten de las necesidades del medio 

y  tienen como carta de navegación la Política curricular66 de la Universidad de Caldas, la 

cual se rige de acuerdo a las recomendaciones de Ministerio de Educación Nacional de 

acuerdo a Decreto 2566 de 2003 (octubre 9) y la resolución 3456 de 2003 (diciembre 30) 

que regula los programas de Artes Plásticas. 

 

 

b. Número de convenios suscritos y actividades de cooperación académica 

desarrolladas por el programa con instituciones y programas de alta calidad, 

acreditados por entidades de reconocida legitimidad nacional e internacional. 

 

La Universidad de Caldas hace parte del Convenio Suma, el cual permite una movilidad 

estudiantil en las demás universidades de Manizales, igualmente existe el Convenio Alma 

Mater, cuya finalidad es permitir una movilidad en la región y existen a nivel internacional 

convenios con otras instituciones, pero en el campo específico del arte no existe ningún 

convenio que permita la movilidad o intercambio académico. 

 

c. Apreciación de directivos, profesores y estudiantes del programa sobre la 

incidencia de las relaciones de cooperación académica con distintas instancias 

del ámbito nacional e internacional en el enriquecimiento de la calidad del 

programa. 

 

El siguiente gráfico da evidencia de la apreciación de 21 estudiantes respecto a las 

relaciones académicas: 

 

Valore el efecto que tienen las relaciones académicas de los profesores con miembros de 

comunidades nacionales e internacionales en el enriquecimiento de su carrera. 

 

 

 

 

 

estudiantes 

 

  

 

21 estudiantes consideran que el efecto que tienen las relaciones académicas de los 

profesores con miembros de comunidades nacionales e internacionales en el 

enriquecimiento de su carrera, es de una nivel bajo.  
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file:///C:/ACREDITACION/Informes%20completos/Informe%20Final%20Artes%20plásticas/Anexos/03.%20Acuerdo%20029%20Política%20Curricular%20Univesidad%20de%20Caldas.PDF


 
85 

 

CARACTERÍSTICA 22.  METODOLOGÍAS DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE 

 

 

a.  Documentos institucionales en los que se expliciten las metodologías de 

enseñanza y aprendizaje utilizados en el programa por actividad académica. 

 

 

El programa de Artes Plásticas realizó algunos ajustes que se consideran indispensables de 

acuerdo a la necesidades del medio, teniendo como fundamento los lineamientos de la 

Política Curricular  de 2007 de la Universidad de Caldas, presentando para ello el Pensum 

42467, donde se establece como modelo pedagógico y curricular lo siguiente: 

 

Las Artes Plásticas poseen un modelo multivariado y abierto, dependiendo del carácter 

práctico, teórico o teórico-práctico de la actividad académica, sumado a la 

especificidad de la disciplina plástica, la cual es fundamentalmente creativa- 

investigativa, variando según el nivel de desarrollo dentro de la estructura curricular, la 

cual se da de manera progresiva y secuencial, en campos que van desde lo investigativo-

técnico, con contenidos polifacéticos, además se reconoce que el desarrollo de 

habilidades no son generales, ni abstractas, de tal manera las habilidades son 

desarrolladas sobre contenidos específicos, partiendo de un aprendizaje mutuo, entre 

estudiantes y docentes, adoptando principios que comprometen al programa frente al 

desarrollo pleno del individuo, lo cual garantiza a los alumnos, no sólo el desarrollo del 

espíritu colectivo sino el conocimiento cultural-técnico y el fundamento de la práctica 

para la formación investigativa de las nuevas generaciones. 

 

Se considera necesario articular los tres componentes fundamentales de toda formación, 

donde interactúa: lo Intelectual o cognoscitivo, desde los saberes específicos o campos 

teóricos de orden disciplinar y profesional en consonancia con las necesidades del  

contexto regional, nacional y mundial; metodológico y técnico: quehaceres específicos 

de las artes, con aplicaciones concretas que requiere el ejercicio profesional de la 

investigación-creación en cada una de las áreas del saber;  Personal: el ser como 

individuo que desarrolla pensamiento reflexivo y crítico frente a componentes sociales, 

éticos, de valor y de pensamiento, además, de la responsabilidad colectiva frente al 

contexto en el cual se desarrolla. 

 

 Así mismo, las metodologías de enseñanza aprendizaje se encuentran plenamente 

documentadas en el Plan institucional de actividad académica, de todas y cada 

una de las actividades académicas.  

 

 

b. Grado de correlación de los métodos de la enseñanza y el aprendizaje empleados 

para el desarrollo de los contenidos del plan de estudios del programa, con la 

naturaleza de los saberes y con las necesidades y objetivos del programa. 

 

En los procesos académicos administrativos del Programa se tienen definidos 

procedimientos de discusión y análisis de los métodos de enseñanza–aprendizaje de las 

actividades académicas, con la perspectiva de garantizar su pertinencia con los 

contenidos y con las intenciones de logro de cada una, entre ellos se encuentran:  

 

                                                           
67

 Ver anexo 07 



 
86 

 

El Colectivo docente en ocasiones propone alternativas de enseñanza-aprendizaje 

apropiadas, al considerar un replanteamiento constante en el objeto de estudio de cada 

una de las áreas del saber, considerando: 

 

Construcción colectiva de los equipos de área o núcleo correspondiente, proceso que 

implica la reflexión acerca de objetivos, contenidos y estrategias pedagógicas. 

 

La Dirección del Programa orienta a los docentes en la construcción de los programas de 

las actividades académicas de acuerdo con las directrices del colectivo docente y el 

Comité de Currículo, en caso de ser necesario, y verifica su acatamiento. 

 

 El Comité de Currículo revisa periódicamente los programas de todas las 

actividades académicas, actualmente se trabaja en el análisis y corrección del 

Plan institucional de actividad académica, correspondiente al nuevo pensum 424. 

 

c.  Apreciación de los estudiantes del programa sobre la correspondencia entre las 

metodologías de enseñanza y aprendizaje que se emplean en el programa y el 

desarrollo de los contenidos del plan de estudios. 

 

 

Para validar la correspondencia entre las metodologías y el desarrollo de los contenidos 

del plan de estudios, se realiza la encuesta a 21 estudiantes, información que se sustenta a 

partir  del siguiente cuadro: 

Valora la  correspondencia entre las metodologías de enseñanza y aprendizaje 

 

 

 

 

a. El desarrollo de los 

contenidos de las 

asignaturas 

Estudiantes   

 

b. Su capacidad para el 

logro de los objetivos de 

las asignaturas 

  Estudiantes 

 
 

 

Un 33% de los estudiantes valora en un nivel medio, el desarrollo de los contenidos en las 

actividades académicas, así mismo el 42%  valora en el mismo nivel su capacidad para el 

logro de los objetivos de éstas. Se hace necesario por tanto, revisar las metodologías 

empleadas para obtener un mejor objetivo en las asignaturas. 
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d.  Existencia de criterios y estrategias de seguimiento por parte del docente al 

trabajo que realizan los estudiantes en las distintas actividades académicas 

presenciales y de estudio independiente. 

 

Por parte del docente se considera la importancia de ciertas actividades académicas 

presenciales, las cuales incluyen, la clase magistral, el seminario, el panel, el estudio de 

casos afines al arte, las simulaciones, las prácticas, el trabajo en grupo, entre otras, 

presentes en las metodologías instructivas, demostrativas y el diálogo académico, 

partiendo del aprendizaje mutuo. 

 

Complementadas por las actividades independientes que tienen como premisa “no es 

dejar abandonado al alumno, es acompañar más de cerca al alumno, evidenciado en el 

desarrollo de guías de lectura, activación de búsqueda informativa, pautas y directrices 

de trabajo individual y grupal, guiones y procedimientos metodológicos, lo cual se halla 

en permanente formación a través de consultorías, tutorías, búsquedas asistidas 

(Biblioteca, informática)y evidenciado por estrategias de seguimiento como portafolios, 

carpetas de procesos y bitácoras, cuyos criterios parten de: 

 

 Evolución ascendente (La evaluación es continua a lo largo de la actividad). 

 Utilización correcta de los procedimientos técnicos contenidos en la            

programación, en concordancia comprensiva de los contenidos transmitidos. 

 Progreso acumulativo y aportaciones personales de cada estudiante. 

 Metodología y tratamiento del trabajo como consecuencia de la reflexión y 

análisis consciente en la ejecución de los trabajos propuestos. 

 Calidad y progreso de la factura del trabajo realizado por el estudiante. 

 Desarrollo de una problemática conceptual delimitada o perfectamente definida, 

adecuación al tema que se expone, es decir,  grado de consecución al objetivo 

propuesto. Incluye además la calidad de la ejecución, la creatividad, la riqueza en 

las fases del proceso y el alto grado de elaboración”. 

 

e. Apreciación de directivos, profesores y estudiantes del programa sobre la 

incidencia de las metodologías de enseñanza y aprendizaje que se emplean en el 

programa, en el enriquecimiento de la calidad de éste. 

 

 

Valore la correspondencia entre las metodologías de enseñanza aprendizaje utilizadas 

por los docentes, con respecto a: 

 

 

 

 

a. El desarrollo de 

los contenidos de 

las asignaturas. 

Estudiantes   
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b. Su capacidad 

para el logro de 

los objetivos de las 

asignaturas 

Estudiantes  

 

 

 

 

Los estudiantes del programa de artes plásticas, aducen en la encuesta que el desarrollo 

de los contenidos y el logro de los objetivos de la misma se encuentran en un nivel medio. 

CARACTERÍSTICA 23. SISTEMA DE EVALUACIÓN DE ESTUDIANTES 

 

a. Existencia de criterios, políticas y reglamentaciones institucionales y del programa 

en materia de evaluación académica de los estudiantes y divulgación de la 

misma. 

 

La vigente reforma curricular universitaria considera la evaluación como espacio de 

mejoramiento cualitativo y es explícita en la importancia de la evaluación como proceso, 

entendida así: 

 

“Se refiere a un seguimiento permanente de los logros del estudiante por medio de 

indicadores de aprendizaje, con mecanismos multidireccionales de información de 

retorno, para la toma de decisiones. 

La evaluación como proceso será una opción o alternativa que los profesores deben 

considerar en su estrategia pedagógica, consultando siempre los principios de evaluación 

adoptados por la Universidad en su PEI (permanente, integral, etc). 

 

La evaluación como proceso implica seguimiento y debe atender a la valoración de los 

desempeños, logros, avances y resultados, en suma, a los aprendizajes. 

Toda pedagogía flexible presupone la transformación de los criterios explícitos y rígidos 

actuales de la evaluación. 

 

Si lo que se espera en el nuevo modelo pedagógico es que el estudiante controle, explore 

y evalúe sus propias acciones de aprendizaje, las formas de evaluación deben centrarse 

no sólo en el progreso del grupo sino en el progreso de la persona. 

El Departamento respectivo determinará los indicadores del logro del aprendizaje para 

cada uno de sus ofrecimientos curriculares”. 

 

Se tienen en cuenta las diferentes actividades de acuerdo a su desarrollo (teórico, 

práctico o teórico práctico) lo cual determina el enfoque de los logros, de compromiso a 

su objetivo frente a las metas formativas, considerando no sólo el campo cognoscitivo, 

sino también los campos de las aplicaciones y las actitudes, lo cual permite acercarnos al 

desarrollo de propuestas de investigación-creación, o solución de problemas, 

reconociendo así el grado de responsabilidad frente a las situaciones significativas del 

entorno, tanto de manera grupal como personal, enriqueciendo el pensamiento reflexivo 

y crítico. 
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b. Apreciación de estudiantes del programa sobre la correspondencia entre las 

formas de evaluación académica de los estudiantes, y la naturaleza del programa 

y los modelos pedagógicos empleados para desarrollarlo. 

 

El siguiente gráfico da cuenta de la correspondencia de la evaluación con el programa. 

 

Valore la correspondencia entre la forma como los docentes evalúan a los estudiantes y: 

 

 

 

 

a. Los contenidos de 

las asignaturas 

 Estudiantes 

 

 

 

 

 

b. Las metodologías 

de las asignaturas 

   Estudiantes 

 

El 47% valora los contenidos de las asignaturas en un grado medio y el 40% coincide en 

calificar en grado alto las metodologías aplicadas a las mismas. 

c. Existencia de criterios y procedimientos para la revisión y evaluación de los 

sistemas de evaluación académica de los estudiantes. 

 

El docente socializa el plan institucional de actividad académica y se establecen 

mecanismos de evaluación, de acuerdo a las especificidades de la actividad, lo cual es 

contemplado de acuerdo al Reglamento Estudiantil de la Universidad de Caldas, Cap. 3 

Artículo 47, Evaluación de las actividades académicas68. 

Característica 24 Trabajos de los estudiantes 

 

a.  Grado de correspondencia entre el tipo de trabajos y actividades realizadas por 

los estudiantes respecto a los objetivos del programa. 

 

 

El procedimiento, institucionalmente definido para el desarrollo de las actividades 

académicas es el siguiente: 

 

El Comité de Currículo del Programa define los contenidos mínimos de las actividades 

académicas. 

 

 El Director del Programa, al finalizar cada período académico, solicita a los 

departamentos los docentes requeridos para las actividades académicas previstas 

en el plan de estudios, en función de los contenidos previamente determinados. 

                                                           
68

 Ver anexo 09 
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 Una vez seleccionado el docente por parte de los departamentos, el Director del 

Programa recomienda la orientación temática y metodológica de cada actividad 

académica. 

 

 El Docente entrega el programa respectivo o Plan institucional de actividad 

académica. 

 

 El Comité de Currículo revisa la propuesta y decide sobre su aprobación o no. 

 

Se espera que este mecanismo, garantice el desarrollo de los procesos formativos de los 

estudiantes en correspondencia con los objetivos definidos en el Plan Curricular, lo cual 

ocurre en la mayoría de las ocasiones. 

 

 

b. Apreciación de profesores del programa sobre la correspondencia entre la calidad 

de los trabajos realizados por los estudiantes del programa y los objetivos de logro 

definidos para el mismo, incluyendo la formación personal. 

 

Al preguntar sobre la calidad de los trabajos desarrollados y los objetivos, los docentes lo 

valoran en un 58%, nivel alto 

Valore la correspondencia que existe entre la calidad de los trabajos realizados por los 

estudiantes del Programa al que usted dedica la mayor parte de su actividad docente y 

los objetivos de logro definidos para el mismo, incluyendo la formación personal. 

 

 

 

a. Docentes 

  

 

 

Es de anotar que el Comité Curricular, optó por crear unos lineamientos de trabajo de 

grado, para el programa de artes plásticas. Además, existen políticas sobre trabajos de 

grado claro y conocido por los estudiantes y los asesores de trabajo de grado. 

El Reglamento estudiantil vigente propicia el desarrollo de los Trabajos de Grado en varias 

áreas del quehacer académico como lo es la investigación y sus respectivas líneas, e 

igualmente en proyección y sus circunstancias respectivas. 

 

c. Número y título de trabajos realizados por estudiantes del programa en los últimos 

5 años que han merecido premios o reconocimientos significativos de la 

comunidad académica  nacional o internacional. 

 

 

El trabajo de grado titulado “imágenes y Sub-versiones” de Elkin Idárraga Chica,  participó 

en el salón de arte universitario en el año 2007, en conjunto con 25 facultades de arte del 

país. Fueron presentadas 50 tesis y quedó seleccionado  dentro de las ocho tesis finalistas.     
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Sin embargo,  es de reconocer, teniendo en cuenta la problemática para la investigación 

en artes, el trabajo realizado por los graduandos los últimos 5 años (anexo 47) 

CARACTERÍSTICA 25.  EVALUACIÓN Y AUTORREGULACIÓN DEL PROGRAMA 

 

 

a. Documentos institucionales que expresen las políticas en materia de evaluación y 

autorregulación. 

 

En diciembre de 2004, el Consejo Superior, mediante el Acuerdo 27, estructuró el Sistema 

de Autoevaluación y Aseguramiento de la Calidad –SIAC- como una posibilidad de 

establecer procesos sistemáticos conducentes al mejoramiento permanente de la 

Universidad. Según este Acuerdo, dicho sistema tiene los siguientes propósitos (anexo 

48)69: 

 “Mantener una dinámica de mejoramiento continuo de los estándares de 

calidad establecidos para las instituciones de educación superior; proceso 

que legitima la autonomía conferida por Ley 30. 

 Fortalecer la capacidad de autorregulación de la Universidad, a partir de 

procesos voluntarios de autoevaluación. 

 Mantener vigente el Proyecto Educativo Institucional a partir de la 

verificación de su pertinencia, pertenencia, eficiencia y eficacia con la 

sociedad y el medio, de forma que permita a la Universidad afrontar los 

retos y desafíos de la sociedad. 

 Hacer flexible y adaptable la Universidad para el cumplimiento de la 

función social de ser factor de desarrollo científico, cultural, económico, 

político y ético. 

 Orientar los planes de mejoramiento a la realización de acciones 

correctivas y preventivas como resultado del proceso de autoevaluación. 

 Auditar todas las actividades planificadas y evidenciadas como necesarias 

para dar adecuada respuesta a los requisitos de calidad. 

 Contribuir al fortalecimiento de la comunidad académica institucional”. 

 

 

b. Existencia de mecanismos para el seguimiento, la evaluación y el mejoramiento 

continuo de los procesos y logros del programa, y la evaluación de su pertinencia 

para la sociedad, con participación activa de profesores, directivos, estudiantes y 

egresados del programa, y empleadores.  

 

Dentro de los  asuntos en los que se desarrolla una actividad más constante y profusa es lo 

concerniente al seguimiento y evaluación de los procesos curriculares, a través de 

diversas instancias, a saber: 

 

 Comité de Currículo   

 Integrantes del Comité de Currículo 

 Evaluación de docentes: en ellas participan los estudiantes, el director del 

departamento y el decano, donde se evalúan los principios misionales de la 

universidad de caldas: docencia, investigación y proyección. 

                                                           
69 http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchi/H0079-030-027.PDF 

 

Anexos/047.%20registro%20de%20graduados%20Artes%20Plásticas.xlsx
Anexos/048.%20Acuerdo%2027-2004%20sistema%20institucional%20de%20autoevaluación%20y%20aseguramiento%20de%20la%20calidad.pdf
Anexos/048.%20Acuerdo%2027-2004%20sistema%20institucional%20de%20autoevaluación%20y%20aseguramiento%20de%20la%20calidad.pdf
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchi/H0079-030-027.PDF
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c. Número y tipo de actividades desarrolladas por el programa para que profesores, 

estudiantes y egresados participen en la definición de políticas en materia de 

docencia, investigación, extensión o proyección social y cooperación 

internacional, y en las decisiones ligadas al programa. 

 

Las políticas en materia de docencia, investigación y extensión se desarrollan en los 

distintos colectivos docentes, de la siguiente manera: 

 

 El colectivo general de docentes del Programa y los colectivos de área temática 

tienden a ser generadores de las propuestas en el campo de la docencia. 

 

 El Comité de Investigación  define políticas en el campo de la formación 

investigativa, se aclara que en la estructura de la Universidad de Caldas el 

desarrollo investigativo básicamente es de incumbencia de los departamentos. 

 

 El Comité de Currículo es espacio propositivo y de recepción de iniciativas de la 

comunidad académica del Programa. 

 

 

d. Apreciación estudiantes del programa, y de empleadores, sobre la incidencia de 

los sistemas de evaluación y autorregulación del programa en el enriquecimiento 

de la calidad de éste. 

 

 

El siguiente gráfico muestra la apreciación que se da a la calidad del programa 

valorándolo, el 38% de estudiantes, en un grado medio. 

 

 

Valore la contribución de las actividades evaluativas del Programa al mejoramiento de la 

calidad de éste 

 

 

 

a. Estudiantes 

 

 

 

Para los docentes, el Programa cuenta con diversos espacios de evaluación y 

autorregulación que cotidianamente definen los procesos curriculares, siendo el de mayor 

importancia el Comité Curricular, en virtud del sistema de gestión académica colegiado 

que le es propio; es de tener en  cuenta que en este comité los estudiantes tienen 

espacios de participación para la definición de políticas y acciones de desarrollo y 

mejoramiento. 

 

e.  Información sobre cambios específicos realizados en el programa, en los últimos 

cinco años, a partir de los resultados de los procesos de evaluación y 

autorregulación del programa. 
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A partir del 2008  se consideró el planteamiento de un Nuevo Plan Curricular que estuviera 

acorde con las necesidades del contexto, quedando sintetizado de la siguiente forma: 

 

1. El Componente de Formación General y el Componente de Formación en Arte,  

permite el desarrollo de los procesos de construcción de lo humano y lo social y  el objeto 

del arte frente a estas miradas enriquecidas por medio de la  aproximación teórico-

práctica; lo que posibilita el manejo adecuado de la reflexión y la crítica a partir del 

lenguaje, los métodos, las técnicas y los adelantos o conocimientos de las disciplinas que 

fundamentan su futuro quehacer profesional. Se constituye en el fundamento de las artes 

y en el soporte epistemológico de los saberes artísticos. 

 

2. Fundamento teórico: recorrido historicista y filosófico en el contexto de los diferentes 

momentos del arte a través de la historia y la estética. 

 

 Fundamentos teórico prácticos de las artes: desarrollo de los diferentes procesos 

por medio de los lenguajes propios del arte (marco representacional) que 

contribuyan a establecer un pensamiento reflexivo y crítico. 

 Recomposición del número de créditos por áreas y niveles de formación. 

 Equilibrio entre los conocimientos de contenido teóricoo y los conocimientos de 

contenido práctico. 

 

3. Ajuste de procesos con respecto a las distintas modalidades de trabajo de grado: 

investigación, sistematización y proyecto social 

a. Reelaboración de los lineamientos de trabajo de grado   

b. Construcción del comité de investigaciones (en proceso) 

 

4. Resignificación y consolidación de la formación investigativa: 

a. Talleres de expresión. 

b. Diseño de actividades en función del desarrollo de competencias  interpretativas, 

argumentativas, propositivas y de investigación-creación en arte. 

 

5. Replanteamiento de los núcleos: 

a. Revisión de los contenidos y procesos pedagógicos. 

b. Estrategias de articulación entre los núcleos o áreas temáticas. 

 

6. Resignificación del nivel de profundización para responder a su naturaleza, en torno a 

líneas de interés del estudiante, la cual se hace de manera electiva, y su desarrollo 

interdisciplinar tiene una alta movilidad con el fin de empezar a consolidar su perfil 

profesional. 

 

Existen instancias de análisis del programa, donde tiene asiento la representación 

estudiantil y profesoral (Consejo de Facultad, Comité de Currículo).  

La participación del estamento docente y estudiantil, ha quedado reflejada en la nueva 

propuesta de reestructuración curricular, sin embargo, es importante el estudio  

permanente para la ampliación e intensificación de los espacios que fortalecen el 

programa. 

  

 La nueva estructura orgánica garantiza la participación de las diferentes instancias, 

particularmente de los departamentos. 

 Se realiza la socialización y discusión curricular, con invitación permanente a los 

profesores de las diferentes áreas que integran el plan de estudios. 
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 Existen mecanismos de motivación para la participación de profesores y 

estudiantes en los procesos de evaluación del Programa. 

 

 

CARACTERÍSTICA 26.  FORMACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN 

 

a. Existencia de criterios, estrategias y actividades del programa, orientados a 

promover la capacidad de indagación y búsqueda, y la formación de un espíritu 

investigativo en los estudiantes. 

 

Los dos pilares de la formación profesional específica del currículo son los núcleos de 

formación y desarrollo en  la investigación-creación en arte, presentes en cada una de las 

actividades, cuya visión comprende: 

 

1. Formación profesional 

 a) Formulación de problemas de conocimiento. 

b) Fase conceptual de propuestas de investigación. 

c) Metodología de un proyecto de investigación-creación. 

d) Acceso a la evidencia empírica o trabajo de campo. 

e) Análisis e interpretación de información y construcción del reporte de            

investigación a partir de lo hermenéutico, lo fenomenológico, lo etnográfico o la     

deconstrucción. 

 

2. Nivel de profundización: 

 

Presenta 4 campos de profundización, entre ellos: Arte y estética, Gestión y conservación, 

Proyección artística, Seminario de arte actual, los cuales ayudan a fortalecer el perfil de 

acuerdo a los intereses personales.   

 

Se entiende que la formación para el desarrollo de la capacidad de indagación no se 

agota en los eventos estrictamente relacionados con las actividades académicas de 

investigación, por consiguiente, se desarrolla el principio pedagógico que sostiene que el 

currículo, más que informar es formar, pero por medio del pensamiento reflexivo y crítico, 

para lo cual también existen los semilleros de investigación como otra alternativa que 

enriquece el espíritu investigativo. 

 

 

b. Existencia y utilización de métodos y mecanismos por parte de los profesores del 

programa para potenciar el pensamiento autónomo que permita a los estudiantes 

la formulación de problemas y de alternativas de solución. 

 

Los docentes del programa de artes plásticas emplean diferentes métodos y mecanismos 

que tienden a valorar en alto grado la aplicación de estrategias, dirigidas a potenciar el 

pensamiento autónomo por medio de la formulación de problemas significativos, que 

afecten y conduzcan a crear diversas alternativas de solución. De ésto pueden 

encontrarse evidencias en las metodologías de las actividades académicas, y en los 

procesos investigativos, donde se consideran ciertos lineamientos que ayudan a reunir  
elementos de juicio, que permiten valorar los objetivos alcanzados por los alumnos, 

considerando el desarrollo de competencias que validan el saber, partiendo de:  

 Utilización correcta de los procedimientos técnicos contenidos en la 

programación, en concordancia comprensiva con los contenidos transmitidos. 
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 La aptitud práctica para la experimentación, revelada en la habilidad manual y el 

manejo de los materiales.  

 La imaginación técnica, que se explicará como la capacidad de inventar 

metodologías y estrategias al servicio de la creatividad. 

 Utilización y comprensión del lenguaje específico de  las artes 

 Dispositivos como la carpeta de procesos y la bitácora como procesos sistémicos 

de recopilación y registro individual de datos, fotografías, textos e ideas, que 

contribuyan a evidenciar el desarrollo de una problemática conceptual 

significativa de cada propuesta de investigación-creación, a la vez que permite 

evidenciar el alto grado de elaboración y desarrollo de los procesos. 

 Los aportes parten del progreso en la factura del trabajo, la creatividad, las fases 

del proceso, la cual debe ser de evolución ascendente, además de reconocer 

encontrados a lo  largo de la propuesta planteada. 

 

Lo anterior se contempla en los proyectos o propuestas que se pueden desarrollar de 

manera individual o colectiva en cada una de las actividades, al igual que el estímulo 

permanente que se da en la participación de las diferentes convocatorias, tanto a nivel 

del programa, como en el ámbito local, departamental o nacional.  

 

c. Existencia y utilización de métodos y mecanismos por parte de los profesores del 

programa para que los estudiantes accedan de manera crítica y permanente al 

estado del arte en el área de conocimiento del programa. 

 

Se promueven otras estrategias y mecanismos que los docentes dicen utilizar con la 

intención de favorecer el acceso crítico al estado del arte en el área de conocimiento del 

Programa: 

 

 Lecturas básicas de los principales autores que trabajan sobre los temas en 

cuestión. 

 Trabajos experienciales de artistas y egresados 

 Foros, mesas redondas, exposiciones. 

 Talleres vivenciales y de discusión. 

 Asesorías grupales e individuales. 

 Clase magistral. 

 Búsquedas bibliográficas y acceso a investigaciones documentales. 

 Revisión y análisis de textos en diferentes entornos (físicos y virtuales) 

 Grupos de discusión, análisis de problemas y temas. 

 Elaboración de textos (artículos, ponencias, ensayos,...), sustentación y discusiones. 

 Participación en eventos académicos y organización de algunos de ellos. 

 Salidas académicas, visitas institucionales y visitas a expertos. 

 Sistematizaciones de experiencias por medio de la carpeta de procesos y la 

bitácora. 

 

d. Número y tipo de actividades académicas desarrolladas dentro del programa, en 

las que se analizan las diferentes tendencias internacionales de la investigación 

científica. 

 

 Existen semilleros de investigación orientados a promover en el educando la 

capacidad de investigación-creación en arte  

 Existencia de actividades académicas que propenden por la utilización de 

métodos y mecanismos  que potencian el pensamiento reflexivo y crítico. 
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 Existe el Comité de Currículo que promueve una crítica permanente del desarrollo 

del programa y su malla curricular. 

 La  reforma curricular, lo mismo que el PEI de la Universidad de Caldas, procuran  

incentivar la investigación, por la incorporación de los resultados de éstas en la 

actividad docente. 

 

 

CARACTERÍSTICA 27. COMPROMISO CON LA INVESTIGACIÓN 

S I T U A C I O N E S I D E N T I F I C A D A D E M E J O R A M I E N T O 

a.  Existencia de criterios y políticas institucionales en materia de investigación, y 

sobre la organización y los procedimientos con que cuenta el programa para el 

desarrollo de proyectos de investigación. 

 

El Acuerdo 019 del Consejo Superior, de agosto de 2000 (anexo 49)70, define las políticas 

universitarias en materia de investigación de la siguiente manera: 

 “Fomento de la Cultura Investigativa. La Institución debe fomentar la cultura 

investigativa, el espíritu científico, el desarrollo del conocimiento y la construcción 

de saberes en la comunidad universitaria, creando condiciones necesarias para la 

formación de investigadores y la conformación y consolidación de grupos de 

investigación en el marco de la disciplinariedad, interdisciplinariedad ó 

Transdisciplinariedad con proyección nacional e internacional. 

 Pluralismo. Para las diferentes áreas del saber, la Universidad reconoce y promueve 

una concepción pluralista de la investigación, respetando diferentes enfoques 

teóricos, metodológicos y de resultados. La Universidad garantizará la libertad 

académica de los investigadores, en el marco de esta concepción pluralista, 

libertad que debe hacerse compatible con la esencia crítica, rigurosa, pública y 

abierta a la confrontación y discusión de la actividad investigativa. 

 Relevancia Social. Sin desmedro de la investigación pura, y respetando el principio 

de libertad de cátedra, la Universidad promoverá procesos de investigación que 

puedan apoyar la solución de problemas que afectan la región y el país. Así 

mismo, se promoverán aquellos proyectos que contribuyan al desarrollo del 

pensamiento y la cultura. 

 Articulación. Se fortalecerán las relaciones con organismos nacionales e 

internacionales, públicos y privados, se apoyará la participación de los 

investigadores en redes de intercambio académico y científico. La Investigación 

estará articulada a los currículos de pregrado y postgrado y a la proyección 

mediante procesos de difusión permanente a los diferentes sectores de la 

comunidad”. 

 

Se aclara que en la Universidad de Caldas la Investigación se gestiona y se desarrolla en 

los departamentos y no en los programas académicos, por consiguiente, a éstos últimos 

les concierne exclusivamente la formación de estudiantes para la práctica investigativa. 

 

 

 

 

 

                                                           
70

 http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchi/H0010-095-019.PDF 

Anexos/049.%20Acuerdo%20019-2000%20modifica%20%20el%20sistema%20de%20investigaciones%20y%20postgrados%20de%20la%20universidad%20de%20caldas.PDF
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchi/H0010-095-019.PDF
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b.  Porcentaje de los profesores del programa que desarrolla investigación y 

porcentaje de tiempo que los profesores dedican a la investigación, con respecto 

a su tiempo total de dedicación académica. 

 

El 30.0 % de los profesores que prestan servicio al Programa reporta investigaciones. Para 

el año 2009 el porcentaje del tiempo de los docentes dedicado a la investigación es del 

9.6%. 

 

Es importante señalar que no existen políticas claras donde se señalen los lineamientos 

propios y específicos para la investigación-creación en las artes, ya que su enfoque es 

diferente frente a las ciencias puras; los pares académicos que evalúan las propuestas en 

arte, son en su mayoría pares afines a las ciencias puras, o a otras áreas que no poseen 

ninguna afinidad con las artes, desconociendo la terminología utilizada y por ende el fin 

de la propuesta, razón por la cual en la última convocatoria realizada en el año 2009 para 

los profesores, en aras de aprobar sus proyectos investigativos se presentaron proyectos 

de investigación por parte de los docentes. 

 

c. Correspondencia entre el número y nivel de formación de los profesores 

investigadores del programa y la naturaleza, necesidades y objetivos del mismo. 

 

Los profesores de planta tienen una formación académica consolidada así: 

 

Formación académica Porcentaje 

PREGRADO  33.3 %      

ESPECIALIZACIÓN  33.3 % 

MAESTRIA  33.3 % 

TOTAL   100 % 

 

 

El 50. % de los docentes posee experiencia investigativa y de éstos el 33.3% tiene nivel de 

formación en el nivel de maestría, en algunos casos acompañada de especialización. 

Es de anotar que esta referencia se hace teniendo en cuenta los docentes de planta, 

pues los demás docentes (ocasionales y catedráticos), tanto del programa como los 

demás programas que nutren a artes plásticas, están en movilidad permanente y su 

vinculación es fluctuante. SP 

ECIAL I ZACIONES Y MAESTRÍAS Y  

Es de reconocer que en Colombia, “hay dificultades para estudiar pregrado, 

especializarse en artes es una odisea que sólo puede hacerse por fuera del país. En 

Colombia no existe ni un doctorado” (Tomado de El Tiempo, domingo 22 de junio de 2006, 

sección 3-8)  
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d. Grupos de investigación con proyectos en desarrollo con reconocimiento 

institucional o de COLCIENCIAS que se han conformado en el programa en los 

últimos cinco años. 

 

Los docentes del Programa, en su mayoría, están inscritos en el grupo de investigación 

reconocido por COLCIENCIAS denominado: ARTE ES-CULTURA el cual se encuentra en 

categoría C. creado desde el 2002, aún se mantiene vigente con las investigaciones 

realizadas por los docentes en los últimos 5 años, además de ser el único grupo de artes 

inscrito en Colciencias 

 

En él existen 3 líneas de investigación: 

1. Arte Urbano. 

2. Historicidad, estética y teorías del arte. 

3. Nuevos medios, nuevos soportes. 

 

 

CARACTERÍSTICA 28. EXTENSIÓN O PROYECCIÓN SOCIAL  

 

 

a. Existencia de criterios y políticas institucionales y del programa en materia de 

extensión o proyección social. 

 

El PEI de la Universidad71 define en su propuesta misional y en sus objetivos un claro 

compromiso con el entorno regional y nacional. En consecuencia, la proyección 

constituye una de sus funciones esenciales, cuyo ejercicio es liderado por la Vicerrectoría 

de Proyección Universitaria, Estatuto General de la Universidad, Artículo 39 que define las 

funciones de la Vicerrectoría de Proyección(anexo 50), como la unidad administrativa 

encargada de promover, agenciar y ejecutar las actividades correspondientes, en 

coordinación con las facultades y departamentos (Acuerdo 08 de 2006 del Consejo 

Superior, por el cual se adopta la Política de Proyección en la Universidad de Caldas y se 

definen los lineamientos generales para su desarrollo72. 

 

Obsérvese a continuación las políticas de Proyección Universitaria: 

 

 “Articulación de la proyección con la investigación y la formación. 

 Articulación pertinente en lo académico y lo social. 

 Socialización y aplicación del conocimiento. 

 Corresponsabilidad interinstitucional. 

 Sostenibilidad. 

 Estímulo y reconocimiento a la proyección. 

 Gestión para la proyección. 

 Vínculo de los estudiantes y egresados con los docentes para el desarrollo de la 

proyección. 

 Fortalecimiento de las relaciones institucionales. 

 Relaciones de la universidad con el sector productivo. 

 Emprendimiento y responsabilidad social”. 

 La Universidad asume como modalidades de proyección las siguientes “Prácticas 

académicas y actividades docente – asistenciales, Prestación de servicios de 

                                                           
71  Ver anexo 04 
72  Ver anexo 013 

Anexos/050.%20Acuerdo%20064-%201997%20Estatuto%20General%20de%20La%20U.pdf
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proyección, Servicios tecnológicos, Servicios especializados, Educación continuada, 

Gestión cultural / académica, Servicios comunitarios e información”. 

 

En el conjunto de estas diversas modalidades de proyección universitaria, el Programa de 

Artes Plásticas se ha centrado en el desarrollo de propuestas de ciudad, las cuales se 

consolidan en  proyectos “Arte al parque” realizado hasta el año 2006 y “Arte por la vida” 

hasta el 2007. 

 

A pesar de ser un programa profesional, algunos de nuestros estudiantes participaron de 

Prácticas académicas o Institucionales, llevadas a cabo en Centros culturales de la 

ciudad, como: 

Banco de la República 

Museo de Caldas 

Universidad de Manizales                                    

 

 

b.  Existencia y utilización de mecanismos para la participación de directivos, 

profesores y estudiantes del programa en el estudio de problemas del entorno, y 

en la formulación de proyectos de extensión o proyección social que contribuyan 

a su solución. 

 

En atención a la misión universitaria y sus políticas de proyección, atrás indicadas, la 

Universidad identifica a los departamentos como los conductos para la participación de 

docentes en actividades y proyectos de tal naturaleza y a los programas para la 

participación de los estudiantes.  

 

Es de considerar que el arte no soluciona problemas, pero sí contribuye a enriquecer el 

pensamiento reflexivo y crítico, lo cual es intangible. 

 

c.  Número y tipo de proyectos y actividades de extensión o proyección a la 

comunidad que ha desarrollado el programa en los últimos cinco años. 

 

Proyectos en la modalidad de prácticas académicas: entre el 2005 y el 2009 El Programa 

se ha proyectado con la vinculación de estudiantes a prácticas en instituciones de la 

ciudad como Banco de la República, Museo de Caldas, Alianza Francesa y Universidad 

de Manizales 

 

Proyecto de extensión del Programa: 

Feria del otro cielo 

Arte al parque 

Arte por la vida 

Zona de encuentro 

 

d.  Impacto que han tenido en el entorno los resultados de los proyectos de extensión 

o proyección social desarrollados por el programa. 

 

Si bien no es posible medir el impacto generado por los proyectos de arte, por tradición  el 

programa oferta Talleres de extensión y proyección a la comunidad, brindándole un 

desarrollo de la capacidad creadora, a más de 200 habitantes por semestre. Estos talleres 

se realizan con la intención de promover el arte en la región, enseñando dibujo, pintura, 

talla en madera, fotografía, los cuales son bien acogidos por la población en general. 
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CARACTERÍSTICA 29. RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS 

 

 

a. Existencia de criterios y políticas institucionales y del programa en materia de 

adquisición y actualización de material bibliográfico. 

 

El Sistema de Bibliotecas Universitario opera en función de las políticas y lineamientos para 

la conformación de colecciones en la que se especifican los procesos de selección, 

adquisición (compra, canje, donación), procesamiento técnico, evaluación y descarte 

del material bibliográfico. Las políticas institucionales73 en cuenta para la adquisición de 

material, criterios y revisión son: 

 

 La selección: se fundamenta en el criterio de pertinencia del material bibliográfico 

para atender necesidades de información definidas por cada programa 

académico y para apoyar docencia, investigación y extensión. 

 

 La adquisición: se orienta a cubrir las necesidades informativas de los programas 

ofrecidos, así como de los requerimientos de las coordinaciones académicas y de 

las solicitudes de las autoridades de la Universidad. En este sentido se dará 

prioridad en la selección y adquisición de material, a la bibliografía reportada en 

cada una de las asignaturas académicas y en forma paralela, la adquisición de 

bibliografía complementaria se realizará a lo largo del año a solicitud de los 

docentes y con la validación del Decano. 

 

 Criterios: La Biblioteca acepta y adopta los criterios establecidos por la Association 

of Collage and Research Libraries (ACRL). Estos estándares reflejan el espíritu y la 

filosofía en torno al desarrollo de colecciones, la cooperación bibliotecaria y el 

intercambio de documentos. 

 

Criterios de Selección: 

 

a. Relevancia del material para las necesidades presentes y futuras de los alumnos y 

profesores 

b. Inclusión en la bibliografía recomendada en las asignaturas 

c. Prestigio del autor 

d. Autoridad temática del contenido 

e. Vigencia y actualidad del material 

f. Reconocimiento editorial 

g. Formatos y restricciones en la circulación 

 

 

Criterios para el Descarte: 

 

a. Valor del documento en la colección 

b. Existencia de otros materiales más actualizados y completos sobre el tema 

c. Reemplazo por nuevas ediciones 

d. Características físicas del documento 

                                                           
73

http://desarrollo.ucaldas.edu.co/biblioteca/index.php?option=com_content&view=category&layout=blog&id

=14&Itemid=9 

http://desarrollo.ucaldas.edu.co/biblioteca/index.php?option=com_content&view=category&layout=blog&id=14&Itemid=9
http://desarrollo.ucaldas.edu.co/biblioteca/index.php?option=com_content&view=category&layout=blog&id=14&Itemid=9
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e. Registro sobre préstamos y consultas en los últimos 5 años 

f. Existencia de ejemplares innecesarios 

g. La Biblioteca reconoce las recomendaciones del personal académico para la 

selección y descarte de libros. 

 

 

b. Grado de correspondencia entre la naturaleza y objetivos del programa, y la 

pertinencia, actualización y suficiencia del material bibliográfico con que cuenta 

el programa para apoyar el desarrollo de las distintas actividades académicas. 

 

Los estudiantes consultan regularmente la biblioteca, a pesar de no contar con el material 

suficiente, lo cual está en proceso de  actualización, aunque se cuenta con una 

significativa adquisición en los últimos años, en especial de material específico como: 

libros, revistas, trabajos de grado y algún material audiovisual. 

 

La Universidad cuenta con Bibliotecas en cada una de sus sedes y otros centros 

documentales de los cuales, tanto docentes como estudiantes pueden hacer uso,  

algunas de ellas son: 

 

Bibliotecas y centros documentales 

La Biblioteca Central 

La Biblioteca Socio-Jurídica 

El Centro de Documentación de Estudios de Familia 

El Centro de Documentación de Antropología y Sociología 

Centro de ayudas educativas de salud 

Centro de documentación cartográfico 

Centro de Documentación Jurídico 

La imagoteca de diseño visual 

La Biblioteca Central 

 

Además, posee convenio y  licencias activas con acceso a diversas bases de datos 

especializados para diferentes consultas74: 

 

Base de datos 

Ebsco 

Rilm 

Vlex 

Science Direct 

Scopus 

Engineering Villaje 

Jstor 

Ovid 

Proquest 

E-Libro 

Ebrary 

Lexbase 

Hinari 

                                                           
74

http://desarrollo.ucaldas.edu.co/biblioteca/index.php?option=com_content&view=category&layout=blog&id

=3&Itemid=4 

http://desarrollo.ucaldas.edu.co/biblioteca/index.php?option=com_content&view=category&layout=blog&id=3&Itemid=4
http://desarrollo.ucaldas.edu.co/biblioteca/index.php?option=com_content&view=category&layout=blog&id=3&Itemid=4
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c. Apreciación de profesores del programa sobre la pertinencia, actualización y 

suficiencia del material bibliográfico con que cuenta el programa.  

 

 

El cuadro da evidencia de la apreciación de  docentes,  respecto al material bibliográfico 

del programa. 

 

Con respecto a los recursos bibliográficos disponibles en su campo de formación y 

conocimiento, valore: 

 

 

 

a.  La frecuencia con 

que usted los utiliza. 

Docentes  

 

 

 

b. Su adecuación. 

Docentes  

 

 

 

 

 

 

 

 

Con respecto a los recursos bibliográficos disponibles en su campo de formación y 

conocimiento, valore: 

 

 

 c. Su actualización 

 

Docentes 

 

 

 

Con respecto a los recursos bibliográficos disponibles en su campo de formación y 

conocimiento, valore: 
 

 

d. La suficiencia de 

recursos bibliográficos 

Docentes 
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 e. La eficiencia de los 

sistemas de consulta 

bibliográfica 

Docentes           

 

 

f. La calidad del 

servicio prestado por 

la biblioteca. 

 Docentes           

 

Respecto a la calificación otorgada a los recursos bibliográficos, ésta se encuentra en un 

nivel alto, en términos de su  frecuencia un 74%; adecuación en un 50%, actualización 

41%, Suficiencia 41% y la calidad del servicio en 50%; mientras que la Eficiencia 41%, en un 

nivel medio. Sin embargo, los docentes realizan una autocrítica en la que se admite la 

escasa utilización de bases de datos y la falta de respuesta oportuna a las solicitudes de la 

Dirección de Bibliotecas en las que se requieren los listados de textos que los docentes 

necesitan para el desarrollo de las actividades. 

 

Los estudiantes opinan que las universidades públicas no cuentan con recursos suficientes 

para dotar las bibliotecas, cuyos recursos son desbordados por la alta demanda 

estudiantil; sin embargo, admiten que muchos estudiantes desconocen los recursos 

bibliotecarios con que cuenta la institución, en especial las páginas adquiridas bajo 

licencias activas para consultar bases de datos especializados. 

 

d. Porcentaje de incremento anual en las adquisiciones de libros, revistas 

especializadas, bases de datos y suscripciones a publicaciones periódicas, 

relacionados con el programa académico, en los últimos 5 años. 

 

Para el 2006: “el sistema de bibliotecas y los centros de documentación poseen un total 

de 75.420 ejemplares de material bibliográfico en las diferentes áreas del conocimiento, 

33 suscripciones a publicaciones seriadas, 3.573 títulos de revistas y un total de 54.798 

libros, para un índice de 5,2 libros por estudiante, de un total de 10.506 estudiantes 

matriculados en el año 2005”. 

 

Específicamente, para el caso de la biblioteca de Bellas Artes, reporta 3.565 títulos de 

libros, de los cuales 74  libros son del programa de artes plásticas sin tener en cuenta que 

de cada ejemplar hay entre 2 y 20 copias75. 

 

Aunque no es posible establecer el porcentaje de incremento anual de compras 

relacionadas con el Programa, sí es claro que en el año 2010 se realizó un pedido de 130 

libros, de los cuales sólo llegaron 50, los 80 restantes están pendientes por adquirir (anexo 

51) 

                                                           
75 http://200.38.75.90:8980/F/SJUXGS6D6HE8P6AIPKEITCJSB3UVQGGH18GBT2IMDQV69BFSK1-59320?func=find-

b&request=artes+plasticas&find_code=WRD&adjacent=N&x=34&y=8&filter_code_1=WLN&filter_r 

Anexos/051.%20biblioteca.docx
Anexos/051.%20biblioteca.docx
http://200.38.75.90:8980/F/SJUXGS6D6HE8P6AIPKEITCJSB3UVQGGH18GBT2IMDQV69BFSK1-59320?func=find-b&request=artes+plasticas&find_code=WRD&adjacent=N&x=34&y=8&filter_code_1=WLN&filter_r
http://200.38.75.90:8980/F/SJUXGS6D6HE8P6AIPKEITCJSB3UVQGGH18GBT2IMDQV69BFSK1-59320?func=find-b&request=artes+plasticas&find_code=WRD&adjacent=N&x=34&y=8&filter_code_1=WLN&filter_r
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Total colección Libros a 2006 =   749      +   155 
  
                                            2007 =   904      +    90 -     17%            de incremento 
  
                                            2008 =   994      +    262 -   9.05%         de incremento 
  
                                            2009 =   1256    +   117-     20.8%         de incremento 
  
                                            2010 =   1373    +   49-       8.52%         de incremento 
  
                                            2011 =   1422    -                 3.44%         de incremento 
 
 

 

e) Porcentaje de profesores y estudiantes del programa que utiliza semestralmente 

recursos bibliográficos disponibles en el programa. 

 

Si bien existe una carencia al interior de la biblioteca de Bellas Artes, como lo es el acceso 

directo al material bibliográfico, ya que sólo se puede hacer por consulta electrónica, lo 

cual limita la posibilidad de ver la documentación de contenidos tradicionales del arte, se 

observa un buen uso del material de consulta, tanto a nivel profesoral como a nivel 

estudiantil.  

 

No obstante, no es posible establecer el número y porcentaje de utilización de libros, 

revistas especializadas y bases de datos, pero es de reconocer las estrategias que han 

hecho posible una mayor agilidad y acceso a la información disponible. 

 

Se ha instaurado un sistema de consulta a través de la Web, además de la consulta 

abierta, La ampliación de horarios para atención al público en las bibliotecas, Los 

convenios de cooperación con otras bibliotecas como lo son la Universidad Nacional, 

Universidad Cooperativa, Universidad Autónoma, Universidad de Manizales, Universidad 

Católica, ESAP, Sena y CENICAFE y la conexión en red con las bibliotecas satélites. 

 

Es de mencionar que, tanto para docentes como para estudiantes del programa, aún no 

se ha generalizado la cultura de consulta a bases de datos remotas, lo cual exige no 

solamente dotación tecnológica, sino también cambio de conductas, lo que obliga al 

desarrollo de procesos educativos que vayan más allá de la instrucción en el acceso a las 

mismas. 
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CARACTERíSTICA 30. RECURSOS INFORMÁTICOS Y DE COMUNICACIÓN 

 

S I T U A C I O N E 

a. Existencia de criterios y políticas institucionales y del programa, en materia de 

adquisición y actualización de recursos informáticos y de comunicación. 

 

La universidad viene fortaleciendo los recursos informáticos y de comunicación mediante: 

 

 Aumento en la conectividad a través de la red cableada, pasando de 2.052 

puntos de red en 2007 a 3.095 en 2010, así como en la instalación de redes 

inalámbricas que garantizan cobertura a las necesidades académicas y 

administrativas: Incremento en el ancho de banda para navegación de 3 y 4 MB 

en 2006 y 2007 respectivamente a 25 MB (megabytes por segundo) en 2011. 

 

También, durante este cuatrienio, la infraestructura de servidores evoluciono con la nueva 

tecnología de servidores por cuchillas o BLADE exclusivamente para el procesamiento, 

servidores tipo NAS exclusivamente para el almacenamiento y servidores exclusivamente 

de bases de datos; todos ellos con políticas de seguridad y redundancia, renovando, 

fortaleciendo y migrando los sistemas de información y base de datos a esta nueva 

plataforma tecnológica. 

 

 Se ha fortalecido la capacitación y formación de docentes para el uso de 

herramientas virtuales. La actual situación en la que se encuentra la plataforma 

tecnológica, permite soportar y proveer todos los requerimientos pedagógicos y 

tecnológicos que garanticen procesos de aprendizaje y gestión académica, 

mediante el uso de software libre. 

 

 Generación de correo electrónico con opciones de chat, agenda y archivos 

ofimáticos compartidos para todos los estudiantes, docentes y empleados 

administrativos con 7 GB de capacidad y se solicito ampliación la cual fue 

efectiva en agosto de 2011 y se escalo a 25 GB. 

 

 Automatización del proceso de asignación de aulas, lo cual ha permitido hacer 

medición y análisis del uso de la infraestructura universitaria a directores de 

departamento y programa, decanos y oficina de planeación y sistema, 

http://aulas.ucaldas.edu.co Actualmente, es posible verificar y controlar el 

porcentaje de uso y ocupación de las aulas por medio de una programación más 

organizada en interfaz con el sistema de información académica. 

 

 Estrategias y sistemas para informar a los usuarios sobre  novedades bibliográficas y 

de información. A través de la web, los usuarios pueden consultar el listado de las 

nuevas adquisiciones. Así mismo, se esta tramitando con el administrador del 

sistema ALEPH 500 un método de alertas por medio de los envíos de mensajes, a 

través de correos electrónicos para notificar las nuevas adquisiciones. 

 

 

b. Grado de correspondencia entre la naturaleza y objetivos del programa, y la 

pertinencia, actualización y suficiencia de los recursos informáticos y de 

comunicación con que cuenta el programa para apoyar el desarrollo de las 

distintas actividades académicas. 

http://aulas.ucaldas.edu.co/
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El Programa posee cinco computadores: 1 para la Secretaria, 1 para la Dirección del 

Programa, 1 para la Dirección del Departamento, 1 para los docentes y 2 portátiles para 

las diferentes actividades académicas, además de 2 video-proyectores, cuenta 

igualmente con 2 cámaras fotográficas análogas.  

 

Sin embargo éstos, numéricamente son insuficientes y no están dotados de las 

aplicaciones requeridas por docentes y estudiantes, dígase programas como photoshop, 

Corel draw, Photo paint, Dream weaver, Flash, Adobe Illustrator, Premier pro, after effects, 

pero si con hoja de cálculo y Windows actualizado; así mismo tienen conexión a la 

intranet y a la Internet, a través del servidor institucional con wi fi. 

 

Es de anotar que la Universidad en su sede central cuenta con varias salas de cómputo, 

dotadas de dicho software, las cuales se han asignado para estas asignaturas buscando 

solución a la carencia señalada. 

 

 

c. Apreciación de profesores y estudiantes del programa sobre la pertinencia, 

actualización y suficiencia de los recursos informáticos y de comunicación con 

que cuenta el programa. 

 

A  través de la encuesta de satisfacción realizada a estudiantes y docentes,  es posible 

reconocer la pertinencia, actualización y suficiencia, lo cual se hace evidente en los 

siguientes gráficos: 

Con respecto a los equipos de computo que posee la Universidad valore su: 

 

 

 

a.  Disponibilidad 

(suficiencia) 

Estudiantes  

 

 

 

b. Actualización 

 Estudiantes 
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Con respecto a los equipos de computo que posee la Universidad valore su: 

 

  

c.  Mantenimiento 

Estudiantes 

 

 

 

 

 

 

 

Con respecto a los recursos computacionales que posee la Universidad, valore su: 

 

 

 

a.  Suficiencia 

Docentes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b. Actualización 

Docentes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c.  Mantenimiento 

 Docentes 

 

 

 

d. Acceso 

Docentes 

 

 

e. Utilización 

Docentes           
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Los resultados de la encuesta institucional indican que entre los estudiantes, el 28% y el 

33% califica en un nivel muy bajo, la suficiencia,  actualización y  mantenimiento de los 

equipos informáticos. 

 

Mientras los docentes, entre un 24% y 41% lo califica en un nivel medio, de tal manera, 

tanto docentes como estudiantes sustentan sus respuestas en la deficiencia y 

desactualización de equipos y programas específicos con respecto a los recursos 

requeridos, lo cual afecta su pertinencia y actualización. 

 

 

d. Proporción entre el número de profesores y estudiantes del programa y el número 

de recursos informáticos tales como computadores, programas de informática, 

conexiones a redes y multimedia. 

 

 

La siguiente tabla muestra la proporción promedio de profesores y estudiantes en 

comparación con los recursos informáticos. 

 

N° de 

profesores 

computadores Programas de 

informática 

Conexión a 

red 

multimedia 

14 1 Paquete de 

Microsoft 

Wi fi 2 video 

beam 

OMPUTADORES CON PROGRAMAS REQUERIDOS 

 

N° de 

estudiantes 

computadores Programas de 

informática 

Conexión a 

red 

multimedia 

120 (promedio) 20 Paquete de 

Microsoft 

Wi fi 2 video 

beam 

 

Es evidente que son escasos los equipos de computación que corresponden al Programa, 

los recursos son pocos para la cantidad de docentes y estudiantes; si bien la facultad 

cuenta con buenos equipos y salas en su sede central, existe sólo una sala de computo 

con 22 computadores en la sede de Bellas Artes, en conjunto con los programas de  

Música y artes escénicas. Así mismo no se cuenta con los software requeridos para dichos 

programas. 
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e. Porcentaje de profesores y estudiantes del programa que utiliza semestralmente los 

recursos informáticos disponibles en el programa. 

INFORMÁTICOS 

A  través de la encuesta de satisfacción realizada a estudiantes y docentes se hace 

evidente la utilización de los recursos informáticos en los siguientes gráficos: 

Valore la frecuencia con que utiliza los recursos computacionales que posee la 

universidad 

 

 

 

 

 

Estudiantes 

 

 

Con respecto a los recursos computacionales que posee la Universidad, valore su: 

 

 

 

 

 

Utilización 

Docentes  

 

Si bien,  tanto docentes como estudiantes valoran en un nivel medio la utilización de los 

recursos informáticos, la regular frecuencia en su utilización s por parte de los docentes, se 

origina por la poca dotación existente; mientras lo que corresponde a los estudiantes, son 

las limitantes para su uso, tanto en el horario de oficina como en otros horarios alternos. 

INTRA E INTERNET 

 

CARACTERISTICA 31. RECURSO DE APOYO DOCENTE 

 

 

a. Grado de correspondencia entre el número de estudiantes del programa y la 

capacidad de rotación en los laboratorios, talleres, salas de audiovisuales y 

campos de práctica, entre otros. 

 

El programa, de acuerdo con su naturaleza y el número de estudiantes, cuenta con 

recursos de apoyo para el desarrollo curricular tales como talleres de dibujo, pintura, 

grabado, cerámica, metales y un laboratorio de fotografía; cabe decir que el número de 

estudiantes requeridos para estas asignaturas es mínimo, 10 a 12 estudiantes, de acuerdo 

al tamaño de los espacios y a las herramientas que en ellos se emplean.  

 

La rotación en dichos talleres depende de las actividades programadas para el semestre, 

algunos de ellos cuentan con monitores, quienes tienen como función cumplir con 

horarios extra clase y así propender por un acceso y rotación continua de acuerdo con 

las necesidades de cada estudiante. 
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 En cuanto a las salas de audiovisuales es de anotar que si bien la universidad cuenta con 

varias salas,  en la sede Bellas Artes no cuenta con una. 

 

 

b. Grado de correspondencia entre el número de estudiantes y el número de puestos 

de trabajo en laboratorios y talleres dotados con los equipos y materiales propios 

de las exigencias del programa. 

 

El programa cuenta con varios talleres como se mencionó en el punto anterior, pero la 

capacidad de éstos es mínima para la cantidad de estudiantes, sin embargo se optó por 

reducir el número de estudiantes en cada uno de ellos para que los puestos de trabajo 

sean bien utilizados en cada una de las asignaturas; de esta manera asignaturas como 

taller múltiple, talleres de expresión I y II, cerámica,  fotografía, grabado  tiene un cupo 

entre 10 y 12 estudiantes. 

 

En cuanto a los materiales requeridos por cada uno de los talleres, es de anotar que muy 

pocos han recibido mantenimiento, y que no todos los talleres cuentan con las 

herramientas necesarias ya que a muchas se les ha dado de baja y no han sido 

reemplazadas. 

 

c. Información, en el caso de programas del área de ciencias de la salud, sobre la 

existencia de convenios docente-asistenciales certificados por el ministerio de 

protección social 

  

No aplica. 

 

d. Apreciación de profesores y estudiantes del programa sobre la dotación y 

utilización de laboratorios, talleres, ayudas audiovisuales, campos de práctica y 

medios de transporte. 

 

A  través de la encuesta de satisfacción realizada a docentes y estudiantes,  se reconoce 

la apreciación de éstos  sobre los equipos respecto a su: adecuación, actualización, 

suficiencia, utilización y disponibilidad lo cual se hace evidente en los siguientes gráficos: 

Valore los equipos audiovisuales de apoyo académico, con respecto a su: 

 

 

 

a. Adecuación 

Docentes  

 

 

 

b. Actualización 

Docentes  
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c. Suficiencia 

          Docentes 

 

 

 

 d. Utilización 

           Docentes 

 

e. Disponibilidad 

             Docentes           

 

 

Califique los medios de transporte para viajes de estudio en cuanto a: 

 

 

 

 

a. Suficiencia 

 Estudiantes  

 

 

 

b. calidad 

 Estudiantes  

 

 

c. Capacidad (número 

de estudiantes) 

          Estudiantes 

 

De esta manera los docentes califican los equipos de acuerdo a su adecuación con un 

33% (bajo), actualización 24% (muy bajo), suficiencia 25% (medio-bajo), utilización 58% 

(alto-muy alto) y disponibilidad 41% (medio). Mientras los estudiantes coinciden en calificar 

su suficiencia, calidad y capacidad con un 33% (medio). 

 

En lo concerniente a los recursos audiovisuales, en los últimos cuatro años han sido 

adquiridos para el Programa de Artes Plásticas: 

 

 2 video proyectores. 

 1 computador portátil. 
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En cuanto a los espacios donde se desarrollan actividades del campo de la 

tridimensionalidad, se dispone de las condiciones mínimas requeridas por seguridad 

industrial, éstos no son los más adecuados tanto por su alta contaminación auditiva como 

la ausencia de divisiones para el desarrollo de las diferentes actividades;  se cuenta con 

los instrumentos necesarios para las prácticas, sin embargo éstos se encuentran en regular 

estado, su uso es restringido debido a que no existe un empleado de la universidad que 

facilite su constante demanda, tanto de estudiantes como de docentes. 

 

Frente a los viajes de estudio que anualmente se programan a diferentes ciudades del 

país se cuenta con una buena aceptación tanto en calidad, suficiencia y capacidad 

solicitada. 
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SÍNTESIS DEL FACTOR: 

 

FORTALEZA 

Fortalecimiento en cuanto al enfoque y flexibilidad del currículo, a través de la flexibilidad 

de créditos en el pensum 424 

 

Existencia de espacios y actividades curriculares con carácter explícitamente 

interdisciplinario 

 

Existencia de criterios, políticas y reglamentaciones institucionales y del programa en 

materia de evaluación académica de los estudiantes y divulgación de la misma 

 

Correspondencia entre el número y nivel de formación de los profesores investigadores del 

programa y la naturaleza, necesidades y objetivos del mismo 

 

Grupo de investigación Arte es-cultura categoría C en Colciencias 

 

Si bien no existen revistas artísticas indexadas en Colombia, el departamento cuenta con 

dos revistas (ochenta y zona de encuentro) 

 

 

DEBILIDAD 

El currículo debe estar en constante renovación  

Falta de mecanismos para seguimiento de evaluación y mejoramiento de procesos y 

logros del programa 

En Colombia no hay revistas indexadas de arte 

Pocos proyectos de proyección o prácticas académicas institucionales 

Poca proyección a la comunidad 

Falta de equipos, recursos informáticos, al igual que su actualización y suficiencia 

 

 

De acuerdo con las debilidades identificadas se traza el plan de mejoramiento teniendo 

en cuenta los siguientes aspectos: proyecto debilidad, actividad, responsables, término de 

ejecución de la actividad y objetivo. Lo cual supone una relación intrínseca de 

cumplimiento ante los esfuerzos de un colectivo de trabajo que permitirá orientar la 

búsqueda continua hacia la calidad. 
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PLAN DE MEJORAMIENTO 

 

PROYECTO: FLEXIBILIDAD Y PROCESOS ACADÉMICOS 

 

ACTIVIDAD RESPONSABLES TÉRMINO DE 

EJECUCIÓN DE LA 

ACTIVIDAD  

   

Creación de un mecanismo para la 

evaluación  constante del programa 

Comité de currículo Mediano plazo 

Propender por la realización de la primera 

revista indexada en el campo del arte 

Colectivo docente Mediano plazo 

Generar prácticas académicas 

institucionales. Propiciar el continuo desarrollo 

de proyectos como arte al parque y arte por 

la vida 

Colectivo docente Corto plazo 

Promover los talleres de extensión con la 

comunidad 

Colectivo docente Corto plazo 

Compra de equipos Facultad de artes y 

Humanidades 

Corto plazo 

 

OBJETIVO: Estructurar los procesos académicos e identificar la flexibilidad en el actual plan 

curricular 
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FACTOR  N° 5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los servicios de bienestar universitario son suficientes, adecuados y accesibles, son 

utilizados por profesores, estudiantes y personal administrativo del programa y responden 

a una política integral de bienestar  Universitario definida por la institución. Bienestar 

institucional contiene las políticas concretas  que contribuyen al crecimiento de la 

comunidad académica; como: prestación de servicios, actividades lúdicas y formativas, 

servicios de apoyo al desarrollo humano… indispensable para el progreso y la formación 

integral de la comunidad académica. 

 

 

                                                                        Porcentaje de cumplimiento del factor  80,0 

                                                                                                                               Calificación 4,0 
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CARACTERÍSTICA 32. POLÍTICAS, PROGRAMAS Y SERVICIOS DE BIENESTAR UNIVERSITARIO 

 

 

 En la Universidad de Caldas el bienestar institucional, está a cargo de la Oficina de 

Bienestar Universitario, el cual en el PEI de la Universidad establece dentro de sus principios 

rectores “el logro del bienestar integral de la comunidad universitaria, el respeto por las 

diferentes manifestaciones culturales de los ciudadanos de los grupos sociales y de las 

comunidades nacionales e internacionales así como la formación para la democracia, la 

paz y el desarrollo”76. Para dar cumplimiento a este principio, en su estructura, la institución 

cuenta con una División de Bienestar Universitario, la que depende de la Vicerrectoría 

Administrativa, y  la cual asume dos funciones principales: 

 

1- Asesorar al Rector de la Universidad en la formulación de políticas relacionadas 

con el Bienestar Universitario y dirigir, coordinar y supervisar su cumplimiento. 

2- Garantizar el desarrollo humano a través de la prestación de los servicios de 

bienestar, capacitación y recreación a los estudiantes, personal docente y 

administrativo de  la Universidad. 

 

Esta división  tiene como Misión integrar a la comunidad universitaria alrededor de 

proyectos que proporcionen el bienestar de la comunidad y el crecimiento de la 

institución; para cumplir este objetivo se ha propuesto liderar los servicios de bienestar 

institucional a la comunidad universitaria, para alcanzar un alto porcentaje de cobertura  

y satisfacción tanto a nivel individual como grupal, contribuyendo así a su desarrollo 

integral. En consecuencia sus políticas y objetivos están encaminados hacia las aéreas de: 

 

 Extensión Cultural 

 Deporte y Recreación 

 Promoción Socioeconómica 

 Cultura de la Salud 

 Convivencia Universitaria 

 Capellanía 

 Contacto Saludable 

 Salud Estudiantil 

 Hospedaje para Universitarios 

 

 

a) Número y tipo de programas, servicios y actividades de bienestar dirigidos a los 

profesores, estudiantes y personal administrativo del programa. 

 

El Departamento de Artes Plásticas con el Programa académico de Artes Plásticas, se 

benefician de los servicios de Bienestar Universitario que ofrecen a los estudiantes con 

base en el programa de Becas de Compensación del cual se beneficiaron durante el año 

2010 un número de 11 estudiantes. Con el programa de Monitorias se beneficiaron 

durante el año 2010, un número de 8 estudiantes. Se beneficiaron de las residencias 

universitarias un número de 2  estudiantes, y recibieron el auxilio de alimentación 3  

estudiantes del programa de Artes Plásticas; así mismo, se benefician 2 estudiantes, que 

son madres, de los servicios del jardín infantil Luminitos.  

 

                                                           
76

 Ver anexo 04 
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Los 5 docentes de Planta adscritos al Departamento de Artes Plásticas se benefician de los 

programas de Salud ocupacional que ofrece Bienestar Universitario, como exámenes y 

pruebas audio métricas, de optometría, y exámenes de laboratorio como hemograma, 

ácido úrico, bilirrubinas, pruebas renales, pruebas hepáticas, parcial de orina, plumbemia, 

citologías, exámenes de próstata, mamografías, perfil lipídico (colesterol total, HDL, LDL, 

triglicéridos) y glicemia, los cuales tienen la particularidad de la cultura de la  salud 

preventiva ya que los docentes del Programa de Artes Plásticas tienen alto riesgo con su 

salud por los elementos con los que trabajan y manipulan durante el desarrollo de sus 

actividades académicas programadas para cada periodo semestral; en los espacios de 

escultura y cerámica, pintura, fotografía y grabado, también reciben elementos de 

dotación para su protección como overoles, botas de seguridad industrial con refuerzo de 

acero en la punta, guantes, delantales de cuero y de lona impermeable, tapones anti 

ruido para los oídos, gafas, caretas para diversos usos, etc. 

 

b) Porcentaje de profesores y estudiantes del programa que conoce los programas, 

los servicios y las actividades de bienestar institucional. 

 

 

Valore el conocimiento que Usted posee de los programas de Bienestar Universitario. 

 

 

 

 

Docentes 

 

 

 

 

Estudiantes 

 

 

 

El porcentaje de los docentes que tiene conocimiento de los diferentes programas, 

servicios y actividades ofrecidas por la Oficina  de Bienestar Universitario, es del 41%, 

Ato, lo que nos indica que un amplio número de docentes ha hecho parte y uso de 

estas actividades y servicios. 

Los estudiantes que tienen conocimiento de los diferentes programas, servicios y 

actividades ofrecidos por la Oficina  de Bienestar Universitario, el 47 % es medio; lo que 

nos demuestra que los conocen pero los utilizan poco. 
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c) Apreciación de directivos, profesores, estudiantes y personal administrativo del 

programa sobre los servicios y las actividades de bienestar y sobre la contribución 

que las políticas sobre bienestar y dichos servicios han hecho a su desarrollo 

personal. 

 

Con relación a esta pregunta y los parámetros respecto al Bienestar Universitario desde: 

 

 Su organización 

 La suficiencia del personal que presta los servicios  

 La calidad de los programas y servicios que ofrece 

 La difusión de los programas 

 La participación de la comunidad universitaria 

 El impacto de la calidad de vida de la comunidad universitaria  

 

Se tiene por parte del estamento docente una valoración en un término de Medio – Alto, 

lo que nos da a entender que hay una buena acogida de los servicios y las actividades 

ofrecidas por la Oficina de Bienestar Universitario, porque han contribuido de forma 

positiva en el desarrollo personal de la comunidad beneficiada. 

 

En cuanto a los estudiantes dan una valoración entre Bajo – Medio, con relación a la 

contribución de los servicios ofrecidos por la Oficina de Bienestar Universitario y la 

contribución que han tenido en su formación integral. 

 

Respecto a la participación de los estudiantes en su valoración de las políticas sobre 

bienestar y lo que dichos servicios han contribuido a su desarrollo personal, la valoración 

está en un termino de Medio – Alto; lo que da a entender que hay que buscar los 

mecanismos y formas para que se tenga más participación por parte de la comunidad 

estudiantil, en la utilización de estos servicios. 

 

d) Apreciación de profesores y estudiantes del programa sobre la pertinencia y 

contribución que las políticas institucionales y los servicios en materia de bienestar 

han hecho a la calidad de las funciones de docencia, investigación y extensión o 

proyección social.  

 

Califique la contribución que los servicios de bienestar han hecho a la calidad de las 

funciones de: 

 

 

 

 

 a. Docencia 

 Estudiantes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b. Investigación 

 Estudiantes 
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 Califique la contribución que los servicios de bienestar han hecho a la calidad de las 

funciones de: 

 

 

c. Extensión o 

proyección social 

 

Estudiantes 

 

 

 

 

Califique la contribución que los servicios de bienestar han hecho a la calidad de las 

funciones de: 

 

 

 

 

 a. Docencia 

 Docentes  

 

 

 

b. Investigación 

 Docentes  

 

 

c. Extensión o 

proyección social 

          Docentes 

 

 

La apreciación que tienen los docentes del Departamento de Artes Plásticas con relación 

a la contribución de los servicios de bienestar a la calidad de las funciones de: 

 

 Docencia 

 Investigación  

 Extensión o proyección social 

 

Se da una valoración de Medio – Alta por parte del estamento de docentes, lo que da a 

entender que la contribución del bienestar hacia la calidad de las funciones 

mencionadas, es de gran aporte. 

 

Con relación a los estudiantes, éstos dan una valoración de Bajo- Media y Media – Alta a 

las actividades que tienen que ver con este aspecto del bienestar universitario. 
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SÍNTESIS DEL FACTOR: 

 

FORTALEZA 

Los programas de Bienestar universitario, están dirigidos a estudiantes de estratos 1, 2, 3, y 

de manera muy relevante para los estudiantes de minorías étnicas y de otros sitios del país, 

los cuales son de gran apoyo ante las dificultades y limitantes que éstos tienen para 

acceder a estudiar en la Universidad. 

Se evidencia gran cantidad de actividades encaminadas hacia los campos de: Extensión 

Cultural - Deporte y Recreación - Promoción Socioeconómica - Cultura de la Salud -     

Convivencia Universitaria – Capellanía - Contacto Saludable - Salud       Estudiantil - 

Hospedaje para Universitarios, de los cuales hacen uso los tres estamentos, administrativo, 

profesoral y estudiantil. 

 

 

DEBILIDAD 

En parte tiene gran incidencia el distanciamiento que hay entre la sede central y la sede 

de Bellas Artes, lo que hace que no participen especialmente los estudiantes del 

programa en muchas de las programaciones ofrecidas por la oficina de Bienestar 

Universitario como, el auxilio de alimentación, y la utilización de los hospedajes para 

universitarios 

La falta de interés por parte de los estudiantes del programa de Artes Plásticas para 

participar y hacer uso de los programas ofrecidos por la dependencia de Bienestar 

Universitario 

 

Las convocatorias y demás actividades de bienestar llegan a destiempo 

 

 

De acuerdo con las debilidades identificadas, se traza el plan de mejoramiento teniendo 

en cuenta los siguientes aspectos: proyecto, debilidad, actividad, responsables, término 

de ejecución de la actividad y objetivo. Lo cual supone una relación intrínseca de 

cumplimiento ante los esfuerzos de un colectivo de trabajo que permitirá orientar la 

búsqueda continua hacia la calidad. 
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PLAN DE MEJORAMIENTO 

 

PROYECTO: INFORMACIÓN PUNTUAL 

 

ACTIVIDAD RESPONSABLES TIEMPO  

Motivar a los estudiantes que hacen parte del 

Programa de Artes Plásticas, para que participen de 

una forma activa de las actividades y servicios que 

les ofrece la Oficina de Bienestar Universitario 

Bienestar 

Universitario y 

Gestión Humana 

Permanente 

Dar y potencializar el verdadero valor  que lleva 

consigo los servicios de Bienestar Universitario como 

aspectos dinamizadores del desarrollo humano de la 

comunidad académica del Programa de Artes 

Plásticas 

Bienestar 

Universitario y 

Gestión Humana 

Corto plazo 

Buena divulgación por Parte de Bienestar Universitario Bienestar 

Universitario 

Corto plazo 

 

OBJETIVO: Identificar problemas de comunicación involucrando directivos, profesores, 

estudiantes y egresados 
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FACTOR  N° 6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este factor  corresponde a la organización, administración y gestión del programa de 

artes Plásticas de la Universidad de Caldas, el cual está conformado por un conjunto de 

gestiones que están articuladas  por la docencia, la investigación  y la extensión, 

igualmente, por  directores que coordinan estas acciones. 

 

 

                                                                                  Porcentaje de cumplimiento del factor: 79 

                                                                                    Calificación: 4.0 
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CARACTERÍSTICA 33. ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL PROGRAMA 

 

 

a) Grado de correspondencia entre la organización, administración y gestión del  

programa, y los fines de la docencia, la investigación, la extensión o proyección social 

y la cooperación nacional e  internacional en el programa. 

 

El programa tiene la responsabilidad de la gestión de procesos curriculares que articulen 

las funciones de la docencia, la investigación, la extensión y la cooperación nacional e 

internacional. A su vez el programa tiene en su estructura un director, un comité de 

currículo (compuesto por el director de programa, dos docentes, un egresado y  dos 

representantes estudiantiles con sus respectivos suplentes) cuya función es la de ofrecer la 

calidad académica del programa. Acuerdo 03 del 27 de febrero de 2008 del consejo 

superior77 

 

b) Apreciación de estudiantes del programa sobre la coherencia entre la organización, 

administración y gestión del programa, y los fines de la docencia, la investigación, la 

extensión o proyección social y la cooperación nacional e internacional en el 

programa. 

 

La siguiente gráfica muestra la apreciación de los estudiantes sobre la coherencia entre la 

organización, administración y gestión del programa respecto a: 

 

Califique la coherencia entre la organización, administración y gestión del programa, con 

respecto a los fines de: 

 

 

 

 

a. La docencia 

 Estudiantes  

 

 

 

b. La investigación 

 Estudiantes  

 

 

c. La extensión o 

proyección social 

          Estudiantes 

 

d. La cooperación 

nacional e internacional 

          Estudiantes 

                                                           
77 Ver anexo 15 
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Calificación de la coherencia entre la organización, administración y gestión del 

programa con respecto a los fines de: 

 

a. la docencia 2.47/5 

b. la investigación 2.79/5 

c. la extensión o proyección social 2.68/5 

d. la cooperación nacional e internacional 2.06/5 

 

Porcentaje de cumplimiento 

 

a. docencia 49.4% 

b. investigación 55.8% 

c. extensión 53.6 

d. cooperación nacional e internacional 41.2% 

 

 

Esta valoración en general permite apreciar unos niveles muy bajos, donde la 

cooperación nacional e internacional es la más baja de todas, estos hechos se pueden  

analizar de la siguiente manera: 

La docencia con un nivel bajo, permite pensar en las necesidades que desde la docencia 

tiene el programa, articulación entre la teoría y la práctica, entre el concepto y el oficio. 

 

La actividad investigativa del departamento de artes plásticas está articulada a 

proyectos de investigación con otros departamentos como  Geología y Minas, Música y  

Antropología, hecho que  ayuda a la interdisciplinariedad de los programas académicos 

dentro de la Universidad de Caldas. 

Pero también se puede apreciar que son pocos los proyectos que el programa tiene 

dentro del campo de la investigación – creación. Se nota la falta de proyectos que 

involucren el tema  de las artes plásticas como tal, los proyectos presentados por los 

docentes del programa ante la Vicerrectoría de investigaciones y postgrados en su 

mayoría son rechazados,  pues éstos casi nunca concuerdan con las exigencias 

normativas de dicha Vicerrectoría, y el tipo de lecturas que se hacen de los proyectos no 

encuentran eco ante el pensamiento de quienes los revisan. 

 

La extensión o proyección social  está dada por la divulgación de las artes plásticas con el 

manejo del área cultural, que cuenta con dos salas de exhibición con exposiciones 

abiertas  al público, y  eventos como el salón de egresados, apropiación de espacios y el 

proyecto Zona de Encuentro. (Proyectos que reposan en la Vicerrectoría de proyección 

universitaria). A pesar de esto se aprecia la falta de proyección del programa hacia otras 

instancias de la ciudad,  la región y el país, donde se medien espacios de encuentros 

artísticos- plásticos. 

La cooperación nacional e internacional que se observa en los principios rectores (literal 

h), y la proyección Universitaria (capitulo 8) del proyecto educativo institucional con 

aspecto relevante en la celebración de convenios y alianzas estratégicas con otros 

países, no se ve evidenciada en el programa; existe un desconocimiento de los 

estudiantes del programa de artes plásticas de los convenios, regionales, nacionales e 

internacionales, que puede deberse a una falta de difusión de los mismos, y a que el 

programa está en otra sede fuera de la central, o a que los directivos tampoco saben de 

ellos. Hecho que implica la pérdida de oportunidades para que los estudiantes puedan 

realizar pasantías, intercambios o estudios complementarios con otras instituciones a nivel 

local o regional o en convenios internacionales.  
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Sin embargo, en años pasados el programa contó con la presencia y experiencia del 

maestro Japonés Junji Konishi, experto escultor y grabador, con especial desempeño en el 

diseño contemporáneo de joyas,  convenio realizado a través de la Agencia de 

Cooperación Internacional del Japón  JICA, su experiencia con el Departamento de Artes 

Plásticas, se registra en la publicación de dos catálogos: 

Junji Konishi “Arte en la Universidad de Caldas”, Junji Konishi “Arte y Diseño”, y de 

exposiciones realizadas en el Museo de Arte de Caldas, centro de museos Universidad de 

Caldas, Centro Colombo Americano, Manizales. 

 

 

c) Estadísticas de formación y experiencia de quienes orientan la administración del 

programa. 

 

En los últimos años la universidad y la región ha venido implementando 

especializaciones en el área de las artes y afines a ésta, hecho que ha permitido el 

fortalecimiento conceptual del área, permitiendo así un mejor desempeño de los 

directivos que dirigen el programa. 

Los directores que han orientado la administración del programa en los últimos cinco 

años, han contado con estudios en el área de las artes plásticas dentro y fuera del 

país, así mismo con estudios de maestría. Hecho verificable en las hojas de vida de los 

directores.               

 

d) Apreciación de estudiantes del programa sobre la eficiencia y eficacia de los 

procesos administrativos en el  programa. 

 

Valore los procesos administrativos del Programa con respecto a: 

 

 

 

a. La eficiencia (forma en 

que se administran los 

recursos) 

 Estudiantes 

 

b. La eficacia 

(cumplimiento de objetivos 

y metas de desarrollo) 

 Estudiantes 

 

Valoración de los procesos administrativos del programa con respecto a:  

 

a. la eficiencia ( forma en que se administran los recursos) 46.6% 

b. la eficacia( cumplimiento de objetivos y metas de desarrollo ) 50.6% 
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CARACTERÍSTICA 34. SISTEMAS DE COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN 

 

 

a) Existencia y utilización de sistemas y mecanismos eficaces que faciliten la 

comunicación y el registro de información al interior del programa. 

 

 

En la comunicación con los estudiantes al interior del programa y dentro de la institución, 

se cuenta con diferentes medios de comunicación que facilitan la información, como: 

Internet, página WEB, boletines divulgativos, sistema de información académica 

Universitario, correo electrónico, plegables, consulta online y otros mecanismos como: las 

carteleras, la secretaria, los compañeros, los docentes, la dirección del programa y 

comentarios informales. 

 

Reuniones informativas por parte de la dirección con el colectivo de docentes, reuniones 

informativas de los representantes estudiantiles con el grupo de estudiantes. 

 

 

b) Frecuencia de actualización de los sistemas de información y comunicación de la 

institución. 

 

La Universidad, y a través de ella el programa con su página web, está actualizando día a 

día la información tanto académica, como investigativa y de proyección; posee también 

los boletines de circulación, Universidad al día, la Gaceta Lúmina Espargo, circulares, 

oficios personales, consejos ampliados con los colectivos docentes de las facultades, 

reuniones extraordinarias con el colectivo de docentes del programa, y asambleas de los 

estudiantes. Es de anotar que  esta actualización y ampliación de la información, 

principalmente a través de la red se ha venido implementando de unos meses para acá, 

hecho que no se ve reflejado en las encuestas. 

 

 

c) Apreciación de estudiantes sobre la eficacia de los sistemas de información y de los 

mecanismos de comunicación horizontal y entre niveles jerárquicos. 

 

Califique la eficacia de los mecanismos de comunicación en el Programa: 

 

 

 

 

a. Entre docentes y 

estudiantes 

 Estudiantes 

 

 

b. Entre dirección del 

programa y estudiante 

 Estudiantes 
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A pesar del buen sistema de comunicación a través de la red, y de la información 

personal, se siguen presentando dificultades en el sistema de información académico, 

con trámites internos, matriculas de los estudiantes en línea que hasta ahora comienzan a  

comprender el sistema. 

La mayoría de los estudiantes ven muy baja la comunicación con sus docentes y 

directivos del programa. Entre docentes y estudiantes 6.0%. Entre dirección del programa 

y estudiantes 53.6%. Es de reconocer que esta comunicación en los últimos años ha 

mejorado, hecho que no se ve reflejado en las encuestas. 

 

 

CARACTERÍSTICA 35. DIRECCIÓN DEL PROGRAMA 

 

a) Apreciación de estudiantes del programa sobre la orientación académica que 

imparten los directivos del programa y sobre el liderazgo que ejercen. 

 

Califique la Dirección del Programa con respecto a su: 

 

 

a. Orientación académica 

Estudiantes 

 

 

 b. Liderazgo 

 Estudiantes 

 

Esta apreciación cuantitativa demuestra que existe la necesidad de una orientación 

académica fuerte y más significativa. Así como en el liderazgo que los directivos deben 

asumir 

 

CARACTERÍSTICA 36. PROMOCIÓN DEL PROGRAMA 

 

a) Existencia de criterios y políticas institucionales para la divulgación y la promoción del 

programa. 

 

Existen criterios y políticas institucionales para la divulgación y promoción del programa 

que se evidencian en la política de proyección Universitaria. 

 

Se cuenta con las siguientes estrategias de divulgación y promoción del programa: 

 

-WEB de la Universidad ( www.Ucaldas.edu.co), donde se puede consultar lo pertinente al 

programa a través del Sistema de Información Académica –SIA- 

-Prensa regional y local 

-Boletines informativos de registro académico 

- Plegables y afiches promocionales 

- Egresados y estudiantes del  programa 

http://www.ucaldas.edu.co/
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- Emisora local 

-ferias y/o eventos académicos 

 

En general, la Universidad y el programa cuentan con suficientes mecanismos para la 

promoción y divulgación del programa 

Es a través del SIA, que profesores y estudiantes pueden consultar y tramitar todo lo 

relacionado con la información de los programas y departamento académico 

 

 

 

 

SÍNTESIS DEL FACTOR: 

 

FORTALEZA 

El programa cuenta con procesos de planeación, organización, administración y gestión 

que permiten orientar las acciones hacia los objetivos y propósitos del mismo 

 

La Universidad genera permanentemente espacios de comunicación e información que 

ayudan al fortalecimiento de la docencia, la investigación y la extensión, que se han ido 

implementando en los últimos años,  con el buen manejo de la red 

 

Se reconoce la orientación y liderazgo en la gestión del programa 

 

 

 

DEBILIDAD 

Desconocimiento de los estudiantes del programa de: becas, convocatorias y convenios 

regionales, nacionales, e internacionales 

Baja integración entre la gestión del programa y los fines de la investigación 

 

Ausencia de criterios institucionales para planificar, adecuar y organizar las necesidades 

del programa frente al espacio físico 

Falta de orientación académica y de liderazgo por parte de los directivos del programa 

 

 

De acuerdo con las debilidades identificadas se traza el plan de mejoramiento, teniendo 

en cuenta los siguientes aspectos: proyecto, debilidad, actividad, responsables, término 

de ejecución de la actividad y objetivo. Lo cual supone una relación intrínseca de 

cumplimiento ante los esfuerzos de un colectivo de trabajo que permitirá orientar la 

búsqueda continua hacia la calidad. 
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PLAN DE MEJORAMIENTO 

 

PROYECTO: INVERSIÓN, ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 

 

ACTIVIDAD RESPONSABLES TÉRMINO DE EJECUCIÓN 

DE LA ACTIVIDAD  

Crear una cartelera en el 

programa que registre la 

información sobre: becas, 

convocatorias y convenios 

Directores de programa y 

departamento 

Permanente 

Fortalecer el proceso de 

investigación-creación en el 

programa con la creación de 

seminarios. 

Crear una comisión que 

fortalezca los procesos de 

investigación docente 

Directores de programa y 

departamento 

 

Colectivo docente 

Corto plazo 

Crear una comisión que esté 

atenta a las necesidades físicas 

del programa 

Comisión Permanente 

Incentivar la figura de un tutor 

que fortalezca las necesidades 

de orientación académica de 

los estudiantes 

 

Vicerrectoría académica Corto Plazo 

 

OBJETIVO: Fortalecer talleres, laboratorios y sala de medios para optimizar la calidad de la 

formación 
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FACTOR  N° 7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los egresados constituyen el elemento primordial que refleja  la calidad del programa. Su 

desempeño y experiencia en el medio contribuyen a generar información valiosa para el 

fortalecimiento del currículo, actualizándolo de acuerdo con los intereses de la 

comunidad académica en el medio; sus acciones frente a la sociedad evidencian la 

formación integral brindada por la Universidad, sobre la base de una profesión que les 

permite estar en capacidad de dar solución a los problemas que se les presentan y 

enfrentar adecuadamente los requerimientos de un mundo globalizado con permanente 

transformación, además de participar activamente en los procesos de construcción del 

país. 

                

                                                                                Porcentaje de cumplimiento del factor: 78,8 

                                                                                   Calificación: 3,9 
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CARACTERISTICA 38. INFLUENCIA DEL PROGRAMA EN EL MEDIO 

 

 

a. Existencia de políticas y criterios institucionales que evidencian el compromiso de 

la academia con las necesidades locales, regionales y nacionales. 

 

La Universidad de Caldas define su acción como un deber para la orientación y el 

desarrollo de la región y del país, a través de la Vicerrectoría de Proyección Universitaria, 

cuenta con la política de proyección aprobada por el Acuerdo 08 de junio de 2006 del 

Consejo  Superior78 y en el Estatuto general79, mediante el cual se establecen criterios para 

la gestión y desarrollo de procesos continuos de interacción de agentes sociales que  

articulan la Universidad con el medio regional y nacional. “organizar y articular las 

relaciones de la Universidad a su interior, con el estado, con el sector público y privado, 

con las organizaciones no gubernamentales y con la sociedad civil, con énfasis en la 

región centro - occidental del país y con una perspectiva nacional e internacional”   

 

Dentro de los proyectos de esta Vicerrectoría encontramos: 

 

 Educación continuada 

 Relaciones internacionales 

 Egresados 

 Emprendimiento 

 

Dentro del PEI también hace explÍcito su compromiso “La Universidad debe articularse a 

los procesos y proyectos económicos de la región, promoverlos e impulsarlos, pero 

teniendo claro que el desarrollo no sólo consiste en el incremento y la actividad de la 

economía, sino que éste debe estar orientado fundamentalmente hacia el desarrollo del 

hombre y sus comunidades”.80 

 

 

b. Número y tipo de reconocimientos hechos en los últimos cinco años por entidades 

gubernamentales y no gubernamentales al impacto que el programa ha ejercido 

en el medio local, regional, nacional e internacional. 

 

 

Teniendo en cuenta que el impacto se genera a través de nuestros egresados, dichos 

reconocimientos se encuentran marcados en los premios que dichas entidades han 

otorgado como reconocimiento a los salones regionales, nacionales entre otros en los 

cuales podemos destacar por ejemplo:  

 Adriana Duque quien recibe dentro de su trayectoria más reciente,  en el año 

2006. II premio Colombo-suizo de Fotografía. Ministerio de cultura de Colombia y 

embajada de suiza. http://www.adrianaduque.com/ 

 Marisol Rendón quien ha recibido entre otras las siguientes distinciones, 2006 

Antiguos Alumnos del Mérito Excepcional Universidad de Caldas, 

Manizales. Colombia; 2006 MENCIÓN especial. V Salón de Arte Diversidad 2006 

Galería Casa Cuadrada, Bogotá. Colombia.  

                                                           
78 Ver anexo 013 
79 Ver anexo 050 
80 Ver anexo 04 

http://www.adrianaduque.com/
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http://translate.google.com/translate?hl=es&sl=en&u=http://www.artproducegaller

y.com/artists/marisol_rendon/marisol_rendon.html&ei=GK_KTbuBDeW-

0AHJzq3KBw&sa=X&oi=translate&ct=result&resnum=4&ved=0CDwQ7gEwAw&prev=/

search%3Fq%3DMarisol%2BRendon%26hl%3Des%26prmd%3Divnso 

 Carlos Fierro y Carlos augusto Buriticá,  Segundo salón departamental, Premiados 

en el área de artistas profesionales 

 Manuel Elkin Idárraga chica: Décimo salón de arte universitario, Convocado por la 

fundación Gilberto Álzate Avendaño, el ministerio de cultura y la academia de 

Artes Guerrero. Quedó entre las 3 mejores propuestas entre 96 participantes. 

 

 

c. Apreciación de profesores y estudiantes del programa sobre el impacto que éste 

ejerce en el medio. 

 

El siguiente es el gráfico que responde a la apreciación de los profesores y  estudiantes 

respecto al impacto que el programa ejerce en el medio. 

Califique el impacto sobre el desarrollo regional del Programa al que usted dedica la 

mayor parte de su actividad docente, a través de: 

 

 

 

 

 

Sus prácticas 

Docentes   

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Sus egresados 

Docentes  

 

 

 

Su plan de estudios 

Docentes                                

 

 

 

 

 

http://translate.google.com/translate?hl=es&sl=en&u=http://www.artproducegallery.com/artists/marisol_rendon/marisol_rendon.html&ei=GK_KTbuBDeW-0AHJzq3KBw&sa=X&oi=translate&ct=result&resnum=4&ved=0CDwQ7gEwAw&prev=/search%3Fq%3DMarisol%2BRendon%26hl%3Des%26prmd%3Divnso
http://translate.google.com/translate?hl=es&sl=en&u=http://www.artproducegallery.com/artists/marisol_rendon/marisol_rendon.html&ei=GK_KTbuBDeW-0AHJzq3KBw&sa=X&oi=translate&ct=result&resnum=4&ved=0CDwQ7gEwAw&prev=/search%3Fq%3DMarisol%2BRendon%26hl%3Des%26prmd%3Divnso
http://translate.google.com/translate?hl=es&sl=en&u=http://www.artproducegallery.com/artists/marisol_rendon/marisol_rendon.html&ei=GK_KTbuBDeW-0AHJzq3KBw&sa=X&oi=translate&ct=result&resnum=4&ved=0CDwQ7gEwAw&prev=/search%3Fq%3DMarisol%2BRendon%26hl%3Des%26prmd%3Divnso
http://translate.google.com/translate?hl=es&sl=en&u=http://www.artproducegallery.com/artists/marisol_rendon/marisol_rendon.html&ei=GK_KTbuBDeW-0AHJzq3KBw&sa=X&oi=translate&ct=result&resnum=4&ved=0CDwQ7gEwAw&prev=/search%3Fq%3DMarisol%2BRendon%26hl%3Des%26prmd%3Divnso
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Califique el impacto del Programa sobre el desarrollo regional, a través de: 

 

 

 

 

Sus prácticas 

Estudiantes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Califique el impacto del Programa sobre el desarrollo regional, a través de: 

 

 

Sus egresados 

Estudiantes  

 

 

 

Su plan de estudios 

   Estudiantes                             

 

Tanto estudiantes como docentes coinciden en calificar en un porcentaje medio-alto el 

impacto que el programa tiene en el medio. 

d. Información estadística sobre el impacto social de los proyectos que el programa 

desarrolló o  contribuyó a desarrollar en los últimos cinco años. 

 

 

La influencia del programa en el medio se sustenta en 80 años de trayectoria haciendo 

comunidad a través de las artes, en su permanente dinámica el programa convoca a la 

comunidad académica alrededor de sus propuestas artísticas, expuestas en nuestras salas 

de exposición La Pinacoteca y la Rotonda.  

El proyecto arte al Parque que desde el año 2008 no se realiza, es el proyecto con mayor 

impacto social, se ha tomado diferentes espacios de la ciudad, y en su última versión 

invitó a artistas y artesanos de la región. 

El proyecto “Zona de encuentro” organiza dos exposiciones colectivas anuales, éste se 

toma el palacio de bellas artes y para este año dicho proyecto tiene como propuesta de 

impacto social la realización de talleres en las casas de la cultura, con acceso libre a la 

comunidad en general. 

En cuanto a los egresados, el programa en el año 2010 cuando comienza su proceso de 

autoevaluación con fines de acreditación, encuentra precisamente como falencia la 

proyección a los mismos; razón por la cual se renueva el proyecto “Salón de Egresados 
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Gonzalo Quintero” cuya intención es fortalecer lazos y generar proyección contando con 

los egresados. 

 

http://plasticasgonzaloquintero.blogspot.com/ 

 

CARACTERISTICA 38. SEGUIMIENTO DE LOS  EGRESADOS 

 

S 

a. Existencia de registros completos y actualizados sobre ocupación y ubicación 

profesional de los egresados del programa. 

 

Con el fin de estrechar vínculos, la Universidad dispone de la Oficina de Egresados, 

programa adscrito a  la Vicerrectoría de Proyección Universitaria, esta dependencia tiene 

la responsabilidad de elaborar y mantener al día la base de datos, que le permite a la 

institución y al programa, hacer un fácil seguimiento de los egresados. 

 

Esta oficina cuenta con información actualizada sobre el desempeño profesional del 

egresado, además está en constante interacción con él comunicándole sobre las 

actividades académicas, culturales y deportivas que la institución y el programa le 

ofrecen. 

 

Este Programa viene realizando desde el año 2006 un trabajo con el Ministerio de 

Educación Nacional en la implementación del Observatorio del Mercado Laboral. 

 

Además, con el propósito de articular los egresados a la comunidad, todo ex-alumno al 

tramitar el carnet que lo acredita como tal, podrá hacer uso de los diferentes servicios y 

actividades que se desarrollan al interior del Alma mater. 

 

De otro lado,  se realizó la encuesta institucional que da cuenta de ello. (Anexo 52) 

 

 

b. Grado de correlación existente entre la ocupación y ubicación profesional de los 

egresados y el perfil de formación del programa. 

 

Con base en la encuesta institucional se referencia esta correlación, donde el 50% de los 

egresados realiza labor de docentes, un 20% trabaja como curadores y gestores, y el 30% 

labora como artistas plásticos. 

 

http://plasticasgonzaloquintero.blogspot.com/
Anexos/052.%20archivo%20Egresados.xls
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SÍNTESIS DEL FACTOR: 

 

 

 FORTALEZA 

El plan de estudios contempla taller múltiple y talleres de expresión I y II,  asignaturas 

orientadas a entender los problemas del entorno. 

 

Existencia de directorio de los egresados del programa, a través de la oficina de 

egresados. 

 

Interés de la oficina de egresados por mantener contacto entre la Universidad y éstos. 

 

Salón de egresados Gonzalo Quintero. 

 

 

 

DEBILIDAD 

No existe un mecanismo eficaz de actualización de la información sobre los egresados al 

igual que su desempeño profesional 

Falta información sobre el impacto de los proyectos que el programa ejecuta en el medio 

Ausencia de educación continuada 

 

 

De acuerdo con las debilidades identificadas se traza el plan de mejoramiento teniendo 

en cuenta los siguientes aspectos: proyecto, debilidad, actividad, responsables, término 

de ejecución de la actividad y objetivo. Lo cual supone una relación intrínseca de 

cumplimiento ante los esfuerzos de un colectivo de trabajo que permitirá orientar la 

búsqueda continua hacia la calidad. 
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PLAN DE MEJORAMIENTO 

 

PROYECTO: SEMILLERO Y SALÓN DE EGRESADOS 

 

ACTIVIDAD RESPONSABLES TIEMPO  

Realizar un banco de datos en el 

programa  donde se esté en 

constante retroalimentación, 

estableciendo contactos a través 

de correos electrónicos 

Profesor encargado de 

egresados 

Corto plazo 

Seguimiento y Revisión de los 

proyectos y su impacto en el 

medio 

Comité de currículo y 

profesores 

Permanente 

Maestría y diplomados 

Promover la educación 

continuada a través de  la 

plataforma de educación virtual 

Comité de currículo 

departamento de artes 

Plástica 

Corto Plazo 

 

OBJETIVO: Generar espacios académicos para la actualización permanente de los 

egresados en temas de interés. 
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FACTOR  N° 8  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este factor responde a las acciones que se puedan llevar a cabo para cumplir 

adecuadamente con las funciones sustantivas de la universidad que requieran de una 

estructura académica y la debida disposición de la infraestructura, compuesta por los 

espacios físicos apropiados y su debido mantenimiento; los apoyos académicos y el 

servicio calificado, los recursos económicos establecidos para la adquisición de material 

pedagógico, recursos bibliográficos, audiovisuales, informáticos entre otros. Además, 

facilita a estudiantes y docentes recursos de comunicación para un mejor aprendizaje: las 

aulas virtuales, las salas adecuadas para videoconferencias, y los sistemas rápidos que 

permiten una información y comunicación permanentes. 

 

                                                                                Porcentaje de cumplimiento del factor: 76,7     

                                                                                           Calificación: 4,0 
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CARACTERÍSTICA 40. RECURSOS FÍSICOS 

 

 

a. Documentos que expresen las políticas institucionales en materia de uso de la 

planta física, en relación con las necesidades del programa. 

 

La Universidad tiene definida claramente la administración general de la planta física, 

mediante: El estatuto General, Acuerdo 064 de 1997 de Consejo Superior81, N° 537 

establece que la Oficina de Planeación tendrá a su cargo asesorar a la Rectoría y a los 

demás órganos directivos de la universidad en la formulación, ejecución y evaluación de 

planes, proyectos y programas relacionados con los aspectos financieros, de planta física, 

organización y métodos en general con todos aquellos tópicos que propendan por el 

desarrollo y el cumplimiento de la Misión  de la Universidad. A su vez se tiene 

documentado un instructivo para solicitar el diseño y construcción de una obra y 

consolidar el plan de obras anual. 

 

La Resolución 00389 de 2005 de Rectoría determina que “la asesoría, formulación, 

ejecución y evaluación  de planes, proyectos y programas relacionados con los aspectos 

financiero de la planta física, organización y métodos en general con todos aquellos 

tópicos que propendan por el cumplimiento de la Misión de la Universidad” estarán a 

cargo de la oficina de Planeación. Igualmente establece que cada sede de la 

universidad, la Función del manejo, en coordinación con Planeación, estará a cargo de la 

Secretaría de Facultad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
81

 Ver anexo 050 

http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchi/H0050-007-00389.PDF
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b. Apreciación de profesores y estudiantes del programa sobre las características de 

la planta física desde el punto de vista de su accesibilidad, diseño, capacidad, 

iluminación, ventilación y condiciones de seguridad e higiene. 

 

Proceso 
Unidad 

Responsable 
Factor 

Tipo 

Acreditación 
Pregunta 0 1 2 3 4 5 Tot. Cal. 

Recursos 

Fisicos 

oficina 

asesora de 

planeacion 

y sistemas 

Recursos Físicos y 

Financieros(Programa) 

Recursos Físicos y 

Financieros(Institucional) 

Acreditación 

Programas 

(40d-343) Califique la planta 

física de la Universidad. con 

los siguientes criterios: E. 

Excelente B. Bueno R. 

Regular M. Malo I. Inexistente 

NS. No Sabe 

  

Aulas 

Acceso 

E B R M I NS To. Cal. 

3 7 3 0 0 0 13 4,00 
 

Capacidad 

E B R M I NS To. Cal. 

3 4 6 0 0 0 13 3,77 
 

Iluminación 

E B R M I NS To. Cal. 

4 3 5 1 0 0 13 3,77 
 

Dotación 

E B R M I NS To. Cal. 

1 2 6 3 1 0 13 2,92 
 

Ventilación 

E B R M I NS To. Cal. 

2 6 4 0 1 0 13 3,62 
 

Higiene 

E B R M I NS To. Cal. 

3 7 3 0 0 0 13 4,00 
 

Seguridad 

E B R M I NS To. Cal. 

1 8 3 1 0 0 13 3,69 
 

Diseño 

E B R M I NS To. Cal. 

2 5 4 2 0 0 13 3,54 
 

Biblioteca 

Acceso 

E B R M I NS To. Cal. 

4 7 2 0 0 0 13 4,15 
 

Capacidad 

E B R M I NS To. Cal. 

4 3 6 0 0 0 13 3,85 
 

Iluminación 

E B R M I NS To. Cal. 

6 7 0 0 0 0 13 4,46 
 

Dotación 

E B R M I NS To. Cal. 

3 7 3 0 0 0 13 4,00 
 

Ventilación 

E B R M I NS To. Cal. 

3 9 1 0 0 0 13 4,15 
 

Higiene 

E B R M I NS To. Cal. 

5 7 1 0 0 0 13 4,31 
 

Seguridad 

E B R M I NS To. Cal. 

3 8 2 0 0 0 13 4,08 
 

Diseño 

E B R M I NS To. Cal. 

4 2 5 2 0 0 13 3,62 
 

Auditorios 

Acceso 

E B R M I NS To. Cal. 

3 2 5 1 2 0 13 3,23 
 

Capacidad 

E B R M I NS To. Cal. 

3 1 6 1 2 0 13 3,15 
 

Iluminación 

E B R M I NS To. Cal. 

3 4 2 3 1 0 13 3,38 
 

Dotación 

E B R M I NS To. Cal. 

3 4 2 2 2 0 13 3,31 
 

Ventilación 

E B R M I NS To. Cal. 

1 6 3 1 2 0 13 3,23 
 

Higiene 

E B R M I NS To. Cal. 

3 6 3 0 1 0 13 3,77 
 

Seguridad 

E B R M I NS To. Cal. 

2 8 1 1 1 0 13 3,69 
 

Diseño 

E B R M I NS To. Cal. 

3 1 5 3 1 0 13 3,15 
 

Cafeterías 

Acceso 

E B R M I NS To. Cal. 

2 2 1 1 7 0 13 2,31 
 

Capacidad 

E B R M I NS To. Cal. 

1 2 2 1 7 0 13 2,15 
 

Iluminación 

E B R M I NS To. Cal. 

2 2 1 1 7 0 13 2,31 
 

Dotación 

E B R M I NS To. Cal. 

2 2 1 1 7 0 13 2,31 
 

Ventilación 

E B R M I NS To. Cal. 

1 3 1 2 6 0 13 2,31 
 

Higiene 

E B R M I NS To. Cal. 

2 2 1 1 7 0 13 2,31 
 

Seguridad 

E B R M I NS To. Cal. 

2 2 0 1 7 1 13 2,25 
 

Diseño 

E B R M I NS To. Cal. 

0 5 0 1 7 0 13 2,23 
 

Campos de 

juego 

Acceso 

E B R M I NS To. Cal. 

2 3 2 1 3 2 13 3,00 
 

Capacidad 

E B R M I NS To. Cal. 

0 5 3 0 3 2 13 2,91 
 

Iluminación 

E B R M I NS To. Cal. 

1 3 3 0 4 2 13 2,73 
 

Dotación 

E B R M I NS To. Cal. 

0 4 2 1 3 3 13 2,70 
 

Ventilación 

E B R M I NS To. Cal. 

1 4 3 0 3 2 13 3,00 
 

Higiene 

E B R M I NS To. Cal. 

0 5 2 1 3 2 13 2,82 
 

Seguridad 

E B R M I NS To. Cal. 

0 3 3 1 3 3 13 2,60 
 

Diseño 

E B R M I NS To. Cal. 

0 5 0 3 3 2 13 2,64 
 

Servicios 

sanitarios 

Acceso 

E B R M I NS To. Cal. 

3 5 5 0 0 0 13 3,85 
 

Capacidad 

E B R M I NS To. Cal. 

2 6 1 4 0 0 13 3,46 
 

Iluminación 

E B R M I NS To. Cal. 

3 6 3 1 0 0 13 3,85 
 

Dotación 

E B R M I NS To. Cal. 

3 4 4 2 0 0 13 3,62 
 

Ventilación 

E B R M I NS To. Cal. 

2 5 4 2 0 0 13 3,54 
 

Higiene 

E B R M I NS To. Cal. 

3 7 2 1 0 0 13 3,92 
 

Seguridad 

E B R M I NS To. Cal. 

3 8 2 0 0 0 13 4,08 
 

Diseño 

E B R M I NS To. Cal. 

1 5 4 3 0 0 13 3,31 
 

Espacios 

abiertos 

Acceso 

E B R M I NS To. Cal. 

4 5 4 0 0 0 13 4,00 
 

Capacidad 

E B R M I NS To. Cal. 

3 7 3 0 0 0 13 4,00 
 

Iluminación 

E B R M I NS To. Cal. 

4 5 3 0 0 1 13 4,08 
 

Dotación 

E B R M I NS To. Cal. 

3 3 4 1 0 2 13 3,73 
 

Ventilación 

E B R M I NS To. Cal. 

4 7 1 0 0 1 13 4,25 
 

Higiene 

E B R M I NS To. Cal. 

3 8 1 1 0 0 13 4,00 
 

Seguridad 

E B R M I NS To. Cal. 

4 3 2 3 0 1 13 3,67 
 

Diseño 

E B R M I NS To. Cal. 

3 6 1 2 0 1 13 3,83 
 

 



 
140 

 

AULAS, TALLERES Y EQUIPOS: Por nuestro Objeto de estudio de las Artes Plásticas, la relación 

horas prácticas-horas teóricas, se evidencia que en un alto porcentaje es mayor la 

presencialidad en horas prácticas, es decir, permanecer en espacios significativos  como 

talleres y laboratorios donde se experimenta y se investiga sobre el objeto de estudio antes 

mencionado. Conociendo esta aclaración la comunidad académica del Programa de 

Artes Plásticas coincide en otorgar una valoración alta a los talleres en cuanto a: 

iluminación, ventilación, condiciones de seguridad e higiene, pero les dan una valoración 

baja en cuanto a cantidad, capacidad y diseño. En lo referente a las aulas donde se 

desarrollan actividades netamente teóricas, tanto docentes como estudiantes, coinciden 

en que son deficientes en cuanto a la capacidad, dotación y acceso, siendo el factor 

más crítico el relacionado con la capacidad de las mismas. Cabe anotar que en los 

últimos años los grupos han aumentado en tamaño y la única aula existente se torna 

pequeña para atender el indicador que sugiere la política curricular en cuanto a número 

máximo de cupos. 

 

LABORATORIOS, Características y funcionamiento de los laboratorios 

 

Actualmente la Universidad tiene 80 laboratorios, con un área total de 4.657 m2. A partir 

de los resultados del diagnóstico realizado se obtuvo información acerca de las 

necesidades de mejoramiento en cuanto a dotación, actualización, funcionamiento y 

acondicionamiento espacial. 

 

La Universidad cuenta con procesos generales de mantenimiento de laboratorios y se 

realizan acciones particulares en las que cada laboratorio define parámetros propios de 

mantenimiento según sea su función. Los equipos disponen de hoja de vida en la que se 

registran los eventos de mantenimiento preventivo o correctivo, que permiten la 

valoración permanente de su estado. 

 

El programa de Artes Plásticas cuenta con dos Laboratorios uno de Fotografía y el 

Laboratorio de Prácticas Estéticas Contemporáneas, el cual fue creado gracias al 

desarrollo de las diferentes investigaciones con las que cuenta el Departamento de Artes 

Plásticas. 

 

El laboratorio de Fotografía posee una planta física que en este momento se encuentra 

en un estado precario y su falta de dotación tecnológica es de un alto porcentaje, 

factores que visualizan una intervención de manera prioritaria. 

El laboratorio de Prácticas Estéticas Contemporáneas LAB/PRAC, se ha estado dotando 

lentamente, al menos cuenta con un espacio físico en donde desarrollar investigación 

pertinente al grabado contemporáneo, encontrando dificultades para su respectiva 

dotación al no tener aún recursos asignados por parte del nivel central.  

 

Laboratorio Departamento Sede Área (m2) 

 Foto-diseño Diseño Visual edificio Central 29 

Imagen móvil Diseño Visual edificio Central 92 

Entornos virtuales   Diseño Visual edificio Central 80 

Piano Música, Música Bellas Artes  25 

Fotografía Artes Plásticas Bellas Artes  19 

Prácticas Estéticas 

Contemporáneas 

Artes Plásticas Bellas Artes 20 

TOTAL M2   Total 5.265 
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Salas de cómputo: el Programa de Artes Plásticas cuenta con una sala de computo, 

administrada y coordinada por la oficina de sistemas, la cual tiene 61,30 Mt2  y cuenta 

con 13 computadores al servicio de las actividades académcias de nuevos medios; la 

valoración que estudiantes y docentes le asignan es de porcentaje medio debido a que 

el software no esta actualizado para animación y manipulación de la imagen, tampoco 

el hardware cuenta con capacidad para soportar dicho software. 

Por lo anterior, en los últimos años la programación académica pertinente al área se ha 

estado programando en la sala K de la sede central “ edificio Orlando Sierra”  

 

Es reconocida la importancia del recurso tecnológico para la docencia y la investigación, 

y a pesar de que se ha ampliado la oferta, cada vez las tecnologías computacionales 

tienen mayor demanda de uso, lo cual requiere mayor inversión para ampliación de 

cobertura, mantenimiento, actualización, mejor administración y ampliación del servicio 

en la sede Palacio de Bellas Artes. 

 

 

PATRIMONIO CULTURAL Y ECO-SISTÉMICO: El Programa de Artes Plásticas a través del 

Departamento de Artes Plásticas que lo administra, se ha preocupado por velar, 

conservar y difundir el patrimonio cultural enmarcado en la colección de la “pinacoteca”; 

contribuyendo de manera significativa al desarrollo de la cultura y de las artes, en 

especial de la pintura, el dibujo y la escultura. Sin embargo, no se cuenta con un 

presupuesto con asignación específica a Patrimonio en general, además de la 

instauración de políticas de manejo y la voluntad institucional permanentes de llevarlos 

acabo. 

 

En la sede de Bellas Artes el Programa de Artes Plásticas cuenta con dos salas de 

exposiciones: 

 

Sala Áreas (m2) 

Sala de exposición La Pinacoteca 81 

Sala la Rotonda  63 

 

La sede Bellas Artes cuenta con un espacio abierto pero sin escenarios deportivos; en el 

edificio central se encuentra la mayor cantidad de espacios deportivos, por lo cual si bien 

éstos no están dentro de las instalaciones donde se encuentra el Programa de Artes 

Plásticas, sí son de fácil acceso por parte de nuestros estudiantes y docentes. 

 

La programación  de los espacios deportivos se ha visto fortalecida por la participación  

del programa de Licenciatura en Educación Física y Recreación, que a través de las 

prácticas y de los proyectos de extensión de los docentes, se han generado servicios 

deportivos y recreativos que dentro de la política de Bienestar Universitario, juegan un 

papel preponderante en la salud física y mental de la comunidad académica. 
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c. Existencia de informes y estadísticas de utilización de aulas, laboratorios, talleres, 

sitios de estudio para alumnos, salas de cómputo, oficinas de profesores, sitios para 

investigación, auditorios y salas de conferencias, oficinas administrativas, 

cafeterías, baños, servicios, campos de juego, espacios libres, zonas verdes y 

demás espacios destinados al bienestar en general. 

 

 

La Universidad cuenta con software donde se administran los espacios físicos en especial 

aulas, laboratorio y auditorios, desde allí se maneja toda la información estadística, a su 

vez desde el año 2010 se cuenta con una persona responsable de la coordinación de 

espacios físicos, quien elabora estudios técnicos  

Y operativos del manejo de este recurso. 

 

d. Apreciación de profesores y estudiantes del programa sobre número, tamaño, 

capacidad, iluminación, ventilación y dotación de bibliotecas, salas de lectura 

grupal e individual, y espacios para consulta. 

 

 

Recursos de información: La biblioteca dispone de un catálogo en línea que puede ser 

consultado a través de su sitio Web:http: //biblio.ucaldas.edu.co. Este catálogo consiste 

en una base de datos exclusivamente adquirida para el manejo y administración de 

bibliotecas, llamada Mandarin; cuenta con dos servidores donde se encuentra 

almacenada la base de datos. Se ha licenciado Infotrac Onefile que incluye 18 bases de 

datos, a las cuales se puede acceder a través de Internet dentro del campus universitario 

y fuera del mismo con la clave y contraseña del correo electrónico institucional. El 

cubrimiento cronológico de esta base de datos va desde 1980 a la fecha; en ella se 

pueden ubicar artículos de publicaciones y capítulos de libros, disponibles para toda la 

comunidad de la Universidad de Caldas. 

 

Para ampliar la disponibilidad de los recursos de información, la Universidad se ha 

vinculado a los consorcios RUDECOLOMBIA para adquisición de bases de datos “Science 

Direct”, con ASCOFAME para adquisición de “Ovid” y con el consorcio de universidades 

de Colombia para la adquisición de “Proquest”. De igual manera se han establecido 

convenios de cooperación entre universidades para que a través del préstamo inter-

bibliotecario se pueda tener acceso a las colecciones de las diferentes unidades de 

información. Adicional a éstas se tiene establecido el programa de conmutación 

bibliográfica, nacional e internacional, que permite disponer de artículos y capítulos de 

documentos mediante el intercambio de archivos. 

 

Otras bases de datos especializadas que se adquirieron en el 2005 son: Siesa, Notinet, 

Ovid. También se ha licenciado el servicio: Informe Académico 1994-2005 que cubre 

necesidades de información para todas las disciplinas académicas: Economía, ciencia y 

tecnología, psicología, educación, arqueología, historia, literatura, y contiene revistas 

académicas de toda Iberoamérica. Pág. 390 
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CARACTERÍSTICA 41. PRESUPUESTO DEL PROGRAMA 

 

a. Existencia de documentos e informes sobre origen, monto y distribución de los 

recursos presupuestales destinados al programa 

 

Al respecto la universidad de Caldas cuenta con la resolución N° 861 de la rectoría donde 

se crea el comité de obra física, el cual tiene la gran responsabilidad de garantizar la 

eficiencia, eficacia y electividad de los recursos tanto físicos como y principalmente 

presupuestales. 

 

Además, cuenta con el módulo Financiero, el cual se encuentra disponible en la web 

institucional de la Universidad de Caldas82 

 

La Universidad de Caldas es un ente Universitario Autónomo de carácter nacional regida, 

en primera instancia, por la Constitución Política de Colombia, en sus artículos 345 al 360 y 

por la la Ley 30 de 1992. Los ingresos están constituidos de la siguiente manera, según el 

Estatuto General, acuerdo No. 064 de 1997: 

 Las partidas que le son asignadas dentro del presupuesto nacional y en el de los 

entes territoriales y otras entidades públicas.  

 Los bienes muebles e inmuebles que actualmente posee y los que posteriormente 

adquiera a cualquier titulo, así como sus frutos y rendimientos. 

 Las ventas que reciba por concepto de matrículas, inscripciones y demás 

derechos académicos de la totalidad de los programas académicos. 

 En general  todos los recursos propios provenientes del desarrollo de las actividades 

propias de la universidad.  

El presupuesto anual institucional está  constituido históricamente en un 75%  por los 

aportes que hace la Nación para el funcionamiento y la inversión en la Universidad. El otro 

25% lo representan las rentas propias (Derechos Académicos, Fondos Especiales, Ingresos 

por Operación Comercial) y los Recursos de Capital (Reintegro IVA y otros ingresos). El 

presupuesto para el año 2010 fue aprobado mediante Resolución No 1422 del 10 de 

Diciembre de 2009 cuyo valor total aprobado fue de $109.700.000.000;  los aportes de la 

Nación fueron de $73.062.623.879 y los recursos propios de $36.637.376.121. La ejecución 

para dicho año es como se muestra a continuación: 

 

 

 

 

 

 

                                                           
82

 http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/lupa/principal.php#contenido 

EJECUCION PRESUPUESTAL DE INGRESOS AÑO 2010 

Aportes de la Nación Inversión  $         4.284.686.518  

Recursos Propios 
Ingresos Académicos  $         4.833.844.982  

Estampilla  $         5.695.496.288  

 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/lupa/principal.php#contenido
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De igual modo, la Universidad de Caldas destina de su presupuesto de funcionamiento 

como mínimo  un 2% para programas de Bienestar Social de las personas vinculadas a 

ella; el 2% para el funcionamiento, fomento y desarrollo de programas de investigación, y 

el 1% para programas de extensión. A la  vez que cuenta con 7 Macroproyectos de 

inversión destinados a cumplir las metas fijadas en el Plan de Desarrollo Institucional en lo 

que se refiere a la Capacitación Docente, Fomento y Desarrollo de la Investigación, 

Solidez Administrativa y Financiera, Fortalecimiento de las relaciones Internas y Externas de 

la Universidad, Dotación Tecnológica basada en TIC´s y, en general todas aquellas 

actividades destinadas a garantizar la sostenibilidad y el funcionamiento de la Institución y 

así mismo, de cada uno de sus programas académicos. El Plan de Desarrollo 2009 – 2018 

de la Universidad de Caldas, lo muestra así: 

EJECUCION PRESUPUESTAL DE GASTOS AÑO 2010 

  Recursos de la Nación Recursos Propios Recursos de Balance 

Adecuación, construcción y 
mantenimiento de infraestructura 

 $                117.438.960   $           3.035.424.552   $           1.891.425.813  

Adquisición y dotación tecnológica  $                  60.000.000   $               786.935.090   $              198.904.096  

Capacitación docente y administrativa  $                422.862.476   $               726.625.153   $              401.694.840  

Proyección y Extensión  $                929.506.477   $                 86.336.411   $              288.225.312  

Desarrollo de la investigación  $            1.299.977.142   $               281.373.138   $                                  -    

Desarrollo administrativo  $                614.863.048   $               105.966.400   $              482.941.335  

Fondos Especiales de Facultad  $                                    -     $         11.094.525.872   $           4.948.557.188  

TOTAL  $            3.444.648.103   $         16.117.186.616   $           8.211.748.584  
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Así mismo, en el Acuerdo No. 03 de 2007 está definido que el 80% del 20% de los 

excedentes financieros que le corresponden a la Universidad, provenientes de los 

proyectos de investigación o proyección, deben invertirse en bibliotecas, laboratorios, 

hardware o software o infraestructura o compra de bienes inmuebles. Dichos proyectos  

son ejecutados por los fondos especiales de las Unidades Académico-Administrativas,  

cuya constitución fue hecha mediante Acuerdo 026 de 2008 del Consejo Superior.  
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En dicho Acto Administrativo se define que el 15% de los ingresos brutos provenientes de la 

ejecución de programas especiales de la institución, serán transferidos al Nivel Central y 

tendrán la siguiente destinación: 10% para cofinanciar los programas de Bienestar 

Universitario y el resto para la inversión que ejecuta en cada vigencia el Nivel Central. 

Para el año 2010, el Fondo Especial de la Facultad de Artes y Humanidades, facultad a la 

cual pertenece el Programa de Artes Plásticas, tuvo unos ingresos totales por valor de 

$1.656 millones, de los cuales el 15% fue destinado a inversión en la facultad y el otro 

restante al funcionamiento de los programas  especiales. 

 

Por último, el más reciente estudio de costos realizado por el Ministerio de Educación 

Nacional, con base en el presupuesto ejecutado del año 2010, arrojó como resultado que 

el costo año del programa de Artes Plásticas fue de $1.679.271.000 lo cual indica que 

dicho programa requirió para su funcionamiento el  equivalente al 1.5% del presupuesto 

apropiado para dicho año ($109.700.000.000) y, a su vez este costo  corresponde al 2,3% 

de los recursos que para ese año le transfirió la Nación a la Universidad.   

Todas las disposiciones presupuestales en cuanto a la programación,  elaboración, 

presentación, aprobación, modificación, control, seguimiento y evaluación y todas las 

actividades  de carácter financiero realizadas por la Universidad de Caldas, están 

contenidas en el Acuerdo No. 01 de 1998 (Estatuto Financiero), el artículo 5 de este mismo 

acuerdo alude a la existencia del Plan Operativo Anual de Inversiones, el cual señala los 

proyectos de inversión, clasificados por: docencia, investigación y Extensión, en 

concordancia con el Plan de Desarrollo y administrados a través del Banco Universitario 

de Programas y Proyectos, concebido como el Sistema de Información de aquellos 

seleccionados como viables. 

Para asegurar el cumplimiento de lo anteriormente mencionado en el Sistema Integrado 

de Gestión – SIG, están definidos los siguientes procedimientos: 
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 Procedimiento para presentar  y aprobar proyectos para el banco de proyectos 

de inversión  P-PL 490 

 Procedimiento para la elaboración y aprobación de los presupuestos de los fondos 

especiales  P-PL-427 

 Procedimiento para la programación, elaboración y aprobación del presupuesto 

Institucional  P-PL-97.  

CARACTERÍSTICA 42.  ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS 

 

 

a. Existencia de documentos en los que se evidencie la planeación y la ejecución de 

planes en materia  de manejo de los recursos físicos y financieros, en 

concordancia con el tamaño y la complejidad de la institución y del programa. 

 

La administración de los recursos físicos y financieros del Programa es eficiente, eficaz, 

transparente y se ajusta a las normas legales vigentes. 

El acuerdo 025 de 1996 del Consejo Superior de la Universidad de Caldas, define las 

actividades y funciones propias de cada una de sus dependencias, incluida la División 

Financiera como órgano dependiente de la Vicerrectoría Administrativa encargado de 

administrar los recursos. 

 

El artículo 17, de la Estructura Orgánica, indica que la División Financiera tendrá como 

misión garantizar el logro de los objetivos de la Institución mediante el manejo adecuado 

de los recursos financieros, los procedimientos contables, presupuestales y de tesorería. 

 

El personal que maneja los recursos financieros de la Universidad está constituido por 21 

personas en una clara jerarquización que va de jefe a técnico y los grados de 

preparación guardan correspondencia con su nivel; así por ejemplo, los tres jefes de área 

tienen estudios en especialización o postgrado; la mayoría de auxiliares ha terminado 

estudios en educación superior y los técnicos certifican preparación tecnológica. 

 

A su vez la Universidad cuenta con: 

 

 

 Plan de compras 

 Aplicativo de programación de aulas y espacios físicos 

 Estatuto Financiero 

 Manual de Presupuesto 

 Resolución de Presupuesto 

 Documento proceso de planeación 

 

 

 

 

 

 

 

http://aulas.ucaldas.edu.co/acad.php?planeacion=true
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchi/H0009-093-001.PDF
http://www.ucaldas.edu.co/docs/presupuesto/MANUAL_PRESUPUESTO_2011.pdf
http://www.ucaldas.edu.co/docs/RESOLUCION_DE_PRESUPUESTO_2010.pdf
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b. Existencia de criterios y mecanismos para la elaboración, ejecución y seguimiento 

del presupuesto y para la asignación de recursos físicos y financieros para el 

programa. 

 

La Universidad a documentado los criterios y mecanismos a través de: 

 

 Procedimiento para la programación, elaboración y aprobación del presupuesto 

institucional 

 Aplicativo de programación de aulas y espacios físicos 

 Estatuto Financiero 

 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/consultaProcesos.php?codProceso=PL
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/consultaProcesos.php?codProceso=PL
http://aulas.ucaldas.edu.co/acad.php?planeacion=true
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchi/H0009-093-001.PDF
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SÍNTESIS DEL FACTOR: 

 

 

FORTALEZA 

Con relación a la administración de los recursos físicos y financieros del Programa de Artes 

Plásticas, la Universidad vela en sus estatutos por garantizar transparencia en la asignación 

y ejecución presupuestal. 

 

 

DEBILIDAD 

La falta de documentos, registros y estadísticas, sobre el uso y planeación de la planta 

física; aunquese cuenta con un número considerable de aulas y talleres, estos no están 

totalmente dados al objeto de estudio del programa. 

Con relación a la administración de los recursos se concluye que existe el interés de 

gestionar inversión por parte de la administración del Departamento y del nivel central, 

pero  los recursos financieros no son suficientes para dar  cobertura a todas las 

necesidades, por ello es imperativo iniciar el proceso de creación de la maestría en artes 

y creación. 

 

 

De acuerdo con las debilidades identificadas se traza el plan de mejoramiento teniendo 

en cuenta los siguientes aspectos: proyecto debilidad, actividad, responsables, término de 

ejecución de la actividad y objetivo. Lo cual supone una relación intrínseca de 

cumplimiento ante los esfuerzos de un colectivo de trabajo que permitirá orientar la 

búsqueda continua hacia la calidad. 
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PLAN DE MEJORAMIENTO 

PROYECTO: INVERSIÓN, PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN 

ACTIVIDAD RESPONSABLES TÉRMINO DE EJECUCIÓN DE LA 

ACTIVIDAD  

 

Dar a conocer los 

recursos físicos y 

financieros del 

programa 

Oficina asesora de 

planeación y sistema 

Corto plazo 

Mejorar la infraestructura 

y dotación de las aulas y 

talleres  

Oficina asesora de 

planeación y sistema 

Mediano plazo 

Generar programas 

especiales que soporten 

inversión del programa 

Departamento de artes 

Plásticas 

Mediano plazo 

 

OBJETIVO: Fortalecer talleres, laboratorios y sala de medios para optimizar la calidad de la 

formación 
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LISTA DE ANEXOS 

01. Ordenanza 006 del 24 de Mayo de 1943 

02. Decreto 1295 de 1010. Condiciones para obtención del Registro Calificado 

03. Acuerdo 029 Política curricular Universidad de Caldas 

04. Proyecto Educativo Institucional. PEI. 1996 - 2010 

05. Pensum 297 

06. Pensum 004 

07. Pensum 424 

08. Estatuto del personal docente  

09. Reglamento Estudiantil 

10. Acuerdo 060 Misión, visión, principios y propósitos de la Universidad de Caldas 

11. Plan de Desarrollo Institucional 2009 – 2018. 

12. Acuerdo 019 – 2000. Sistema de Investigaciones y Postgrados. 

13. Acuerdo 08 – 2006. Política de Proyección  

14. PEP Artes Plásticas  

15. Acuerdo 03 – 2008 en torno a comité de Currículo 

16. Marco General de estructura curricular. 

17. Proyecto Apropiación de espacios 

18. Acuerdo 011 de 2006 

19. Acuerdo 05 – 2007. Ampliación cupos especiales 

20. Acuerdo 012 – 2006 Criterios relacionados con los cupos 

21. Acuerdo 09 – 2006. Disposiciones en torno a los comités de currículo 

22. Acuerdo 064 – 1 1997 Estatuto General de la Universidad de Caldas 

23. Criterios para concurso público de meritos 

24. Acuerdo 16 – 2005 Puntaje mínimo aprobatorio del concurso 

25. Acuerdo 21 – 2005 Políticas y criterios para contratación de docentes ocasionales y 

catedráticos. 

26. Acuerdo 04 – 2006. Vinculación y contratación de docentes ocasionales y catedráticos. 

27. Acuerdo 03 – 2003. Asignación de salario docentes ocasionales y catedráticos. 

28. Acuerdo 24 – 2005. Criterios de Selección docentes ocasionales y catedráticos. 

29. Formato evaluación de profesores 

30. Formato de evaluación docente por parte del jefe inmediato 

31. Formato de evaluación docente por parte de estudiantes. 

32. Hoja de vida Luis Alfonso Ceballos Ceballos. 

33. Hoja de vida Jorge Hernán Lagos Vélez  

34. Acuerdo 012-2003 capacitación docente formal y no formal 

35. Hoja de vida ayda Nidia Ocampo 

36. Hoja de vida Jorge Eliecer Rodríguez  

37. Hoja de vida Héctor Castillo 

38. Hoja de vida José Fernando Tangarife 
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39. Hoja de vida Jorge Rojas 

40. Hoja de vida Alejandra Murcia 

41. Hoja de vida Daniel Fernando Gómez 

42. Hoja de vida Jorge Humberto Espinoza 

43. Estatuto de profesionalización docente 

44. Decreto 1279-2002 régimen salarial y prestacional docente 

45. Acuerdo 022-2002 

46. Acuerdo 55-2009 directrices para concertación de la labor académica docente de carrera 

47. Registro de graduados Artes Plásticas 

48. Acuerdo 27-2004 sistema institucional de autoevaluación  y aseguramiento de la calidad 

49. Acuerdo 19-2000 modifica el sistema de investigaciones y postgrados de la Universidad de 

Caldas. 

50. Acuerdo 064-1997 Estatuto general de la Universidad de Caldas 

51. Biblioteca 

52. Archivo Egresados 

53.  

54.  acuerdo 01-1998 Estatuto financiero 

55. Acuerdo 08-2005 Adición de presupuesto 

56. Acuerdo 030-2002 constitución de fondos de las facultades. 

57. Hoja de vida Andrés Uriel Pérez 

 


